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PROLOGO 

Es tesis central de la presente obra, que los trabajado

res ferrocarrileros tienen pleno derecho a disfrutar de las prest2 

cienes estipuladas en su contrato colectivo de trabajo, especial-

mente en los capítulos XXV y XXIX, que se refieren a las indemniz~ 

cíones por riesgos de trabajo, y a las jubilaciones, respectivameG 

te, en forma independiente y sin perjuicio alguno de las pensiones 

a que también tienen derecho derivadas de la Ley del Seguro Social 

con motivo de la incorporación de ese gremio al régimen obl igato-

rio del Instituto Mexicano del Seguro Social a partir del lo. de -

enero de 1982. 

La antítesis de nuestra afirmación consiste en el falso

argumento sostenido por la Empresa descentraliz~d~ denominada Fe-

rrocarriles Nacionales de México, en el sentido de que al entrar -

en vigor el Convenio General de Incorporación en la fecha ya men-

cionada, automáticamente el Instituto se subroga en las ob1 igacio

nes del patrón por los riesgos de trabajo que ocurran a partir de

esa fecha, así corno lo referente a las jubilaciones, quedando s~-

primidos en consecuencia los capítulos XXV y XXIX del pacto ·colec

t ívo de trabajo invocado. 

Para demostrar la veracidad de-nuestra posíción, consid~ 

ramos necesario y oportuno hacer un análisis tanto del movimiento

ferrocarrilero, desde sus más remotos antecedentes, como son la -

Gran Liga de Empleados del .Ferrocarri 1, y la Sindical ización misma 

el lo. de febrero de 1933; así como de tas ideas doctrinar.fas y -

los criterios legales que han estado vigentes en epocas pasadaS y

los que hOy están en vigor en relación con nuestra tesis, tomando

como base fundamental para e11o los laudos condenatorios que las -

Juntas Especiales Uno, Dos y Cuatro de la Junta Federal de Conci--

1 iación y Arbitraje han emitido en algúnos de los Juicios inter--

puestos por dichos trabajadóres 7 y en su caso por sus legítimos b~ 

neficiarios por nuestro conducto, en nuestro carácter de apodera~

dos y representantes legales del Sindicato de Trabajadores Ferroc~ 



rrileros de la República Mexicana, organización a la que hemos pre~ 

tado nuestros servicios durante cinco años ininterrumpidos, 1o que

nas ha permitido percatarnos de las pésimas condiciones por las que 

en la actualidad atraviesa este histórico gremio, y que, malos adm~ 

nistradores y malos líderes sindicales, pretenden agravar. 
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CAPITULO I 

ORIGENES Y EVOLUCION DEL MOVIMIENTO FERROCARRILERO: 

a).- La Gran Liga de Empleados de Ferrocarril. 

b).- La Sindicalización de los Trabajadores Ferrocarrileros. 

Empezaremos afirmando que en la Revolución Social, los gru

pos que en ella participan luchan por e1 abierto propósito de abolir

la propiedad privada sobre los medios de producción social; que en la 

Revolución Política, los grupos participantes buscan cambiar un régi

men de propiedad privada, por otro de propiedad libre, pero siempre -

privada, sobre los medios de producción; y que el movimiento armado -

ocurrido entre los años 1910-1917 conocido como Revolución Mexicana,

encaja en el modelo de Revolución Política. 

El signiíicado de la lucha de los ferrocarrileros es una 1~ 

cha de clases y, por ende, una 1ucha política, por e11o, conocer cómo 

principia a formarse la clase obrera del país, cómo expresa sus inte

reses, cómo los "conquista", los soslaya o los olvida, contribuye a -

explicarnos su actuación dentro de la sociedad en su conjunto, y con-

1os otros grupos participantes en la Revolución Mexicana¡ ayuda ~sí -

mismo a que conozcamos los elementos que fijaron las alianzas y las -

-diferencias, el modo como se formaron las diversas centrales obreras, 

gracias tanto a la lucha que desde la base realizaban los propios o-

breros, como a los esfuerzos que desde la dirección política hacían -

los líderes de los "sectores medios11 más que nada para valerse de la

fuerza obrera y utilizarla en el reacomodo de las relaciones sociales. 

En este primer capitulo tratamos de dar un panorama histórico de la -

organización de los ferrocarrileros, poniendo de relieve la :importan

cia que esta rama de los servicios, los ferrocarriles, tienen para el 

impulso y e1 crecimiento de la economía del país, dando una atención

especial· a la formación del sindicato ferrocarrilero, el primero de -

industria en· todo el país y observando la tradición de lucha que des

de su nacimiento ha tenido el gremio ferrocarrilero, el cual en más -

de una ocasión en la historla del movimiento obrero mexicano se ha -

constituido en la vanguardia del mismo, no sólo por el carácter naci~ 
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na1 de1 sindicato, sino por 1as muestras de su capacidad como age~ 

te histórico. 



a).- ~ ~ Liga ~ Empl.eados de Ferrocarril 

Conocido es que el mayor impulso dado a los Ferrocarriles 

en México durante el porfírismo, fue en el período de gobierno de -

Manuel. Gonzál.ez. Como escribe Leopoldo Salís: 11 Este impulso fue r~ 

su1tado sobre todo de l.a extensión de líneas norteamericanas hasta

la Frontera Mexicana en los primeros años de la década 1880 ( ••• ) -

se quintuplicó 1a red ferroviaria( ••• ). Cuando Porfirio Díaz asu

mió nuevamente el poder, México contaba ya con la espina dorsal. de

un sistema ferroviario que comunicaba a la CApital con el Gol.fo y -

con 1a Frontera Norte" • 

~'Sin embargo, tal impulso se l.ogró merced a concesiones 

que otorgó el gobierno de Porfirio Díaz a
4

inversionist~s extranje-

ros; y a pesar de 1a creación de la Secret3rÍ~ de Obras Públicas en 

1891, con 1a final.idad de que este organismo se encargara de pla- -

near el. crecimiento ferrocarrilero, en realidad esta dependencia sé_ 

10 sirvió de intermediaria entre los contratistas y e1 gobierno, o

mitiendo señalar ia dirección, longitud y características de las 1.!_ 

neas. Esto dió l.ugar a que las compañías extranjeras abrieran gra.!}: 

des rutas troncaies, como 1as dc1 Ferrocarril Nacional, el Interna

cional y el Central, que son una simple prolongación_ en e1 país de

l.os ferrocarriles norteamericanos" {i). 

Paralelamente al desarrollo de los ferrocarriles, apare-

cieron en el país los primeros gremios que agruparon a obreros de -

esa Industria. Destacan entre eilos por su importancia histórica:-

1a Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, fundada en 

agoSto de 1890 en San Luis Potosí, 1a unión de fogoneros del Ferro

carril Nacional de 1902, la Asociación de Conductores y Maquinistas 

Mexicanos de 1909, encabezada por Felipe Pescador. La Unión de Me-

(1).- Caso, Andrés. 11 Las Comunicaciones en Méxicoº, 50 años de Rev~ 

1uc1ón. Ed. F.C.E., México, 1960, T. II, p •. 463 
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cánicos Mexicanos, 1a Sociedad de hermanos Caldereros, etc. Estas 

agrupaciones tenían en común que su lucha estaba encaminada tanto

en contra de las empresas, como en contra de las uniones norteame

ricanas, pues, en la mayoría de los casos, tanto e1 personal cali

ficado, como el de con1ianza y aún los simples obreros, eran nor-

teamericanos. El incipiente movimiento ferrocarrilero pudo conse

guir a través de estas luchas algunos logros significativos, como-

1a preferencia de 1os trabajadores mexicanos sobre los norteameri

canos y el establecimiento de escuelas donde se pudieran preparar

los obreros mexicanos, pese a ello, para que las uniones obreras -

de principios de siglo pudieran establecerse orgánicamente y pone~ 

se de acuerdo en cu~nto al alcance y profundidad de sus plantea- -

mientas y de sus luchas, hubieron de pasar años de gremialismo a-

centuado, pues el amor que llegaron a profesar los trabajadores a 

sus gremios, escal.ó las alturas de lo místico. Sus sindica~os 

eran otros tantos fetiches que condensaban su fe en la nobleza de

una causa intuitivamente sentida y su esperanza de protección en -

la f\1erza emanada del grupo. 

la nueva industria y el obrero industrial eran una caras 

terística del México de 1.os últimos años del siglo pasado y de ~-°'s 

primeros del siglo actual, los obreros en general, sufrían muchos

atrope1los en la época de Profirio Díaz, la jornada de trabajo en-

1as fábricas y en las minas comenzaba antes del alba y terminaba -

después de la puesta del sol. El obrero textil trabajaba de las -

6 de 1a mañana a 1as 8 ó 9 de 1a noche, tenía dos períod~s de des

canso de 45 minutos, uno para el almuerzo y otro para l.a comida, 

de tai manera. que su jornada duraba 14 horas diarias( 2 ). Además 

los· patrones efectuaban desc~entos en sus salarios de manera arbi

traria y por diferentes causas y conceptos, como para comprar las-

(2).- Centro Industrial Mexicano. Reglamento Interior. Puebla, --

3 de diciembre de 1906. Archivo General de la Nación, Seer~ 

taría de Fomento. 
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lanzaderas y husos consumidos en el trabajo. Los salarios eran de

masiado bajos, pues en Orizaba, en las fábricas de Río Blanco, que

eran las que mejor pagaban, el obrero podía ganar un máximo de 1.25 

pesos diarios. En las minas de Cananea, que a su vez pagaban los -

salarios mineros más altos del país, el minero pasaba hasta 12 he-

ras bajo la superficie por un salario de 3 pesos diarios. En las -

minas de carbón de Coahuila, así como en las de Guanajuato, los mi

neros sólo ganaban 2 pesos diarios, y en México el promedio general 

del salario para los trabajadores calificados era de 2 a 3 pesos -

diarios. Respecto a la mujer obrera, que con frecuencia trabajaba

el mismo número de horas que los hombres, únicamente ganaba la irr~ 

soria cantidad de 25 centavos diarios, y la mayoría de ellas eran -

niñas que no rebasaban los 15 años de edad. 

Las instalaciones de los talleres y de las fábricas text~ 

les no contaban con ninguna ventilación, ni calefacción, por lo que 

eran una especie de hornos en verano y refrigeradoreo en invierno. 

Los accidentes de trabajo eran muy frecuentes y de un índice bast~ 

te elevado, en una mina de Pachuca ocurrieron más de 600 accidentes 

de los cuales la cuarta parte de accidentados perdieron la vida. -

En Coahui1a murieron en las minas de carbón entre los años 1906 y -

1910, unos 500 mineros en diversos desastres. Una explosión en las 

minas de palau, en 1910, dejó un saldo de 75 mineros muertos. La -

mayoría de estos accidentes se debió a la negligencia de las empre

sas. Además de todas estas condiciones adversas en que se deba-tía-

1a clase obrera, en el año de 1906 el fantasma del desempleo se hi

zo ~resente en la industria mexicana y esto fue uno de los factores 

qu~ contribuyeron al estaliido de la famosa huelga de Cananea. Pa

ra 1907 el derrumbe del mercado mundial del cobre y de otros meta-

les se reflejó en la minería mexicana y miles de trabajadores Cue-

·ron despedidos. 

Las compañías y patrones, generalmente extranjeros, no se 

molestaban en indemnizar de modo justo a las víctimas de los acci--
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dentes, y no pagaban un solo centavo a los trabajadores despedidos. 

Citando a Marbin Bernstein autor de un libro sobre la minería mexi

cana, diremos que 1a actitud de las empresas era "insensible, impo

sibl.e de creer11 C3 l. Ernest Gruening, en su estudio acerca de Méxi

co recordó haber conocido a un trabajador al que le mutilaron ambas 

piernas por un accidente ocurrido en la mina donde laboraba en 1908 

la empresa pagó los gastos de hospital y lo indemnizó con la suma -

de 5 pesos, dejándolo pidiendo limosna por las calles para el resto 

de su vida. Otras compañías, según el propio Gruening, pagaban de-

10 a 15 pesos por la pérdida de un brazo o de una pierna, más los -

gastos de hospital C4 >_ 

El Imparcial, periódica de la época, publicó en sus núme

ros del mes de julio de 1906 que, como el alto riesgo de trabajo en 

las minas ahuyentaba la mano de obra mexicana,. algunos propietario.a 

de Coahuila habían importado mineros japoneses. 

En la industria textil,. las condiciones de trabajo, Y e1-

~esemp1eo, eran igualmente sombríos. En virtud de que esta induS-

tria_ era_ esencialmente de consumo interno, y no co_noc_ía _la e".'por.t~"."" 

ción, la demanda de consumo era mucho más baja que la capacidad de

producción, y las empresas intentaron proteger sus utilidades redu

ciendo los salarios y ia fuerza de trabajo mediante los despidos m~ 

sivos, io que provocó ia abundancia de obreros textiles desocupados 

factor que contribuyó grandemente al estallamiento de la huelga de

Río Blanco en 1907. 

Otro de los aspectos negativos que soportaba la clase o

brera y que hacían insalubre ".Bu vida y la de su familia, _era la vi-

(3) ~- Marbin D. Bernsteinª ttThe Mexican Mining Industry" 1890-1950. 

Aibany, i965, p. 86 

(4) .- Ernest Gruening. ''México and Its Heritage'' Nueva York, 1928,

p. 345. 
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vienda absolutamente inadecuada. En las regiones mineras la habita 

ción iba desde las cuevas de las propias minas de zinc de la zona 

centro-septentrional, hasta los jacales de piedra o de adobe. En 

Nacozari, Sonora, la empresa Phelps Dodge proporcionaba "viviendas" 

consistentes en barracas de cuatro metros y medio por lado. con una 

sola pieza. En lo que respecta a la habitación obrera en la indus

tria textil. ·del petróleo y ferrocarrilera. existía similar situa--

ción que la descrita. En Orizaba se apiñaban en cuartos redondos -

Camilias con cinco o más hijos, en chosas miserables. Tampico. Ta

maulipas, centro petrolífero del norte, rodeado de pozos, presenta

en las ilustraciones de la época largas hileras de barracas de mad~ 

ra endebles y escúalidas, drenaje al aire libre y mujeres que toman 

agua de pozas estancadas. Las casas de vecindad de la ciudad de M! 

xico, que los obreros debían considerar su hogar, fueron llamadas -

por el escritor español .Julio Ses to,· 11Mansiones Diabólicas donde la 

hígiene brilla por su ausencia"{S). 

En razón de ello, las enfermedades epidémicas como la pe~ 

te, diezmaron las filas obreras. La tasa de fallecimientos entre -

1895_y 1911 alcanzó la cifra de 33 por millar, ésto porque en toda

la República Mexicana, la tuberculósis, la sífilis y la pelagra - -

abreviaban la vida de los obreros, mientras la silicosis atacaba -

los pulmones de los mineros. En Pachuca, todas las minas de la zo

na estaban infestadas de lombrices intestinales, que luego se tras

mitieron a los habitantes de la Ciudad. El trabajador además de s~ 

frir por la habitación miserable, por los bajos salarios, y por las 

enfermedades, sabía que era muy improbable que les condicion~s en -

las que prestaba sus servicios, y su propia vida mejoraran. Los -

empresarios si.empre estaban alertas y mostraban su desconfianza a -

los obreros, pues tenían presente que al estar unidos en la oposi--

(5) .. - Julio Sesto. "E1 México de Profirio Díaz". (hombres y cosas) .. 

Valencia, 1910, pp. 131-253 
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ción a 1as exigencias de la c1ase trabajadora, estos poco o nada p~ 

dían hacer. Algunos patrones integraron asociaciones formales como 

el Centro Industrial de México, el cual contaba con e1 apoyo inclu

sive de1 Presidente Porfirio Díaz. y así siempre estaban en defensa 

de sus intereses. Este apoyo porfirista a los empresarios, y en 

contra de 1os trabajadores se manifestó ~bierta y descaradamente en 

el ºReglamento de la Industria Tex.til. 11
, en leyes que prohibían y 

castigaban a todo obrero que se sindicalizara, y al amparo de tal.es 

leyes, las autoridades de Sonora impusieron sentencias de 15 años -

de prisión a los dirigentes principales de la Huelga de Cananea. 

El Código Penal Mexicano condenaba a diversas penas de multa y pri

sión a toda persona que recurriera a la fuerza moral o física para

obtener aumentos de- sB1arios, o que pretendiera impedir el 1ibre -

ejercicio del trabajo industria1. A todas estas tribulaciones en -

que estaba asumido el trabajador mexicano, se agregó el aumento de

los precios de 1os productos alimenticios básicos que subieron del

año 1891 a 1908 en un 95.6, 99.8 y 64 por ciento e1 maíz, el trigo

y el frijol respectivamente, por 10 que 1a clase trabajadora a:i --~ 
país_ en :L~O? hacía l.a siguiente reflexión: "Si el progreso de Méxi

co orig1na un aumento en el precio de-todo, si a me~ida de este pr.2, 

greso todo sube de valor, l.a casa, los alimentos, el vestido, etc., 

y si el mismo progreso levanta el crédito de 1as fábricas y aumenta 

sus uti1idades, ¿por qué no han de aumentar los salarios de los que 

más contribuyen en provecho de los negocios'?". 

Dentro de este contexto, resulta evidente que los cimien

tos del movimiento obrero datan de la última década de1 régimen po~ 

firista. Los esfuerzos del obrero por mejorar su suerte en 1as fá

bricas, minas, talleres y ferrocarriles y su insistente demanda de

que se 1e reconociera ei derecho a constituir sindicatos son ante-

riores a la revolución. La creciente mi1itancia de1 movimiento o-

brero pau1atinamente fue provocando la inseguridad en los amos de 

México, hasta llegar al totai derrocamiento de Porfirio Díaz y de 

todo 1o que su régimen representaba. Ya en el informe de Díaz al 

1.0 
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Congreso en 1906, se 1lamó 1a atención en la marcada tendencia de -

1os obreros industriales a constituír corporaciones unionistas y m~ 

tua1istas con e1 fin de adquirir la fuerza que consideran necesaria 

para imponer condiciones a 1as empresas( 6 l. Continuó mencionando -

que 1os movimientos obreros no han desaparecido por completo, a pe

sar de 1a represión de 1as Huelgas de Cananea y Río Blanco, pero si 

han disminuido considerablemente en frecuencia e importancia. 

La c1ase obrera, como reconocieron Oiaz y sus partidarios 

comenzab& a tomar medidas para cambiar su posición en la sociedad.

Siguiendo 1os mismos lineamientos de los demás gremios, 1os Cerroc~ 

rrileros esgrimieron como una de sus principales demandas al Ferro

carril Central de Chihuahua en 1a huelga de 1906, el reconocimiento 

de su sindicato, y en la casa redonda y talleres que dicha empresa

tenía en A~ascali·entes, existían organizaciones ferrocarril.eras v!_ 

gorosas, llegando a contar juntas, al~ededor de 21,000 miembros. 

En virtud de que 1as empresas se negaban obstinadamente a 

reconocer a los sindicatos o a tratar con los representantes obre-

ros, éstos en represalia, abandonaron sus· labores, y a pesar de. las 

leyes que prohibian 1as huelgas de cualquier especie, entre 1881 y 

1911 ocurrieron unas 250. Una ola de paros se inició en,1995 1 y en 

1907 se registraton 25 huelgas de gran envergadura en la Repúb1ica

Mexicana. La mitad de ellas tuVieron lugar en ei Distrito Federai, 

siguiendo en número el Estado de Veracruz, y e1 tercer lugar 1o oc~ 

pó Puebla. El gremio ferrocarrilero .hizo esta11ar huelgas import~ 

tes en-Nuevo León, Tamaulipas, Chihuahua, San Luis Potosí, Sonora y 

·oaxaca. De este gran número de levantamientos, tres son las hue1-

gas más importantes: la de 1os mineros de Cananea en 1906, la disp~ 

ta de ios obreros textiles con sus patrones en Río Blanco en 1907,

y el conf1icto rerrocarri1ero de 1909. 

(6). - E1 Imparcial, 11 1nforme Presidencia1". 17 de Septiembre de - -

1906. 



Las tres huelgas ilustran e1 movimiento obrero y tuvie-

ron raíces comunes: todas resultaron de1 proceso de modernizaci6n

todas fueron en sectores progresistas de la economía mexicana, y -

las tres estallaron en una rama clave de las actividades. La Hue~ 

ga de Cananea trastornó 1as operaciones de la principal actividad

y fuente de ingresos de la REpública y ocurrió en e1 centro minero

más importante del país. Cananea con sus 30,000 habitantes tenía

el doble de 1a población del resto de Sonora, además gracias a sus 

exportaciones de cobre, que en 1906 se elevaron a utilidades de -

más de 32 millones de pesos, puso a México, como el tercer produc

tor mundial de ese metal. Por su parte, la Huelga de Río Blanco -

paraiizó. al mayor centro de ~anufacturas textiles, que era la in-

dustria más altamente desarrollada de México. Gracias a las fábr~ 

cas de Río B1anco~ que eran parte del gran conjunto textil de Ori

zaba, el estado de Veracruz_se convirtió en una de las zon&s más

prósperas del país. En 1906 esta industria tenía fábricas en vei~ 

tidos estados y daba empleo a más de 82,000 personas. 

Por otro lado, ·los ferrocarriles, tema central de este -

estudio, donde tuvo 1ugar la tercera gran huelga, representaban -

uno de los servicios esenciales de la República. La unidad nacio

na1 indispensable para la paz política y el desarrollo económico -

exigían un sis~ema moderno de transporte; en 1876, México tenía un 

poco más de 600 kilómetros de vías férreas, y en 1911 el sistema-

~erroviario contaba con más de 25,000 kilómetros de vías. Casi nó 

había fábrica que no se hallara junto a una línea de ferrocarri1,

y con excepción de la península de Yucatán, las locomotoras unían

ª todas las regiones importantes de la República con la capital y

con loS puertos a través de los cuales se exportaban las materias

primas mexicanas. 

En la huelga de los ferrocarriles se manifestó particu-

larmente que la hostiiidad contra los extranjeros estaba llegando

ª una fase aguda. La crísis de 1907 había reducido los salarios y 
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1as posibilidades de obtener empleo, y por ello los trabajadores m~ 

xicanos exigieron una proporción de los puestos mejores, hasta en-

tonces privilegio de los extranjeros, contando cada vez con mayor -

apoyo popular. El ministro de Hacienda de Díaz, José I~ Limantour, 

temeroso de que los monopolios de Wall Street se apoderaran total-

mente de los ferrocarriles del país, comenzó a comprar acciones de

las empresas, de manera que ya en 1909 el gobierno de México tenía

el control de la mayoría de las acciones de los Ferrocarriles Naci~ 

nales de México. Anteriormente, en 1906, unos 200 trabajadores rne-

xicanos habían abandonado sus puestos de trabajo en los talleres f~ 

rroviarios de Aguascalientes, en protesta por el despido de uno de

sus dirigentes, porque se pagaban salarios más altos a los extranj~ 

ros, y porque en general las condiciones en que prestaban sus serv!,_ 

cios eran infamantes. Ese mismo año, otros 300 se deciararon en 

huelga en e1 Ferrocarril.Central de Chihuahua, como ya se asentó 

1íneas arriba, también a causa de que 1os estadounidenses contaban

con mejores condiciones de trabajo y salariales. Ya para agosto de 

1906, .los ferrocarrileros de México, Silao, Cárdenas, Tampico,. Mon

-terrey y Guadalajara, habían abandonado el trabajo, mientras·en Ch~ 

huahua los dependientes de ias tiendas, miembros de 18s ligas masó

nicas y sociedades obreras contribuían en efectivo para sostener la 

hueiga. En 1905, ios ferrocarr~1eros fundaron LA GRAN ~ ~ ~-

PLEADOS E_! FERROCARRIL, donde era condición indispensable pElt"a afi

lia~se,. la nacionalidad mexicana. Proclamaron ~ ~ ~~e~ 

~ ~ ~ ''mexicanización'' ~ ~ ferrocarriles. En 1908,. aproxim~ 

damente 15,000 trabajadores estaban dirigidos por la Gran Liga, que 

contaba con una poyo entusiasta en los estados nortefios, donde ha-

bía enormes multitudes que aplaudían la meta de l.a 11 mexicanización" 

Los antecedentes de esta Gran Liga, tienen su génesis en las prime

ras sociedades mutuá.l.istas.. Dentro del. movimiento obrero en gene-

rai. e1 gremio ferrocarrilero fué el. primero que comenzó a organi-

zarse, en i890, ·teniendo corno base de operaciones la ciudad de San

Luis Potosí, nacieron l.as primeras sociedades mutualistas y en ei -



año de 1900 los empleados del Ferrocarril Interoceánico organiza

ron en Puebla la Unión de Mecánicos Mexicanos, cuyas ramas pronto 

se extendieron a 1os talleres ferroviarios de toda la Repóblica.

La Unjón de Caldereros, fundada en México en 1903, y la Unión de

Forjadores, establecida en Coahuila en 1906, tuvieron un éxito s~ 

mejante. Los ferrocarrileros de Chihuahua se unieron constituye!!_ 

do la S.ociedad de Obreros, y de esta manera, siguiendo el. crecie~ 

te cause del movimiento obrero, la unión de todas estas mutualis

tas ferrocarrileras, desaparecidas unas y vigentes otras, hizo P2. 

sibie ei surgimiento de LA GRAN LIGA DE EMPLEADOS DE FERROCARRIL, 

la cual era prácticamente un Sindicato, que desde su creación re

presentó los intereses del gI"em.io .ferrocarrilero ante l.as empre-

sas y ante el propio gobierno de Díaz, quien siempre intervino -

para acallar los reclamos ?Opulares, sofocando por medio de la re 

presión las diversas huelgas patrocinadas tanto por ésta Gran Li

ga, como por otras asociaciones obreras. Sin embargo, pese a los 

fracasos de las tres huelgas más importantes del país, Cananea, -

Río Blanco y Ferrocarrilera a causa de la aplastante represión de 

Porfirio Díaz, La Gran Liga de empleados de Ferrocarri1 y las de

más organizaciones -obreras, jugaron un papel determinante en la -

caí.da del antiguo régimen, en virtud de que jamás aceptaron que -

su derrota fuera definitiva y gracias a ello, al fracasar la hue~ 

ga ferrocarrilera de 1908, al disolverse la Gran Liga, un sector~ 

de los trabajadores del ferrocarril celebró dos años después una

~eunión en· Monterrey, donde se fundo la Unión de.Conductores, Ma

quinistas, Garroteros y Fogoneros; que recogiendo los principios

ideol~gicos • y de acción de su antecesora la Gran Liga, cont:i.nuó

en la lucha por mejores condiciones de trabajo y de vida, lo cual 

le ·significó su supervivencia al régimen profirista y a1 caótico

período que ie siguió, sentando de esta manera los primeros ante

cedentes formales del movimiento obrero organizado,y de lo que 

más tarde, en 1933 sería el Sindicato de Trabajadores Ferrocarri

J.eros de la República Mexicana, el. primero de industria, o vertí-



cal en el país y en Latinoamérica. 

La situación de los trabajadores ferrocarrileros hacia ei 

año de 1908, fue un factor determinante para que la Gran Liga esta-

11ara 1a hue1ga de ese año, sin embargo, existieron otras razones -

y motivos que impulsaron e hicieron posible que éste importante gr~ 

mio tomara el grado de concientización necesaria para ello. En e-

fecto, la coexistencia de los trabajadores ferrocarrileros mexica-

nos con los trabajadores estadounidenses durante el Porfiriato, - -

constituyó un elemento primordial en la organización y defensa de -

los intereses de los trabajadores mexicanos en esta rama, tanto de~ 

de el punto de vista de las relaciones de emulación a las primeras

organizaciones norteamericanas, como de las relaciones conflictivas 

entre ellos, que dieron pie a una buena parte de las reivindicac~o

nes importantes de los trabajadores durante esa época. En el año -

antes citado, el diario El Nuevo Mundo, en su edición del 21 de ju

nio consignaba la existencia en el país de 800 conductores norteam~ 

ricanos y sólo 40 mexicanos y 700 maquinistas norteamericanos con-

tra 70 ó 75 mexicanos, dentro del funcionamiento de las líneas pri~ 

cipales, (en e1 caso de los ferroca.rri1es de Hidalgo, el Mexicano y 

·ei de Xico, sólo había mexicanos por lo miserable del sueldo ofrec!_ 

do). Estos datos ilustran el monopolio existente por parte del el~ 

mento estadounidense, de los principales puestos en el íuncionamie!l 

to de los ferrocarriles, con los consiguientes privilegios que ésto 

traía, en un momento histórico en que había ya una fuerte presión -

por parte del elemento mexicano, que había obtenido la capacitación 

necesaria en la práctica misma y en las diversas escuelas para fe~

rrocarrileros que se fundaron en la época. Así, es evidente la pr~ 

sencia en ese entonces, de un sector abrumadoramente mayoritario de 

extranjeros en altos puestos y por ende mejor remunerados, en con-

traste con los puestos de menor jerarquía y peor pagados, como los

emp1eados de estación, fogoneros, mecánicos, peones, guardias, vele 

dores, cargadores, etc., ocupados mayoritariamente por mexicanos. 
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El surgimiento propiamente dicho de la GRAN LIGA DE EM-

PLEADOS DE FERROCARRIL, fue precedido por la publicación, desde --

1904, del bisemanario 11 El. ferrocarrilero", cumpliendo este órgano

periodístico la función de aglutinar y crear una conciencia de el~ 

se entre los trabajadores, para poder pasar a constituir posterio~ 

mente la organización de lucha y resistencia en cuestión. Por me

dio de este órgano de información, desde 1.904 hasta 1.906, 1os tra

bajadores ferrocarrileros que se agruparían más tarde bajo la ar~~ 

nizaci6n de la Gran Liga, daban a conocer su situación en el trab~ 

jo, sus problemas, intereses e ideolog!a a todo el gremio. La tó

nica general que se manifestó a través del periódico fue la de una 

creciente pugna con las empresas, motivada por los antagonismos e!! 

tre trabajadores mexicanos y estadounidenses, situación que se ev!_ 

denció abiertamente en la huelga de i908. 

La Gran Liga de Empleados de Ferrocarril, estuvo presid_!. 

da desde su formación hasta su desaparición por Félix c. Vera, pe

r:i.odista y cA-:fcr.r"oc::!rr;_1ero que dirigió el bisemanal El. Ferroca-

rrilero(a). Recibió la invitación a colaborar en la formación de

ia Gran Liga, de parte de Hernández Espejel, y Adolfo L. Castillo, 

-desde _i904, mientras se hallaba preso en la cárcel de Belén, por -

su labor que e1 gobierno conceptuaba de disolución. Paradójicame!! 

te, y debido tal vez a la presión gubernamental que podía eliminar 

a la organización ferrocarrilera en embrión, y a su órgano perio-

dístico, éste tenía, en su número de junio de 1904, su encabezado

redactado de 1a siguiente manera: 

"La redacción de El Ferrocarrilero se honra en postul.ar

al C. General. Porfirio Díaz para Presidente y al. C. Ramón Corral -

{8) .- Shabot, Esther. "Los orígenes del sindicalismo ferrocarril.e

ro". Ed. El Cabal.lito, S.A., México, 1.982. PI?· 11.7-166. 
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para Vicepresidente de l.a República••. 

Este apoyo a l.a fórmula Díaz-Corral. se daba también, -

probab1emente, debido a que l.a mexicanización de las líneas ferr~ 

viarias iniciada ya por el gobierno mexicano, representaba la en

carnación de las aspiraciones nacionalistas de los trabajadores 

del ramo fer~ocarrilero, y concordaba con la posibil.idad de lo

grar una solución de su pugna fundamental con las empresas extra!!_ 

jeras por su favorable trato a l.os trabajadores estadounidenses.

Ya desde ese 1904, se expresaba en El Ferrocarrilero la intención 

de agruparse para la defensa de los intereses de 1os trabajadores 

ferrocarrileros mexicanos, y años más tarde, en los Estatutos de

l.a Liga encontramos que: 

Como DISPOSICIONES GENERALES ~e aprobó el. l.ema "vol.un-

tad, Energía y Fraternidad" como expresión de las cualidades que

debían acompañar a la Gran Liga, a l.o largo de su trabajo de de-

fensa de los ferrocarrileros, y se resolvió aceptar 10.siguiente: 

Obedecer las 1eyes del país y ampararse en ellas; trabajar asidu~ 

mente por e1 progreso de la Confraternidad llevando una vida hon

rada,- -ajustando sus acciones a la más estricta justici.a y cum- -

p1iendo eficazmente con los- deberes que todo hombre tiene para -

con su Patria, para con su familia y para con sus semejantes¡ de

jar a todo socio libertad absoluta en sus creencias políticas y -

r"el.igiosas pues el respeto a el.lo constituye la base del respeto-:

mutuo, aceptar cuantas so1icitudes de iniciación sean presentadas 

por personas que pertenezcan o hayan pertenecido a1 H. grem1o fe

rrocarril.ero, o con residencia fuera del país, pero que seari me-

_xicanos por· nacimiento o naturalización pues es uno de 1os ·acuer

dos mencionados; trabajar sin descanso por el engrandecimiento de 

1a Confraternidad¡ ayudar incondíci.ona1mente _!:: ~.asociado ~ª!!!. 

EE:!::. ~~accidente, enfermedad, víctima~~~, ~~e~ 

~ ~ ~, buscarle ~ !:,!!. ~~ mejores condiciones, presen

~ ~ hermano ~ la Confraternidad; etc. Como FINES DE LA LI 



GA tender a la unión de todas las víctimas~ para poder luchar con 

los tiranos; hacer valer el trabajo del empleado honrado; la obl! 

gación de todos los socios de ayudarse mutuamente y en cualesqui~ 

ra circunstancia; aceptar la práctica de la huelga como medio pa-

ra llevar a cabo los fines de la organizaci6n. Como BENEFICIOS -

A LOS SOCIOS ayudar a 1os hermanos que sean ascendidos en sus em

pleos y proporcionarles cuantos medios sean necesarios para obte

ner este objeto; en toda circunstancia procurar que los hermanos

~~~~ franquicias y_ garantías !!_~tengan derecho;

en caso de fallecimiento, bien sea ~~~enfermedad~~ 

accidente. la Gran Liga abrir~ una suscripci6n entre todos los -

hermanos. para que con el producto de ella ayude a los deudos del 

hermano muerto; la obtención por parte de la Liga de un seguro de 

vida para cada uno de sus miembros que ampare de la miseria a la-

viuda o huérfanos del hermano muerto. Como ESTRUCTURA DE LA ORG~ 

NIZACiON se contaba con sucursales que tenían su propia mesa di-

rectiva, la cual podía tomar y aprobar acuerdos que siemp~e te- -

nían que ser sancionados por la Junta Directiva de la Confraternl 

ciad; el número de socios que formaran parte de la mesa directiva

quedaba ·a juiCio y buen criterio del Delegado, pero lo menos de-

bía estar integrada por un presidente, un vicepresidente, un se-

cretario y un tesorero o recaudador. LA DIRECCION DE LA GRAN LIGA 

estaría regida por un director general, un subdirector, un secre

tario general, un tesorero y contador, un presidente para el 11 Co

mité de Agentes Telegrafistas y Auxiliares 11
, un presidente para -

e 1 "Comité de Conductores y Guarda-equ ipaj es 11
, un presidente para 

el 11Comité de Maquinistas y Fogoneros 11
, un presidente para el 11 C9 

mité de Garroteros 1 '~ un presidente para el 11 Comité de Mecánicc;>s,

Pai leros y Hojalateros 11
• Estos cargos, con excepción del de se-

cretario, serían gratuitos y por elecci6n entre los socios. 

De la lectura de los estatutos y de El Ferrocarrilero -

en general, nos podemos dar cuenta del tipo de ideología que sus-
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tentaban los ferrocarrileros adscritos a la Liga; de ninguna manera 

se trataba de una organización obrera radical que cuestionara la l~ 

gitimidad de la relación empresa-trabajadores, solamente intentaba

la regulación de esa relación a través de la implantacióh de cier-

tas normas jurídicas y medidas de tipo nacionalista~ Creía en la -

posibilidad de armonizar los intereses del. c~pital con los del tra

bajo. Su lenguaje era grandilocuente y romántico, como efecto de -

las costumbres literarias de la época y por la carencia de elemen-

tos teóricos capaces de permitirle analizar objetivamente el carác

ter contradictorio de sus relaciones. Tenía que echar mano, pues,

de una adjetivación sensiblera y ampulosa para subsanar la precari~ 

dad de la estructura de su mensaje; se pensaba que la mejoría de -

las condiciones de vida de la clase trabajadora sería lograda por -

efectos de la educación y la moralización, y se manifiesta una con

cepción paternalista del Estado, del que había que esperar protec-

ción y auxilio. La estrategia y táctica de la Gran Liga consistió

en el 1ogro de una afiliación masiva de los trabajadores ferrocarr! 

leras a ella, con objeto de ejercer presión sobre las empresas para 

defender los i~tereses de los trabajadores mexicanos, en relación -

a las condiciones de.trabajo y a la competencia que en todos aspec

tos mantenían con los estadounidenses, y bajo estas mismas circunS

tancias y características el 20 de abril de 1908, bajo los auspi- -

cios de la Gran Liga de Empleados de Ferrocarril estalló en San - -

Luis Potosí la huelga de los ferrocarrileros mexicanos que labora-

ban en el Ferrocarril Nacional Mexicano que constituía uno de los -

troncales más importantes de la República, pues comunicaba en menor 

tiempo a la Capital con la parte de los Estados Unidos al· este de -

los Ríos Missouri y Mississipí, la más poblada e industria1 de aqu~ 

lla nación. 
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b) .- ~Sindical ización ~~Trabajadores Ferrocarri le-

Ya en el apartado anterior, al referirnos a la Gran Líga

de Empleados de Ferrocarríl, así como a las demás mutualistas y aso 

ciaciones ferrocarrileras, entre los años de 1890 y 1911, empezamos 

a tratar sobre los antecedentes propiamente dichos de la sindicali

zación de los trabajadores ferrocarrileros, proceso evolutivo y ne

cesario dentro de las, en aquel entonces, eXistentes relaciones o-

brero-patronales-estatales, y proceso histórico que sentó las bases 

de la moder:na sin di ca 1 i zaci ón ob rcra en genera 1 ª 

En el presente apartado, ahondaremos en este proceso his

tórico evolutivo de la organización sindicalista ferrocarrilera a -

partir del año de 1913 en adelante. En efecto, en este año la - -

Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros, ofreció

al movimiento ferrocarrilero un enorme fruto: La Conferación de Gr~ 

mios Mexicanos. primer antecedente del Sindicato Unico de la Indus

tria Ferrocar.ri lera. 

Posterionnente a la huída de Porfírio Oíaz de México en -

mayo de 1911, tomó el poder del Estado el viejo porfirista diplomá

tico Francisco León de la Barra, aunque en forma provisional, y las 

condiciones de los obreros industriales siguieron siendo las mismas 

en virtud de esto, al ascender Francisco l. Madero al poder. las -

industrias básicas de la República se vieron afectadas por una ola

de huelgas, provocadas porque las reformas por las que había clama

do el movimiento obrero por tantos años, con los nueVos gobernantes 

no les fueron satisfechas. En ese mismo año de 1911. en la ciudad

de México, el refugiado español Amadeo Ferrer organizó l·a Confeder~ 

ción Tipográfica de México, y más tarde Antonio Díaz Soto y Gama -

reunió las piezas sueltas de esta confederación para formar con - -

ellas el Sindicato de Tipógrafos. El propio Ferrer y sus asociados 

establecieron en la capital la Casa del Obrero Mundial, que se con

virtió en cuartel general de los dirigentes obreros radicales que -
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abundaban a mediados de 1912, año llamado de la esperanza. El -

Sindicato de Tipógrafos, la Unión de Canteros del Distrito Fede-

ral y la Confedración de Artes Gráficas, se afiliaron a la Casa -

del Obrero Mundial. Los obreros textiles integraron un Comité --

Central de Obreros, los trabajadores de las minas de La Rosita, -

organizaron la Sociedad de Obreros Mineros, y los de Sonora fonn~ 

ron la agrupación Mineros de Cananea. Otros grupos surgieron en

diversos lugares de la República, y cuando en abril de 1912 los -

ferrocarrileros estadounidenses de México declararon una huelga y 

abandonaron el trabajo, fueron sustituidos por mexicanos que re-

cientemente se habían unido en las fraternidades de ferrocarrile

ros. También en 1912 se unieron todos los nuevos organismos de -

trabajadores para celebrar el día del trabajo, el lo. de mayo, -

acontecimiento nuevo en la historia de México. Este es un aspec

to general de cómo se encontraba el movimiento obrero, y en part! 

cu1ar el moVimiento ferrocarrilero en esa época. 

Si bien es cierto que la organización ferrocarrilera 

llamada ConfederacióO de Gremios Mexicanos en 1913 se caracteriz~ 

ha por su alto nivel combativo, .tampoco es menos cierto que lo -

q-ue.-.realme~té '1-e interesaba cdno organiza~ión era su reconocim-íen 

to oficial, ya que el apoliticismo era el común denominador de tg 

das las agrupaciones de la Casa del Obrero Mundial. Una muestra

de ese apoliticismo lo dió la Confederación aludida en mayo de -

ese año e~ que presentó ante Victoriano Huerta una petición de r~ 

conocimiento a su organización y la reinstalación de obreros que

estaban en el ejé~cito, insistiendo en declararse apolítica, lo -

anterior. sin duda constituyó un gran obstáculo a la formación de 

ta nueva estructura sindical post-porfiriana .. Otro obstáculo, -.

ac~sO el más escabroso, para formar la nueva estructura sindical

eran- los propios di rectores generales, en los que e·t gremial ismo

había echado hondas raíces, de tal suerte que la resistencia que

presentaron al cambio, fue el resultado de una convicción profun-
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da y honesta, y a 1 decir de Gude 1 i o Mora 1 es, di chas di rectores 11 t~ 

nían no escaso temor de aquella metamorfósis audazmente revolucio

naria". 

En el acontecer histórico de la política en México, ocu

rren en ocaciones fenómenos poco explicables y en apariencia con-

tradictorios, lejos de que el régimen del usurpador Victoriano - -

Huerta calificado de neoporfirista por sus enemigos, se caracteri

zara por aplastar aún más al movimiento obrero~ o por mantener las 

cosas como él las había encontrado, sucedió exactamente lo contra

rio, Huerta a pesar de haber sacrificado a Madero, demostró desde

el principio de su gobierno interés y simpatía por el movimiento -

obrero al aceptar algunas reformas y promover nuevas leyes labor~

les~ y así, de manera deliberada o accidental contribuyó a ampliar 

la esfera de la reforma laboral, presentándose irónicamente como -
11 c.ampcén 11 del movím!ento sindical. El régimen huertista reconoció 

que la clase trabajadora cumplía una ••función social", y que era -

necesario que el Estado interviniera- en los conflictos obrero pa-

tronales, porque los dos sectores eran interdependientes; por ello 

el Estado reconocía sú Obligación de ayudar, mediante la promulga

ción de nuevas leyes, a los pobres y especialmente a los obreros,

por lo que pidió al Congreso que decretara la igualdad jurídica de 

los sectores obrero y empresarial, y que diera calidad de Hin is- -

tras a los funcionarios encargados de los asuntos laborares en la

nueva Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, pero su régimen 

·cayó an_tes de que esta proposición pudiera convertirse en Ley. 

A pesar de que Huerta no tomó el poder por la fuerza pa-

' ra defender la causa de los trabajadores, y ordenó clausurar la C~ 

sa de.1 Obrero Mundial, sin embargo designó para la Jefatura del -

Departamento del Trabajo a Andrés Malina Enriquez y a Rafael Sie--

rra~ que eran reformadores muy capaces. 

listas de 1917, reconocieron que bajo el 

Los propios constitucion2 

régimen de Huerta el go--

bierno aceptó por primera vez en la historia de México la importa~ 

cía del Departamento de Trabajo, y que Huerta, paradójicamente~ --
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rompió la tradición política porfirista que Madero respetó, al -

mostrarse dispuesto a reconocer a los sindicatos. Así las cosas-

1os funcionarios del Departamento del Trabajo elogiaron pública-

mente a la Alianza Ferrocarrilera, y dejaron como herencia a los

consti tucional~stas el derecho de los trabajadores a organizarse

en sindicatos. Un ejemplo que ilustra lo anterior es el siguien

te: 

Cuando Carranza hizo alianza con la Casa del Obrero Mun

dial, Ricardo Flores Magón publicó un artículo en el Periódico R~ 

generación, Organo Informativo del Partido Liberal Mexicano, del-

9 de octubre de 1915, e hizo notar a la opinión pública que tanto 

Carranza, como Gerardo Murillo, mejor conocido como Dr. Atl., es

taban poniendo en práctica el programa del Pat·tido Liberal Mexic~ 

no, expedido el lo. de julio de 1906, a pesar de que al aparecer

éste, o.mbo~ se pronunciaron abiertamente en contra de tal progra

ma ca1ificándolo de utópico, insensato e inaplicable, con lo que

se demuestra que tanto Carranza como Murillo, buscaban en forma ~ 

desesperada mantener el poder dentro de sus propias esferas de a~

tividad, aunque para ello fuera necesario ir en contra de sus pr~ 

pi.as esferas de actividad, aunque para ello fuera necesario ir en 

contra de sus própios principios. 

En el período 1912 - 1914 la aparición en el panorama n_!! 

cional del Departamento del Trabajo, constituye un elemento de 

primo~dial importancia que nos indica la profunda modificación 

que se observa en las-funciones del Estado respecto a los confli~ 

tos entre capital y trabajo a partir de la instauracióñ del nuevo 

régimen político y como consecuencia de l~s necesidades de con- -

trol y arbitraje institucionalizado por parte del propio Estado,

sobre la fu~rza de trabajo,para implementar adecuadamente el de-

sarrollo capitalista del país. Así, es posible observar aquí el

papel del recien creado Departamento del Trabajo, en e1 desenvo1-

vimiento de conrlictos como e1 de la Unión de Mecánicos Mexicanos 
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(UDMM) en 1912, al mismo tiempo que evaluar el grado de desarrollo 

de Ja conciencia de clase de algunas agrupaciones de trabajadores

ferrocarri Jeros, como Ja Sociedad de Despachadores y Telegrafistas 

Ferrocarrileros. La cuestión del reconocimiento legal de estas -

agrupaciones por parte de las empresas y el Estado, y el tipo de -

reivindicaciones que preseritan y que pueden considerarse como las-: 

primeras demandas de contratación colectiva entre Jas agrupaciones 

y Ta empresa, encarnan ya la presencia de un sindicalismo propia-

mente dicho, que seguirá desarrollándose con características partí 

cuJares de la rama, a pesar de bruscos cambios, como la confisca-

ción de la compañía Ferrocarriles Nacionales de México, por las --

fuerzas carrancistas en 1914. Como podrá observarse, las luchas -

de los trabajadores ferrocarrileros a través de sus agrupaciones y 

organizaciones, contienen varios elementos a considerar: el hecho

de que no fueran tan vio1entas y aparatosamente reprimidas, pone -. 

en evidencia la condición extremadamente cautelosa de dichas agru

paciones respecto a las consecuencias de sus acciones; esto es ex

plicable a partir de la existencia temprana de importantes organi

zaciones obreras ferrocarrileras, con una notable disciplina inter 

na -Y una clarí_dad de los riesgos de sU acción, lo cU-al a su vez r!:

fleja un nivel de conciencia proletaria no motinera, como la del -

artesano proletarizado u otros grupos p~oletarios de mas corta vi

da como organizaciones obreras. 

Las agrupaciones ferrocarrileras, de raíces mutualistas,

se desarroJ Jan en estrecha relació,, con el ava'nce capitalista· 'del

país; .poco a poco, y correspondiente con éste, la organizac_ión ba

sada en Ja ayuda mutua fue ganando en resistencia obrera frente al 

cap.ita] y sus representantes. Las funciones de las agrupaciones -

obreras fueron siendo así modificadas, y presentan ya, para fines

de Ja primera década de este siglo y durante el movimiento-armado

mismo:. un carácter abiertamente SINDICAL. 

EJ gremialismo, como forma de asociación a través de la -
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cual se construyen las agrupaciones, constituye un aspecto digno-

de atención especial por su carácter ambivalente y paradójico. - -

Por una parte, como resabio de las organizaciones artesanales ant~ 

riores, encarna una forma de asociación poco avanzada en el desa-

rrol Jo histórico del sindicalismo: presenta problemas en cuanto a

que sus estrechos marcos impiden una solidaridad y un intercambio

efectivos entre trabajadores de distintas especialidades, resulta~ 

do sus reivindicaciones, demandas cerradas y reFeridas a condício

nes muy particulares del proceso del trabajo, sin poder lograr por 

ello avances importantes de carácter político, aunque se alcance -

Ja satisfacción de demandas económicas inmediatas. Por otra par_te 

en estos primeros años de formación del sindicalismo, el gremia- -

Jismo constituye Ja forma de asociación necesaria históricamente,

en un punto donde la cohesión obrera exige condiciones de trabajo

simí lares para lograr una cierta coherencia, en cuanto a los plan

teamientos fundamentales de reivindicaciones frente a Ja empr~sa,.

sin disp~rs~~~c o diiuírse demasiado como ~fecto de una diTerente

posición en el proceso del trabajo, producto de Ja división social 

de éste.. En este orden, Ja mayor parte de Jas agrupaciones ferro

carri Jeras de este período,. tienen un carácter gremialista, con lo 

Cual Jogran avances importantes en la lucha, pero sin poder aglutl 

nar de una manera eFectiva al grueso de Jos trabajadores ferroca-

rri leros, en una organización única, que contemple Jos intereses -

generales de todos Jos trabajadores de rama.. A través de Ja inve§ 

t igac.ión se cons"tata que Jos avances logrados desde Tas asociacio

nes de ayuda mutua hasta su transformación en organizaciones sindl 

cales,. pasando por Jos organismos de resistencia, constituyen un -

proceso generado desde la base misma de Jos trabajadores. que fuer 

zan primero, su tolerancia, y luego su aceptación y reconocimiento 

por parte del Estado y las empresas, sin ser. dicho reconocimiento 

una concesión graciosa de éstos a Jos núcleos obreros .. 

El tránsito del mutualismo y cooperB:tivismo a las socie

dades de resistencia y de éstas a Jos SINDICATOS, se puede obser--
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var con toda nitidez en el sector obrero FERROCARRILERO, proceso

que se da como consecuencia del desarrollo industrial de la rama, 

que contempla un auge de grandes proporciones durante el período

en cuestión. Sumado a esto. la Revolución constituye un elemento 

que dinamiza el movimiento de los trabajadores iniciado desde el

s iglo pasado, llevándolo a adoptar el carácter SINDICAL. La Rev~ 

lución derriba las estructuras del viejo poder oligárquico e im-

pulsa la reorganizaci6n de la sociedad mexicana, desplazando el -

eje de su desarrollo de la agricultura a la industria, convirtie~ 

do al proletariado en la principal fuerza social, y al Estado en

§rbitro del conflicto. 

Los elementos ideológicos que acompañan al proceso van

teniendo un desarrollo paulatino correspondiente a la transición

mutualidades-organismos de resistencia-sindicatos; en un primer -

momento, la resolución de los problemas obreros se ubica en el s~ 

no de la clase trabajadora misma, auxiliado por los escasos ele-

mentas económicos y de apoyo con que el mismo cuenta, sin enfren

tamientos con el capital y con una visión paternalista del Estado 

en una segunda etapa, los organismos de ayuda mutua se transfor-~

man en asociaciones de resistencia que presentan un frente ante -

las empresas en situaciones coyunturales críticas, para por últi

mo, pasar a fonnar organismos prácticamente SINDICALES que inten

tan constituirse en la representación obrera que negocie las can

di.cienes de trabajo generales del gremio y ~us diversas reivind~-

caciones, frente al capital. El sindicalismo es alentado y dete-

nido al mismo tiempo por las condiciones de represión y por los -

estrechos marcos jurídicos y políticos del gobierno porfirista .y 

del Estado liberal oligárquico. Las acciones de los ferrocarril~ 

ros resultan notables por su inserción en un contexto nacional no 

caracterizado precisamente por este tipo de manifestaciones, las

que evidencian, para la época, un alto grado de desarrollo de su

conciencia de clase. 

Si bien es cierto que el carácter elitista de este con-
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glomerado obrero le permite un espacio para la acción, mucho más

amplio que el que le es posible poseer a otros sectores obreros -

ubicados en otras ramas menos estratégicas. no es menos cierto -

que, a despecho de su carencia de mártires obreros, su desarrollo 

y acciones constituyen un punto de referencia fundamental sin el

cual no es posible comprender a la clase obrera nacional en su -

subsecuente práctica organizada. Por ello, se destaca en este -

trabajo, más que las acciones de las individualidades brillantes

y carismáticas, la práctica organizativa y reivindicadora cotidi~ 

na de las sociedades obreras en constante relación con dirigentes 

que supieron o no interpretar, de una manera acertada, las e~ige:; 

cías y necesidades de sus agremiados y las condiciones objetivas

en que se movían. 

Dentro de este marco, la organización ferrocarrilera -

llamada Unión de Mecánicos Mexicanos plantea por primera ocasión

ante la prescencia novedosa dei Departamento del Trabajo en di- -

ciembre de 1912, una r"" .. ucva problemática: la reivindicación obrer_a 

de estabiecer formas de REGULACION COLECTIVA DE TRABAJO, es decir 

pactos bi1aterales entre empresa y organización de 1os trabajado

res. l.o cual impondrá con el tiempo, el reconOcimiento lega1 de -

ia CONTRATACION COLECTIVA. 

En virtud de que el 20 de octubre de 1912, la Oficina -

General del Superintendente del Departamento Mecánico de 1os Fe-

rrocarril.es Nacionales expidió l.as "instrucciones gf'nera1es para

los talleres", que constituían, de hecho, un reglamento de traba

jo impuesto unilateral.mente por la Empresa en la que se establ.e-

cia: 

a) jornada de trabajo de 10 horas; b) facultad del maestro mecán~ 

co de modificar las horas de entrada y salida; e) paga de día y -

medio de salario por laborar en días festivos¡ d) causas de dest! 

tución; etc., la UDMM contrapuso, ante· el Departamento de Trabajo 

dirigido por el Lic. Antonio Ramos Pedrueza, un regiamente de tr~ 

bajo que estipuiaba: a) jornada de trabajo de a horas; b) los ºB!!l 
bios de horarios serían de común acuerdo entre el maestro mecáni-
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co y la mayoría de los operarios por conducto de su Comité de Aju~ 

tes; c) reconocimiento de los Comités de Ajustes, los cuales esta

rían encargados de vigilar que se cumplieran las disposiciones re

glamentarias; d) días festivos; e) una hora de des~anso para tomar 

alimentos; f} requisitos para· ingresar al trabajo; g) salarios, -

etc. Además, se agregaban demandas salariales de otros gremios, -

como la Unión de Caldereros, de Herreras, de Pintores, de la Gran

Liga de Carpinteros Mexicanos y de la Asociación de Moldeadores y

Model istas Mexicanos. La Unión se constituía así, en representan

te no sólo de los mecánicos sino de toda una gama amplia de traba

jadores del riel. Y aunque el 13 de enero de 1913 la huelga que -

hizo estallar la Unión por 1as causas ya mencionadas, llegó a su -

fin sin que se lograran todos los puntos petitorios del pliego, sí 

se logró sin embargo un aumento salaria.1 del 10%, el reconocimien

to de los Comités de Ajustes y la reducción de horas de trabajo en 

vez de operarios por .razones de economía. V todavla en octubre·-n2 

viembre de 1914, la UOMM demandó y logró la jornada de 9 horas de

trabajo, car. 1as que 1.as bases del sindicalismo ferrocerri lero se

h.abían fincado. 

La Sociedad Mutualisra de Telegrafistas Ferrocarrileros

,es otra de las organizaciones de ese gremio que desde su nacimien

to hicieron patente la inevitable fonnaciór., años mas tarde, del -

Sindicato Ferrocarrilero. En efecto, ya desde el 24 de abril de -

1909 en que bajo la dirección de Felipe Marte! se ce.lebró la prim~ 

ra sesión de esta sociedad, se evidenció, que a pesar de su caráC

.ter eminentemente mutualista, la organización pretendió constituir 

se como defensora de los telegrafistas frente a la injusticia y -

postergación de que eran objeto por parte de la empresa. A media

dos de 1912 y después de un período de lento desarrollo, la socie

dad cambió su nombre por el de 11Sociedad Mutualista de Despachado

res y Telegrafistas Ferrocarrileros 11
, la cual iba a discutir los -

puntos de interés gremial con la empresa Ferrocarriles Nacionales-

de. México. Sin lugar a dudas, el hecho histórico mas importante -
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que logró esta Sociedad se registró el 14 de enero de 1913, fecha 

en que se celebró con la empresa un convenio que puede conceptuar 

se como uno de los primeros CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. En

el se detallaba claramente el contenido de 57 artículos, agrupa-

dos bajo los siguientes rubros: agentes especiales; aumento d~ -

empleados; atribuciones de telegrafistas y jefes telegrafistas; -

correcciones; disciplinas; destitución; detención de sueldos; de

rechos; horas de trabajo; hostilidades; libre transporte de flete 

llamado y sus servicios no utilizados; meritorios; oTicinas inde

pendientes; pases; pennutas; quejas del público; pennisos; pago -

tiempo extra; reclamaciones; sueldos; vacantes; llamamiento de --

las autoridades; visitadores viajeros y transitorios. De la mis-

ma manera-, la Sociedad logró también concertar con la Walls Fargo 

& ~ompany, Express S.A., unos días después, un pacto en beneficia 

.de los viajeros unidos, con lo que además de constitu"i'r uno de -

los primeros ejemplos de convenio colectivo de trabajo, constitu

ye una de las primeras entidades sindicales del país. 

La Confederación de GremioS Mexicanos se integró a - -

principios de 1913, como resultado de una iniciativa formulada -

por la Unían de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros, 

en su segunda conve~ción realizada en Chapala, Jal. Es importante 

esta organización porque en ella se aglutinaron por primera oca-

ción diversas mutualidades de ferrocarrileros, para constituir u

na sola organización que representara tos intereses generales de

cada especialidad. Así, las distintas organizaciones enviaron .de

legados a la reunión, y allí se discutió el efecto nocivo y_ pote~ 

ctalmente peligroso que podía producirse sobre las organizaciones 

ferrocarrileras en caso de seguir permaneciendo aisladas unas de

otras. Finalmente, el 12 de mayo de 1913 se llegó a .la celebra-

ción del pacto quedando legítimamente constituida la CGM, con la

participación de la UCMGF, la Sociedad Mutualista de Despachado-

res Ferrocarrileros,. la UDMMt la Unión de Caldereros, la Gran Li_ga 
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de Forjadores, la Unión de Modelistas y Moldeadores, la Gran Liga 

de Carpinteros, la Unión de Estibadores y Jornaleros de Veracruz

la Unión de Cabreros y Hojalateros y la Unión de Pintores. El -

pacto. en que se gestó la CGK estipula en sus cláusulas dos y tres 

que: Todas las Sociedades representadas por los que al calce fir

man se obligan a prestarse incondicionalmente ayuda contra las dl 
ficultades y obstáculos que puedan encontrar en e1 transcurso de

su existencia, y estan obligadas a protestar en masa todos cuando 

alguna de ellas sea victima de algún atropello, sea éste de parte 

de quien fuere. Y los reglamentos que deben regir esta Confeder~ 

ción deben ser estudiados y aprobados por todas las Sociedades r~ 

presentadas_ La Confederación constituyó por ende, un organismo -

que tuvo una significación muy especial como uno de los intentos

serios de superar el gremialismo, para acceder a formas organiza

tivas sindicales más avanzadas, que evidentemente, tomarían su 

tiempo en cuajar de una manera acabada~ 

En los años de 1920 a i9Li y da 1926 a 1927, la Orden -

de Maquinistas y Fogoneros de Locomotoras, y la Unión Mexicana de 

Mecánicos, respectivamente, hicieron estallar sendas huelgas para 

lograr -reivindicaciones obreras y en general mejores condiciones

en la prestación de sus servicios, fungiendo nuevamente, en sus -

respectivos casos ambas organizaciones, como las representantes -

legítimas de los trabajadores ferrocarrileros. Sin embargo, a p~ 

sarde que estas sociedades eran de carácter gremial, y existían

en cada una de las ramas de trabajo, como la de vra, de hojalate

ros, carpinteros, maquinistas, fogoneros, telegrafistas, oficini~ 

tas. etc., todas e11as mantenían viva la esperanza de llegar a -

constituir algún día el SINDICATO UNICO, privile~iado afán de los 

rieleras que se expresó desde principios del siglo. 

Es <lurante e\ año de 1927, que surge la Confederac16n -

de Transportes y Comunicaciones (CTC), com~ una organización par~ 

lela de la Unión Mexicana de Mecánicos. La C. T. C. es particu-

larmente importante porque siendo su Secretario General Etías Ba-
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rrios, el 13 de enero de 1927 dicha ~rganización plantea ante el

Gerente General de los Ferrocarriles Nacionales, una demanda para 

eXigirJe el cumplímiento de Jos contratos de trabajo celebrados -

.con las distintas agrupaciones que integraban la Confederación 

consignando hasta setenta y ocho casos precisos de vio1ación a -

distintas estipulaciones contractualest incluyendo una petición -

expresa para que los propios Ferrocarriles solucionaran el con- -

flicto surgido entre éstos y la Unión Mexicana de Mecánicos. An

te ésto, el 5 de febrero de ese año, el Departamento de Personal

comunicó a las diferentes uniones gremiales su invitación a que -

permanecieran en buenas relaciones con Ja empresa, apercibiéndo-

las con sufrir las represalias en caso de que secundaran o apoya

ran la huelga acordada por la CTC- Y es precisamente en este P2 

saje histórico donde el Movimiento Ferrocarrilero juega un papel

de suma importancia en el desarrollo del movimiento obrero del -

país, toda vez que por Decreto del 17 de septiembre de 1927, pu-

bl icado en el Diario Oficial del día 22 del mismo mes y año, el -

Poder Ejecutivo Federal creó la Junta Federal de ·conciliación y -

Arbi.traje, sienáo el primer asunto· del que conocieron sus Grupos-~ 

Especiales ·números Uno y Dos, el relativo a la huelga de la Conf~ 

ración ~e Transportes y Comunicaciones. En mérito de lo anterior 

puede a"fi rmarse que fueron los ferrocarrileros los causant"es de -

que empresas y trabajadores de jurisdicción federal contaran en·

lo sucesivo con un tribunal encargado de dirimir sus conflictos·. 

(La Constitución del S.T.F.R.M. se logró en el IV Con-

greso Ferrocarrilero~ que se empezó a. preparar a finales de 1932-

y fue clausurado el 10 de enero de 1933, quedó constituido con -

treinta y cinco mil trabajadores agrupados, y fue reconocido por

lüudo presidencial de Abelardo L. Rodríguez, el 11 de junio de --

1934). 

La sindicación de los trabajadores ferrocarrileros tuvo 

su momento cumbre durante el IV Congreso FERROCARRILERO que se e~ 
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pezó a preparar a finales de 1932 y culminó el 10 de enero de 1933. 

En efecto, en la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 

diez horas del día trece de enero de mil novecientos treinta y 

tres en el edíficio social de la Alianza de Ferrocarrileros Mexica

nos, sito en las Calles de Ponciano Arriaga número veinte, se firmó 

el ACTA CONSTITUTIVA DEL SINDICATO OE TRABAJADORES FERROCARRILEROS

DE LA REPUBLICA MEXICANA. Reunidas las Delegaciones que suscriben

y que integran el Cuarto Congreso Ferrocarrilero en representaci6n

de los Sindicato~ denominados: Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos 

Asociación Nacional de Moldeadores, Orden de Maquinistas, Fogoneros 

y Similares de Locomotoras, Sociedad Mutualista de Despachadores y

Telegrafristas Ferrocarrileros, Sociedad Ferrocarriiera, Oepartame~ 

to de Vía Confederada, Unión de Conductores de Express, Sindicato -

de Trenistas Ferrocarrileros de la República Me.xicana, Unión de Em

pleados de Vigilancia, Unión de Carpinteros y Similares, Unión de -

Pintores Mexicana, Unión Internacional de Forjadores y Ayudantes, -

Unión de Cargadores de Express y Transportes de la República Mexic~ 

na,. Unión de Auditores de Trenes Ferrocarrileros, Unión Internacio

nal de Caldereros, Unión Mexicana de Mecánicos y Similares, Unión -

- Internacional- de Cabreros, Hojal_at~ros y Ayudantes. y Unión de_ Alb~ 

ñi les y Ayudantes Auxi 1 iares Ferrocarrileros, con las facult.3des- -~

con que plena y legalmente se hallan investidas para ?levar acaba

la disolución de sus respectivos Sindicatos y acto seguido la crea

ción de un nuevo organismo síndícal con los elementos que pertene-

cieron a es~os últimos,. se abrió la sesión prímera 11 procediéndose -

desde luego a efectuar el cómputo del número de trabajadores cuya -

representación ostentan los Delegados que forman la Asamblea,. ha- -

biendo arrojado éste la cantidad de 35,000 (treinta y cinco mil) -'

trabajadores de las distintas Empresas Ferroviarias del país,. des-

pués de discutir con plena amplitud los puntos de vista aportados -

por los congresistas, se acordó formular la siguiente OECLARACION -

DE PRINCIPIOSo PRIMERDo Los Sindicatos Gremiales que hasta el pre-

sente tuvieron bajo su control a los trabajadores de las diversas -
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espacialidades de la industria ferrocarrilera, justificaron su -

existencia y ampliaron su misión histórica, porque el movimiento

obrero.nacional inició su unificación y adquirió su fortaleza me

diante estas entidades primarias, significando su creación un pa

so trascendental hacia el logro de la cohesión del proletariado.

Sin embargo, la experiencia derivada de la acción de estos orga-

ni smos, demuestra que el eslabonamiento de las fuerzas gremiales

bajo el sistema federal, no responde ya a las necesidades gremia

les del momento. Y no satisface 7 en consecuencia, las justas as-

piraciones de los trabajadores. SEGUNDO: Por estrecha que haya -

sido la relación que existiera entre los distintos Sindicatos que 

integraron la Confederación de Transportes y Comunicaciones, ésta 

no pudo eliminar la división fundamental de los gremios. Los in

tereses de grupo surgían a cada paso impidiendo la indispensable

acción de conjunto, pues la existencia de sectores de una misma -

masa con patrimonio proµio, ccr. co~~ratos exclusivos y con aspir~ 

ciones disperas, implicó una natural y explicable separación ideg 

lógica entre las organizaciones. TERCERO: Ahora bien, tomando en 

cuenta esa situación y más que todos sus funestos resultados, con 

sidefamos que ha llegado el momento de emprender- una -reorgantza-

ción. sindical definitiva del elemento ferrocarrilero, rompiendo -

para s·iernpre los viejos moldes a fin de estar en aptítud de cons

títuír una sola organización poderosa y eficaz que, sustentando -

una doctrina propia e indivisible. idénticas tendencias y análo-

gas aspiraciones, logre la cohesión y la fuerza necesarias, tanto 

para estar en condiciones de ejercitar mejor sus derechos, como -

para obtener el respeto más absoluto a sus postulados y conquis-

tas. De acuerdo con la corriente que gula a las masas obreras, -

el elemento Ferrocarrilero de la República Mexicana juzga que el

proletariado, dentro del ~ás puro concepto de clase, no debe ni -

puede crear o admití r diferencias ni jerarquías que, sobre que -

pugnan con la realidad de la condición de explotados en que codos 

los trabajadores se encuentran, debilita considerablemente la uni 
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formidad del propósito de la organización sindical contemporánea,

que tiende a conseguir por medio de la lucha de clases, el mejora-

miento material y moral de los obreros. En tal virtud, la organi-

zación que en esta fecha se constituy.e, queda facultada para cele

brar pactos de solidaridad o convenios de relacíones sociales, por 

lo menos, con todas las Agrupaciones Obreras de la República y, -

dentro de su as~iración suprema~ extender el radio de esta acción

unificadora fuera de los límites de nuestro territorio, sin más -

taxativas, en uno y otro casos, que los organismos con quienes se

establezcan los nexos aludidos, no tengan filiación o tendencias -

de carácter político o religioso. CUATRO: La nueva organización -

ferrocarrilera procurará crear nuevas fuentes de trabajo con la -

constitución de Cooperativas de Producción, Distribución, Agríco~

las y de Consumo; establecerá para sus asociados Seguros de Vida,

~e Invalidez y de Cesantía, resolverá ~1 problema de la educación

de los hijos de los trabajadores creando el seguro de eduación; e~ 

timulará el hábito-del ahorro fomentado el establecimiento de ca-

jas de ese género, y, sobre todo esto que constituye la garantía -

más eficaz para el trabaj~dor en su vida privada, se encargará de-. 

la celebración de ~contratación colectiva~ trab-ato, con la in

flexible finalidad de obtener en lo futuro, el contrato de indus-

tria, obligatorio tanto para las grandes como para las pequeñas i~ 

dustrias ferrocarrileras. Mientras esto último se realice, los -

contratos colectivos de trabajo existentes, patrimonio de los Sin

dicatos Gremiales, pasan a formar parte del Sindicato de Trabajad9 

res Ferrocarrileros de la República Mexicana, a cuyo efecto se ge~ 

tionará ante las Empresas el cambio del titular antiguo por el de

la nueva personalidad que con esta fecha se crea. QUINTO: Persua

didas como 10 están, las distintas delegaciones que suscriben, de

la bondad y justificación del firme propósito expresado, declarao

disueltas las organizaciones gremiales que hasta hoy p~ívaron Y -

con las facultades que las conceden los Estatutos de las entidades 

que representan y cuyas denominaciones figuran al principio de es-



te documento, toman las resoluciones siguientes, que fueron discu

tidas y aprobadas en el seno de la convención de cada especialidad 

primero, y después dentro de esta sesión del Cuarto Congreso FerrS! 

carrilero: Primero. Se declar~n inexistentes las organizaciones -

sindicales cuyos nombres figuran al principio de la presente acta, 

mendiante el cumplimiento de la condición suspensiva a que se refi~ 

re e1 punto resolutivo de esta acta que integraron las Federacio-

nes denominadas: Federación de Trabajadores de Fuerza Motriz, Ma-

quinaria y Similares, Federación de Trabajadores de Trenes y Comu

nicaciones y Federación de Empleados de Oficina y Similares, las -

que constituyeron la 9onfederación de Transportes y Comunicaciones 

Segundo. Las organizaciones a que se rcf~e~e el artículo anterior 

liquidarán o protegerán por si mismas, en la forma que ~uzguen ffiás 

conveniente, su activo y su pasivo. Tercero. Se fundan en esta f~ 

cha con treinta y cinco mil trabajadores que se hallan bajo el ca~ 

tro1 de 1a Confederación de Transportes y Comunicaciones, e1 Sind~ 

cato de Trabajadores Ferrocarrileros de J.a RepúOl.i.co. M~xic:i.~.e.. 

~- La Constitución y Estatutos del Sindicato de Trabajadores

Ferrocarrileros de 1a República Mexicana que en seguida se trans-

cribe ~ principiarán a regir y sc.rtirán sus efectos a partir de1 -

primero de febrero del presente afio, así mismo en esa fecha queda

rán disueltas y perderán su personalidad legal sindical las organ! 

zaciones mencionadas al. principio de esta acta, pues quedará cum-

pl.ida 1a condición suspensiva a que se refieren las actas de diso

luci6n de l.as cita.das entidades gremial.es,. consistente en que to.me~ 

vida jurídica y efecto legal la personalidad del Sindicato de Tra

bajadores Ferrocarril.eros de la República Mexicana. DAMOS FE. ''POR 

LA LUCHA DE Cl-ASES" ( 9 ) • 

Desde la constitución del Sindicato de Trabajadores Fe.::_ 

rrocarrileros de la República Mexicana, ia lucha del movimiento ~ 

(9).- S.T.F.R.M. "Constitución y Estatutos" Edición gratuita. Mé-

xico, 1979. 
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obrero en general se caracterizó porque, todas las inquietudes de-

los trabajadores se canalizó a través de sus respectivos Sindicatos 

los cuales como ya se vió, lo primero que lograron fue la firma con 

las Empresas de los Contratos Colectivos de Trabajo, en los cuales

ambas partes plasmaron las estipulaciones que deberían regir en las 

relaciones obrero-patronales dentro de una misma industria. Tocó -

al gremio ferrocarrilero ser el pionero de estos Contratos Colecti

vos de Trabajo, sin embargo, el proceso histórico nos ha demostrado 

que con la firma y entrada en vigor de tales pactos colectivos, no

tado se solucionó para este gremio, aún en años posteriores a 1933, 

estallaron varias huelgas de suma importancia en el seno del movi-

miento ferrocarrilero, como las ocurridas en los años de 1936, de -

1948, de 1954 y de 1958-59. Todas estas huelgas ~uvieron como den~ 

minador común la lucha de los trabajadores por lograr el exacto y 

fiel cimplimiento del Contr~to Colectivo cie Trabajo, y por conse

guir cada vez mejores prestaciones. toda vez, que la Empresa cons-

tantemente violaba de manera flagrante dicho Contrato Colectivo de

Trabajo, lo cual hasta el momento en que se elabora este modesto 

trabajo continúa sucediendo. En efecto, ~ partir de la aparición de 

Luis Góme·z Zepeda en el panorama del ll_loy·imiento f'errocarrilero, y -

lo cual ocurrió con posterioridad a la constitución del S.T.F.R.M., 

la organización sindical dió un vuelco total, y se hicieron paten-

tes la inmoraJ.idad, la corrupción y hasta el crimen en el seno de 

la organización sindical. El primer gran acto de villanía de este 

mal ferrocarrilero y mal mexicano, lo fue sin duda cuando se apode

r6 en 1945 del entonces Comité Ferrocarrilero, y al que posterior-

mente l.lamó pomposamente uHéroe de Nacozari". Ya desde entonces -

tanto el movimiento sindical ferrocarrilero. como la Administración 

misma de 1a Empresa Descentralizada denominada Ferrocarriles.Nacio

nales de México no sólo se estancó, sino que fue en declive al gra

do de llevar a la que una vez fueFa próspera y floreciente indus- -

tria del transporte en México, al borde de la bancarrota, lo que 

constituye a todas luces un enorme lastre y una carga muy pesada p~ 
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ra la maltrecha económia mexicana, y que se debe indubitablemen

te a la pésima administración de dicha Empresa, y a la mediatiza

ción y charrismo de los líderes del S.T.F.R.M., a quien descara-

damente aún hoy día continúa manipulando el nefasto personaje en

cuesti.ón, desde su puesto de "Asesor'' del actual. Director General. 

de los Ferrocarriles Nacionales de México, y Presidente Vitalicio 

del. tristemente célebre "Comité Político Ferrocarrilero". 
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CAPITULO 11 

GENERALIDADES DE LAS RELACIONES LABORALES 

a).- Trabajador Ferrocarrilero. 

b).- Jornada de los Trabajadores Ferrocarrileros. 

e).- Prohibiciones de los Trabajadores Ferrocarrileros. 

d). - Causas de Rescisión de las Re 1 ac iones de Trabajo .. 

Las relaciones laborales presuponen la existencia de dos

sujetos o partes de esa relación, por una parte la persona física -

que presta a otra, flsica o moralt un trabajo personal sub~rdinado; 

y por otra parte, la persona física o moral que uti 1 iza los servi-

cios de uno o varios trabajadores. En el presente capítulo analiz~ 

remos el concepto de trabajador en general y el concepto de trabaj~ 

dor ferrocarrilero en particular, incluyendo desde luego las categg 

rías· de trabajador fern:.icaarf lc!"O d~ base y de confianza, para pos

teriormente ahondar en el tema de la jornada de los trabajadores f~ 

rrocarrlleros, la cual es diferente a la de otros trabajadores de -

otras industrias, en obvio de la naturaleza del trabajo ferrocarri

lero; así mismo veremos las prohibiciones de éstos trabajadores y -

las causas de rescisión de las relaciones de trabajo, la~ cuales -

además de las consignadas en los artículos 47,~ 51 y 254 de la Ley -

Federal del Trabajo comprenden las estipuladas en las cláusUfas 79. 

244, 245, 246 y 251, las cuatro últimas a contrario sensu, del Con

trato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilera. 
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a).- Trabajador Ferrocarrilero 

El Concepto de trabajador es de suma importancia en el -

Derecho de1 Trabajo, porque es el destinatario de las normas prote~ 

toras que constituyen este Derecho (io>. 

De la definición de trabajador que la Ley Federal del Tr!!; 

bajo, vigente al elaborar este estudio, hace en su artículo So. se

puede concluir que sólo la persona natural puede tener el carácter

de trabajador; así, vemos que el Derecho del Trabajo con~orme a las 

jT.J.Stas apreciaciones de Mario de la Cueva, protege al trabajador -

por la energía personal que gasta en la prestación del servicio, que 

consiste en energía humana de trabajo. En la relación de trabajo -

tenemos que el elemento característico es la subordinación, la cual 

consiste en la facultad de mandar y en el derecho a ser obedecido.

La fa.cu.l te.d de ma.rido ti en'::!' do~ l imitaciones: debe referirse al tra-

bajo estipulado y debe ser ejercido durante la jornada de trabajo.

No obstante que la citada Ley Laobral en su capítulo V, artículos -

del 246 al 255 inclusive, es omisa en definir lo que es un trabaja

dor ferrocarrilero, .en virtud de la propia naturaleza de esta acti

vidad, se puede definir como trabajador ferrocarrilero a la persona 

física que presta a una Empresa o establecimiento de Ferrocarriles, 

un trabajo personal subordinado; sin pretender que la definición ~ 

terior sea definitiva, pues 'únicamente se hace con fines explicati

vos. Las condiciones en que el trabajador ferrocarrilero ha de de

sempeñar su trabajo personal subordinado, se encuentran contenidas

en el. Co.ntrato Colectivo de Trabajo Ferrocar'rilero, lo cual se ana-

1izai-á ·en el capítulo III de este estudio. Por ahora, bástenos·con 

dejar aclarado que la pluricitada Ley Federal del Trabajo en su ar

ticulo 246 exige como único requisito para ser trabajador ferroca-

l:-rilero, tener la nacional.idad mexicana; y que el trabaj·o ferroca--

(l.0).- Gomes, Gottschall< y Bermúdez. "Curso de Derecho del Trabajo". 

Tomo I. pág. 11.3. Ed.- Cárdenas. México 1979 
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rrilero es de interés nacional y tiene dedicado un capítulo en la -

Ley Laboral. 

La Cláusula Séptima del Contrato Colectivo de Trabajo Fe-

rrocarrilero, exige como primer requisito para ser trabajador de ese 

gremio, ser mexicano por nacimiento. 

l.).- De Base.-

La palabra base implica la idea de fijo, de firme, de con

tinuo, de permanente, de planta, por ello, con la entrada en vigo::- -

de la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, el trabajador es de ba

se o de planta desde el momento en que empieza a prestar sus servi--

(l.l.). 

El Trabajador ferrocarrilero que presta su primer servi-

cio en los términos de la cláusula 14 del Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo Ferrocarrilerc, tiene el carácter de trabajador de planta o de 

base_ y por ende está sujeto a todos los derechos y obligaciones es

tipulados en el citado Pacto Contractual. Es de suma importanc~a -

el carácter de trabajador de base o de p1anta del trabajador. ferro

carrilero en virtud de que la legislación laboral. incluyendo al 

Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero hace una diferencia -

ción entre estos trabajadores y l.os 11 tempora1es", que son los que -

sustituyen a los de base en un lapso determinado; entre ios prime~ 

ros y los de ºtemporada" que son los que prestan sus servicios en -

labores cíclicas; entre aquellos y los "eventuales", y entre los de 

planta o base y los "extras". o "transitorios". En materia ferro-

carrilera, l.os trabajadores "extras" y 11 eventuales11
, tienen una se

rie de desventajas con relación a los trabajadores de base o planta 

empesando tales limitaciones por el hecho mismo de no contar con un 

(11).- Nueva Ley Federal del Trabajo, tematizada, Editorial Jus, S. 

A., México 1975, pág. 201. 



trabajo permanente que les penn ita asegurar la subsistencia de sus -

f'ami 1 ias.. Además los trabajadores "extras'' son clasificados en ren

glón aparte, respecto a los "eventuales", los que ni siquiera forman 

parte de los escalafones o 11cadenas 11 y a quienes se 11cantrata 11 por -

tiempo determinado y por obra detenninada sólo en forma eventual 

cuando las necesidades del servicio así lo requieran~ Son éstos úl

timos trabajadores objeto de constantes arbitrariedades por parte -

de la Empresa Ferrocarriles Nacionales de México, toda vez que util! 

za sus servicios en forma continua, y no obstante el lo, 'no les exige 

los requisitos de ingreso estipulados en la cláusula 14 del Pacto C~ 

lectivo de Trabajo con la finalidad de no considerarlos sus trabaja-

do.res. y escat.imer!es los de!'"e-=.hos y prP-rrogrltivas que les otor-qan -

las leyes laborales.. Así es de resaltarse que mientras los trabaja

dores de planta o base gozan de todos sus derechos legales y contras 

tuales, los trabajadores 11extras 11 y eventuales están extremadamente-

1 imitados en cuanto a los mismos; pues los extras sólo tienen dere-

chos mientras dure el tiempo o la materia de su contrato; y los eve~ 

tuales están_ totalmente al margen de todo derecho, como no sea perci 

bir e1 salario, el cual en oca.s.iones también se les niega, pues el -

trabajador 11eventua1u ni siquiera crea derechos de antigltedad y ese~ 

lafonarios .. 

Al' efecto, la cláusula sexta del Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo Ferrocarrilero define en su fracción XXI l. PUESTO DE PLANTA: Tg 

do· puesto permanen~e que es necesario para la explotación y desarro-

110 de la Empresa en cualquiera de sus actividades, y que con tal -

carácter es asignado al trabajador. En su cláusula XXI 11. PUESTOS -

TEMPORALES: Los que no sean de planta. Los de nueva creación que -

sin contravenir la definición anterior, s~ convengan entre .Empresa y 

Sindicato. En su fracción XXXIV. TRABAJADOR EXTRA: El que no tiene

pues·to o asignación en propiedad y que con tal denominación figura -

en los escalafones respectivos. En su fracción XXXV. TRABAJADOR RE

LEVADOR: El que con éste nombre sustituye en sus descansos a los tr~ 
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bajadores asignados. Por su parte la ClaSula Décimo Cuarta Estipu--

la que: 11A los trabajadores recomendados por el Sindicato que pres-

tan servicios sin haber llenado previamente los requisitos de ingre

so establecidos en el Contrato después de ciento veinte días, la Em

presa no podrá exigírselos y el trabajador se considerará definitiv~ 

mente en servicio". No obstante lo anterior, es práctica cotidiana

que la Empresa utilice los servicios de uno o varios trabajadores -

sin exigirles los requisitos de ingreso, y que después de los ciento 

vefnte días, suprima de pronto tal relación laboral, y argumente que 

tales personas nunca fueron sus trabajadores al no haber llenado los 

requisitos de la cláusula séptima. 

Resulta pertinente dejar plenamente aclarado que el carác

ter de trabajador EVENTUAL (l.2 ! que es aquél que pre,.ti-: sus servici

os sólo en forma ocasional o accidentalt por razones del servicio, -

como por ejemplo, la persona que durante algún descarrilamiento de -

un tren es contratado eventualmente para que las cosas vuelvan a la

normal idad., no es al trabajador "eventual" a que en este estudio nos 

·-referim9s,- sino·que_el trabajador "eventual 11 que descríbimos, es pr~ 

-cisamente ese: trabajador al que la Empresa 11 contrata11 en forma fre-

cuent.e y permanente en algunas Estaciones ferroviarias para qu~ rea

l.ice ~rabajos de limpieza o v\g ilancra y jamás le e.Xi ge los requisi

tos de ingreso, y mucho menos lo considera como un trabajador ferro

é:.arri lera a su· servicio, por lo menos en la categoría de Extra; y se 

da el caso Inclusive de que se confundan los dos conceptos "extra" y 
11éventual 11 en uno sólo 1 lamado "extra-eventual". 

(.l.2)- DE LA CUEVA, MARIO. "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo". -

Tomo l. pag. 225. Editorial Porrúa. Octava Ed. México, 1982. -

Mario de la Cueva cita y transcribe la Ejecutoria de la Cuarta 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Sindicato -

de trabajadores ferrocarrileros, Toca 2903/3ó/1a., 3 de sep- -

tiembre de 1936) en la que el alto Tribun_al fijó el sentido de 

los trabajos de planta y eventual. 
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2).- De Confianza.-

La categoría de trabajador de confianza constituye una ex

cepción a1 principio de la igualdad de todos los prestadores de trab~ 

jo ante l.a Ley Laboral. Mexicana, y debe entenderse como toda activi-

dad .que se relacione en forma inmediata y directa con la vida misma -

de la empresa, con sus intereses, con la relación de sus Iines y con

su direcciÓrl, administración y vigilancia generales<i3 ). (art.9 de la 

Ley Federal del Trabajo de 1970). En virtud de lo antes asentado. po

demos·afirmar que a los trabajadores de confianza regu1qdos por el T! 

tulo Sexto, Capitulo I, artículos del 181 al 186 de la Ley Federal. -

del Trabajo, por su carácter de 11 confianza11 , se les debe otorgar pre::_ 

taciones superiores a las de los demás trabajadores. Y en razón d~ -

que el artículo 184 de la Ley en cita, establece que las condiciones

de trabajo contenidas en el Contrato Colectivo que rija en la empresa 

o estab1ecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, sal

vo disposición en contrario consignada-en e1-rnismo contrato colectivo 

tenemos que en materia ferrocarrilera e1 art. 247 de l.a propia Ley -

envía a la C~áusula 15 del Contrato Colectivo de Trabajo que estipula 

que: ''Para los efectos de este Contrato, se consideran puestos de CO!!, 

fiB.nza, los siguientes: ~·- Consejo de Administración: Todo el perso

nal. II.- Gerencia General: Desde el Gerente General hasta 1os·Auxi

liares .del Sub-Oficial Mayor. III.- Departamento de Personal: Desde

el. Jefe del Departamento hasta el Secretario del Jefe de Departamen~o 

XV.-Departamento de Contabilidad: Desde el Jefe del Departamento de

Contabilidad hasta los ficheros. V.- Departamento de ·Auditoría: A 

partir del Jefe del Departamento hasta los Contadores Públicos. VI. -

Tesorería General: Del Tesorero General hasta los Inspectores. VII. -

Departamento Legal: Del Jefe del Departamento a los Pasantes ·de Dere

cho. VIII.- Departamentos de Tráfico: De los Jefes de 1os Depai-tame~ 

tos de CArga y Pasajeros a los Agentes Aduanales. IX.- Departamento

de Vía: Del Jefe del Departamento o Ingeniero en Jefe al Inspector M~ 

(l.3) .- De l.a Cueva, Mario. Op. Cit. pág. l.54-1.59. 
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cánico de Maquinaria. X.- Departamento de Compras: Del Jefe del De

partamento hasta el Secretario del Jefe del Departamento. XI.- Oe-

partamento de Almacénes: Del Superintendente de Almacénes a los Auxl 

liares del Ayudante del Superintendente. XII.- Departamento Médico: 

Suprimida por Convenio de Incorporación al l.M.S.S ... de fecha lo .. de

Enero de 1982. XII 1.- Departamento de Express: Del Superintendente

General a los Ayudantes de los Superintendentes de División. XIV.-

Departamento de Electricidad y Telégrafos: Del Superintendente hasta 

el Inspector General de Telégrafos y Teléfonos- XV-- Departamento de 

Pruebas y Análisis: A partir del Jefe del Departamento a los Prácti

cantes de Qu.lmico. XVI.- Departamento de Servicios Especiales: Todo 

el personal. XVI 1.- Departamento de Fuerza Motriz y Equipo de Arras

tre: Del Superintendente General del Departamento hasta el Oficial -

Mayor. XVIII.- Departamento de Transportes: A partir del Superinten

dente General hasta el Oficial Mayor. XIX.- Departamento de Audito

res de Trenes: Del Jefe del Departamento al Oficial Mayor. XX.- su

perintendencía Del Servicio de Carros: Del Superintendente al ~fici

al Mayor. XXI.- Oficina de Cuentas de Equipo: A partir del Jefe de

la Oficina al Jefe de Sección de Per-Diem-Millaje y Control de Equi

po Rodante. XXII.- Departamento de Relaciones Públicas: Del Jefe del 

Departamento al Oficial Mayor. XXI 11.- Comisión de Tarifas: Presi--

dente de la Comisión y Vocales de la Comisión. XXIV.- Departamento

Técnico de Ferrocarriles Nacionales: A partir del lngen iero .Jefe del 

Departamento hasta el Oficial Mayor. XXV.- Departamento de Servici-

os Sociales: Del Jefe del Departamento a los Encargados, Administra

dores, Jefe de Meseros y Cocineras al Servicio de las Cafeterlas y -

Lonéherlas establecidas en el Sistema. XXVl .- Instituto de Capacit~ 

ción Ferrocarrilera: Del Director General del Instituto hasta el In§ 

tructor de Oficinas. XXVII.- Departamento de Presupuestos: Del Jefe 

del Departamento al Oficial Mayor. XXVIII.- Unicidd de Sistematiza-

ción de Datos e lnfonnación: Del Director de la Unidad a los Ayuda~ 

tes del Jefe de la Oficina General. En todo el sistema: Los Cabos y 

44 



Jefes de Vigilancia~ Es así como el trabajador ferrocarrilero de -

confianza presta sus servicios en forma inmediata y directa con la

vida misma de. la Empresa, con sus intereses, con la realización de

sus fines, y con su dirección, administración y vigilancia genera-

les. 



b).- Jornada de los Trabajadores Ferrocarrileros. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo define la jornada como: Art.-

58:"Jornada de trabajo es e.l tiempo durante e1 cual e1 trabajador está 

a disposición del patrón para prestar su trabajo''. Concomitantes con

tal defínición se encuentran los numerales 5 fr. III, 25 fr. V y 59, 

60, 61, 62, 63, 64 1 65, 66, 67 y 68 de la propia Ley. Al respecto e1 

Dr. Mario de 1a cueva nos explica es su obra e1 Nuevo Derecho Mexicano 

del Trabajo(l4 >, que la jornada no puede ser mayor que la máxima de -

ocho horas, que se conoce en la doctrina como "jornada humanitaria", -

pues es durante ese 1apso que un trabajador en condiciones normales s~ 

fre un desgaste físico y mental en el desempeño de sus labores, que se 

considera suficiente, para la buena prestación del servicior ya que e~ 

tá plenamente demostrado que un trabajador que 1abora una jornada exc~ 

siva, además de bajar notoriamente su rendimiento, puede ver afectada

su salud. 

Por su parte, el maestro Alberto Trueba Urbina nos dice que : 

"La teoría de la jornada de trabajo se funda en eJ. princípio de dere

r.ho socia1 de proteger la vida y la saiud de ios trabajadores, así co

mo su justa .compensación que mitigue una mínima parte la plusvalía. 

-cons~guientemen~~ debe adoprarse la jornada semanal de cuarenta horas-

-en- 18 Ley, pero habré que luchar para establecerla previamente en 1os-

contratos colectivos 11 <15J. 

En Materia ferrocarri1era, pn razón de la naturaleza espe

cia1 de est~ trabajo,e1 artículo 252 de la Ley Labo~al contempla que 
11Las jornadas de .los trabajadores se ajustarán a las necesidades del 

se:rvíci·o y podrán principiar en cua.lquier hora del día o de la noche". 

Lo cuai nos remite necesariamente a1 Contrato Colectivo de Trabajo fe

.r.rocarri.l.ero. 

(l.4).- De la Cueva, Mario. Ob. Cit. pág. 271.-285 

(15).- Tueba urbina, A1berto. "Nuevo Derecho de.l Trabajo". Editorial -

Por~úa, S.A., 3a. Ed. México, i975. pág. 286 
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El Capítulo XX del Pacto Colectivo estipula en la cláusula-

199.- La jornada de los trabaj~dores será de ocho horas si es diurna 

de siete y media horas si es mixta. y de siete horas si es nocturna; 

también podrán reglamentarse éstas a base de kilómetros, viajes o --

jornada acumulativa. La Empresa respetará las jornadas menores exi~ 

tentes para las Especialidades que las tengan al entrar en vigor es

te Contrato. 

El contenido de esta cláusula refleja a todas luces las mo

dalidades que se hacen necesarias en la jornada ferrocarrilera res-

pecto a la jornada general a que obliga la Ley Federal de Trabajo. 

Y no podría ser de otra mar.era, ya que el trabajador ferrocarrilero

presta sus servicios en distancias de varios kilómetros, durante uno 

o varios viajes, que necesariamente incluyen jornadas acumulativas. 

La cláusula 200 reduce la jornada diurna contenida en el ar 

ticulo 60 de la Ley. de las veinte a las dieciocho horas; la noctur

na también la varía en dos horas que empiezan de las dieciocho horas 

y no de las veinte horas, a las 6 horas·; la mixta esencialmente es -

la misma .. 

El numeral 201 del Pacto Colectivo contiene U!1é!I est_ip~-1~-· 

ción en favor de los trabajadores e><tras que laboren media jornada o 

menos 1 para que se le pague media jornada; o para que se les pague -

el importe completo de una jornada cuando trabajen más de media jór

nada y menos de una jornada. 

En su tercer párrafo esta cláusula pone de manifiesto la -

solución a la debatida cuestión del 11 riesgo por inactiyidadu a que -

se refi~re el maestro De la Cueva en su pluricitada obra Nuevo Oere

·cho Mexicano del Trabajo, toda vez que estipula que a los trabajado

res que tengan puestos de planta o corridas asignadas. se les paga--. 

rán sus salarios íntegros como si hubiesen estado trabajando. cuando 

dejen de prestar servicios por cDusas no imputables a ellos entre -

tanto sea reanudado el servicio. 
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Por nuestra parte, a manera de comentario, hacemos una ob

jeción a lo anterior, en el sentido de que e1 beneficio comentado d!:, 

be hacerse extensivo a todos los trabajadores sean o no de planta 

que dejen de prestar el servicio que estaban desempeñando. por cau-

sas no imputables a ellos entre tanto sea reanudado el servicio. 

Pues lo contrario sugiere que un trabajador ''extra.u que esta sup1ie~ 

do a un trabajador de planta, y que por causas no imputables a él ve 

de repente interrumpidas sus labores, para reanudarlas después que -

haya desaparecido el motivo de la suspensión, no tiene derecho a pe.:: 

cibir el salario íntegro durante la interrupción por el sólo hecho -

de no ser un trabajador' de "planta" .. 

La ciáusula 202 habla de las jornadas acumulativas mensua-

1es de trabajo que se estab1ecen en 1as Particularidades de cada Es

pecialidad de Trenes, Talleres, Alambres, Oficinas y Vía y Conexos .. 

'l el artículo 248 de 1a Ley Federal del. Trabajo cons-igna -

que en los .contratos colectivos se podrá estipular que 1os trabajad~ 

res trenistas presten sus servicios sobre la base de viajes en una 

sola-o en las dos direcciones,1o cual. consideramos· obvio. ya que -

por natural.eza éspecial. de1 trabajo 1errocarrilero, y con mayor-ra-

z6n de los trabajadores trenistas, la prestación de sus servicios· -

obedece y está sujeta a jornadas especiales según e1 númer~ de via-

"jes ·.en una o dos direcciones, por necesidades del. servicio .. 

48 



e)ª- Prohibiciones de los Trabajadores Ferrocarrilerosª 

El art. 254 de la Ley federal del Trabajo, contiene una se

rie ·de prohibiciones a que están sujetos los trabajadores ferrocarri

leros durante durante la prestación de sus servicios, las cuales son: 

1.- El consumo de bebidas embriagantes, y su tráfico duran

te el desempeño de sus labores, por cuenta ajena a Ja empresa. 

11.- El consumo de narcóticos o drogas enervantes, salvo 

que exista prescripción médicaª Antes de iniciar el servicio, el tr~ 

bajador deberá .poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar

le la prescripción suscrita por el médico, y 

111.- El tráfico de drogas enervantes. 

Los grandes maestros, especialistas y comentaristas del De

recho Mexicano del Trabajo, en sus diversas obras sobre esta materia, 

poco o nada comentan sobre tales prohíbiciones, ello probablemente en 

razón de que_ de la simple lectura del numeral transcrito se comprende 

que un trabajador, dentro de sus horas de servicio, esta obligado a -

desempeñar las tabores para las que fue contratado, y para que las r~ 

al-ice. en condiciones a~ecuadas, debe abstenerse de consumir bebidas -

embriagantes, drogas enervantes o narcóticos. Adetñás, ~onsideramos--

por. nuestra parte que el sistema ferrocarrilero del pa.ís, puede n:p·r~ 

séntar un medio de transporte excelente para el contrabando de bebi-

das alcohólicas, de narcóticos y de drogas enervantes, por lo cual, -

tás s~nciones que ~e ap1 ican al trabajador .que viole tales prohibictg 

nes van desde la suspensión temporal, la rescisión o despido definiti 

vo del servicio, hasta las penates. 

Por su parte, el Contrato Colectivo de Trabajo ferrocairit~ 

ro contiene en su clausulado una serie de prohibiciones de esos trab~ 

jadores. 

La cláusula décima a contrario senso contempla la prohibi-

ción de los trabajadores de abstenerse de llevar debidamente la forma 
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P-4 en la que deben anotar los familiares que a su juicio tengan de

recho a la indemnización en caso de defunsión, así como a las dernás

pr.errogativas, que concede este contrato. Estos datos servirán, en

su caso, para facilitar tos trámites correspondientes ante los Trib~ 

nales del Trabajo, de acuerdo con la ley. 

En la práctica, lo anterior resulta totalmente inútil, 

pues en él período que va del mes de noviembre de 1980 al mes de mar 

za de 1985, tiempo en el cual hemos prestado nuestros servicios en -

el Departamento Legal del Sindicato Ferrocarrilero, no se ha regis-

trado un sólo caso en el que la Empresa de los Ferrocarriles Nacion~ 

les de Mé...~!co 7 h~ya tomado como base para facilitar los trámites, la 

·referida forma P-4. Lo cierto es que tos familiares de los trabajd

dores fallecidos, que se consideran, sus legítimos beneficiarios y -

titulares de las indemnizaciones y demás prerrogativas, tienen que -

acudir ante dichos Servicios Legales, con el fin de que ahí se les -

represente y se ejerciten sus acciones ante las Juntas Especiales 1, 

2 y 4 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y en la Audiencia -

de Ley es práctica común y regla general, que la Empresa no obstante 

.tener en ~u poder las famosas formas P-4, niegue toda acción y dere

cho de los actores 7 que figuran en tales documentos, y sólo después

de que la actora ha e><hibido las Actas respectivas del Registro Ci--

vil. en casos eXcepcionales, se exhibe el allanamiento, pues en -

la mayoría de los juicios la demandada se excepciona y aún opone ta

prescripción, pese a haber convenido con el Sindicato el primero de
Septiembre de 1979 no oponer dicha excepción en los juicios en que -

se reclame la prestacíón denominada Prima de Antiguedad. 

La cláusula décimanona contiene una prohibición muy sui gª 

neris. y es la de que los trabajadores que vayan a ocupar puestos de 

conTianza no deben ser antagónicos al Sindicato. 

La cláusula vigésima primera prohíbe terminantemente a los 

trabajadores de confianza incurrir en malos tratos de palabra o de -

hecho en contra de los trabajadores o de sus familiares, y en gene--
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ral violar deliberada o gravemente éste Contrato, la Ley Federal del 

Trabajo, los Reglamentos Interiores o los Convenios celebrados ante

las Autoridades del Trabajo, so pena de ser despedidos del servicio

y perder sus derechos establecidos en éste Contrato. 

La Cláusula vieésima cuarta prohíbe a los trabajadores de

confianza realizar permutas de sus puestos de confianza y de escala

fón. 

La vigésima quinta prohibe estrictamente a los trabajado~ 

res de confianza concurrir a las Asambless Generales y contraer com-

premisos si. nd i. o:ca l ~s . 

La Claúsula vigésima octava contiene un caso típico de in

compatibilidad de las funciones de confianza con los puestos de Re-

presentación Sindical al prohibir a los trabajadores que ocupen es-

tos últimos~ ocupar ninguno de confianza. 

Los trabajadores ferrocarrileros también tienen estricta-~ 

mente prohibido incurrir en alguna o algunas de las causales de des

-~_ido, _contempladas en-l_a cláusula septuagésima nona y la violación-a---

esas prohibiciones imp1íca precisamente el correlativo despido del _, 

. irlfractor. 
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d).- Causas de Rescisión de las Reiaciones de Trabajo. 

El. maestro Néstor de buen Lozano nos dice: 11 En l.a termino

logía de l.a Ley, se entien~e por rescisión el. acto, a virtud del - -

cual., uno de 1.ossujetos de 1.a rel.ación l.aboral da por terminada ést~ 

de manera unil.ateral., invocando una causa grave de incumpl.imiento, -

imputabl.e al otro sujeto. Debemos precisar que la rescisión sólo -

opera con respecto a las relaciones individualeG, pero no a 1.as ce-

lectivas. La Ley no señal.a ni causas, ni procedimientos, para que -

pueda rescindirse un contrato col.ectivo de trabajo" (1.B) 

La rescisión patronal. produce consecuencias diversas de 1.a 

rescisión que h~ce valer el trabajador. La primera puede, eventua1-

mente, terminar 1a relación 1.aborai, si 1.lega a comprobarse la ju~-

tificación. Mientras tanto, provoca l.a suspensión de las obl.igacio

nes ·a cargo del trabajador, quedando subiudice l.a responsabilidad -

patronal. que, eventualmente, se podrá traducir en 1a reanudación de-

1a rel.ación, de no comprobarse 1a justificación. En el. segu.ndo caso 

cuando e1 trabajador toma 1a iniciativa, la rescisión rompe defini-

tivamente la re1ación laboral y lo único que se discute es l.a respo~ 

- -Sabi1idad qu~ de e1lo pueda derivar. a cargo del patrón. De ahí que

na sea infundada 1a tesis de Trueba.Urbina de emplear-una expresión

·parti~u1ar para cada hipótesis: de~ido, en un~ y retiro, en la -
otra Ci7 l 

La rescisión según de Buen Lozano cuenta con las siguien-

tes características fundamentales: 

~unilateral. La rescisión supone siempre una cOnducta 

unilateral., esto es, sólo uno de los sujetos de la relación laboral. 

Acto potestativo. La parte afectada por el incumplimiento 

de la otra parte, bien puede pasar por alto esta facuitad. 

Acto formal. La nueva Ley, en ei párrafo final dei art. -

(16).- De buen Lozano, Néstor. ''Derecho dei Trabajo 11
• T.I .. 3a. edi-

ción. Editoriai Porrúa, México, 1979, págs. 543-545. 

(1.7).- Op. Cit. págs. 543-545 

~~----------·5·2 ........... 111111111111111 
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47. consigna la obligación del patrón de dar aviso a1 trabajador. 

por escrito, de la fecha y causa o causas de la rescisión. 

Anterior~~ vigencia prevista. Se trata de una termina-

ción o interrupción anticipada. 

~grave. Se precisa, según los artlculos 47 fr. XV y -

51 fr .. IX de la ley, que la causa o causas de rescisión sean "graves11 

~Comisión ~..9.!:_ omisión. De comisión en el caso de inju-

rias proferidas por una parte a la otra. De omisión en el caso de -

desobediencia del trabajador o de falta de pago por parte del patrón 

y otras análogas. 

Interrumpe ~relación laboral. Esta interrupción quedará

condicionada, en los casos de despido y es absoluta cuando el traba

jador se ret i r·a. 

En éste orden de ideas, tenemos que el despida (rescisión

patronal) es un remedio contra una vio_tación grave de las obl igacio

nes del trabajador. Es un mal porque rompe con el principio de est~ 

~ilidad en el empleo. Y es necesario, como remedio, porque cuando el 

~-~~bajador viola gravemente su o sus obligaciones contractuales. se

hace imposible -Continuar la relación de trabaja. 

Los artículos 42 fr. VI 1, 43 fr. IV, 47, 185, 208, 244, --
264, 291 y 303 de la Ley Federal del Trabajo contienen las causas de 

despido en general, y el artículo 255 de la propia Jey contempla las 

causas especrales de la rescisión de las relaciones de trabajo. 

Según el citado artículo 47, son causas de rescisión de la 

relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

1.- El dolo del trabajador o del sindicato que lo propone, 

para lograr la contratación. Se trata de una causa de nulidad por -

dolo. 

11.- Faltas de probidad y honradez, actos de violencia, a

magos. injurias o malos tratamientos en contra del patrón. sus fami-
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liares o personal directivo o administrativo de la empresa o establ~ 

cimiento. Se trata de la carencia de bondad, rectitud de ánimo, hoT 

bría de bien, integridad y honradez en el obrar, lo que constituye -

una violaci6n de la obligaci6n del trabajador de 11observar buenas -

costumbres dur""ante el servicio". 

11 l.- Realización de los mismos actos en contra de los co~ 

pañeros. Es aplicable al anterior comentario, agregando que con tal 

conducta se altera la disciplina del lugar de trabajo. 

IV.- la comisión de los mismos actos fuera del servicio. -

El requisito para que opere tal causal es que la falta sea de nature 

leza tan grave que 11haga imposible el cumplimiento de la relacion de 

trabajo11
• 

V.- El sabotaje.. Entendido como ''el daño o deterioro que

para perjudicar a los patrones hacen los obreros en la maquinaria, -

productos, etc., como una forma 11natural 11 de desquitarse''· 

Vt .- La negligencia. La cual para integrarse como causal -

·de despido debe causar como consecuencia daños graves en las instal~ 

ciones de la empresa .. 

VI 1.- Imprudencia o descuido inexcusables. Si con ello se 

ponen en peligro la seguridad del establecimiento o de las personas

que se encuentren en él. 

VI 11.- Inmoralidad. La apreciación de esta causal puede -

conducir a un peligroso subjetivismo, pues no se ha establecido una

med.ida de inmoralidad. 

IX.- Revelar secretos. Esta es una forma específica y no

general, que en vigor debe hacerse valer en contra de los trabajado

res de confianza, quienes por la naturaleza de su función tienen, en 

forma característica> el deber de fidelidad. 

X.- Las faltas injustificadas. Implica la interrupción i~ 

debida de la obligación que tiene el trabajador de estar a disposi-

c~ón del patrón para prestar su trabajo. Deben ocurrir en más de --



tres ocasiones en un lapso cualquiera de treinta días contado a par 

tir de la primera falta. 

XI.- La desobediencia. Que debe ser sin causa justificada 

siempre y cuando se trate del trabajo contratado. Estamos de acuer 

do con el maestro Néstor de Buen en que ésta es la causal más grave 

de despido, pues en efecto lo esencial de la relación de trabajo r~ 

dica en la subordinación, la violación del trabajador a ella es una 

falta imperdonable. 

XII.- Negativa a adoptar medidas preventivas. Esta cau-

sal obedece a la búsqueda de medidas de seguridad para evitar acci

dentes y riesgos de trabajo. 

XI 11 .. - La concurrencia al trabajo en estado de ebriedad o 

bajo 'la influencia de narcóticos o drogas enervantes. La causa 1 --

responde a un problema social como es la ebriedad y la drogadicción 

pues un trabajador en tales estados supone peligro para sí y para -

los demás, amén de su bajo o nulo rendimiento en el trabajo. 

XIV.- La sentencia ejecutoria dictada en un proceso penal 

en virtud de que la privación de la 1 ibertad impide al trabajador -

el cumpl imieñto de la relación de trabajo .. 

XV.- El despido por causas análogas. Con las condiciones 

de que las causales análogas sean de igual manera graves y de cons~ 

cuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. Aún con éstas 

condiciones la analogía no deja de ser injusta en este precepto. 

Por su parte el artículo 255 de la propia ley, consigna -

como causas especiales de la rescisión de la relacion.es de trabajo

ferrocarri le ro: 

1.- La recepción de carga o pasaje fuera de los lugares -

señalados por la empresa para éstos fines, y 

11.- La negativa a efectuar el viaje contratado o su int~ 

rrupción sin causa justificada. 
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Resulta obvio que por la naturaleza del trabajo ferroca

rrilero, la empresa cuente con terminales o estaciones de recepción 

de carga o pasaje o de ambas, como en la mayoría de los casos, es

pecíficamente establecidas para realizar las maniobras propias de -

este trabajo, y también se cuenta con itinerarios y horarios bien -

definidos, por lo que el incumplimiento por parte del trabajador a

apegarse a los horarios fijados y a las paradas señaladas, así como 

su negativa injustifícada a efectuar el viaje, oca~iona graves per

juicios a la empresa, y la violación a tales prohibiciones constit~ 

ye una causal de despido. 

En cuanto al Contrato Colectivo de Trabajo ferrocarrile

ro, éste pacto contiene en su cláusula 79, casi textualmente las -

mismas causales del ya comentado artículo 47 de la Ley, por lo que

también le son aplicables las observaciones ya hechas. Pero además 

comentaremos !as fracciones l, 1 l, XI, XIV, XV, XVI, de tal precee 

to por contener causales especiales del trabajo ferrocarrilero .. 

El capítulo VII 1 del contrato en cuestión,. dice en su 

proemio __ quet ª'_Como el trabajo ferrocarrí lera tiene caracter1'st icas -

profesionales, los despidos y disciplinas a-plicadas a los trabajad2 

res por las faltas en que incurran, buscando su corrección, deben -

tener también un carácter educativo que se refleje en un positivo -

mejoramiento del servicio, por lo tanto, se conviene en reglamentar 

este Capítulo en la forma siguiente: 

Cláusula 79 .. 
11

Los trabajadores amparados por este Contr~ 

to sólo podrán ser despedidos del servicio por las causas que se e

numeran en esta cláusula!' 

1.- A petición del Comité Ejecutivo Nacional del Sindic~ 

to, cuando renuncien, sean expulsados o deserten en los términos -

del Estatuto y la Ley .. - Esta causal esta íntimamente relacionada -

con la llamada _cláusula de exclusión, y contempla el interés colec

tivo representado por el Sindicato. 

ll .. - Por acumular en su hoja de servicios más de 105 mar 
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cas demeritorias efectivas. En el trabajo ferrocarrilero ha sido

costumbrc disciplinar a los trabajadores que no cumplen a p}enitud 

con sus labores contratadas, gravando su récord de servicios con -

marcas demeritarías que van de S a 15, con el fin de evitar despi

dos por faltas menores. Pero una ve' que un trabajador acumula el 

máximo de 105 de ellas, es evidente que incurre en una falta de -

probidad y la sanción correspondiente es el despido. 

XI.- Por obtener por medio de engaños, cualquier pase o

franquicia·, .º bien usarlo indebidamente o negociarlo.. La empresa

otorga pases o franquicia~ a sus trabajadores y a 1os familiares -

de estos, só&en aquellos casos en que se haya adquirido el derecho 

pleno para ello, corno cuando son jubilados, o sea necesario su - -

tras lado de un lugar a otro para recibí r atención médica, etc .. , y·

el uso indebido de este beneficio implica por parte del trabajador 

una falta de probidad u honradez. 

XIV.- Por abandonar o suspender injustificadamente sus -

labores. dentro de su jornada o viaje. Estamos aqu1 frente a una

violación del trabajador a sus labores contratadas. con e\ consabl 

do daño a la Empresa por el transtorno ocasionado a los itinera- -

rios y a los planes aprobados. 

XV.- Por dedicarse a prestar dinero con interés a los 

trabajadores de la Empresa o dar facilidades para recuperar los 

préstamos. Nuestro punto de vista en relación a esta causal es 

que el 'trabajador dentro de su jornada debe dedicarse a desempeñar 

el servicio para el que fue contratadoy y el hecho de realizar ac

tividades de usura lo aparta de aquél objetivo principal. 

XVI.- Por recibir u ·-ofrecer dinero u otra dádiva a otro

trabajador para que realice las labores que a cada quien correspoD 

den. Esta causal es notoriamente grave, ya que la Empresa contra-

ta a cada trabajador en particular para que le preste un servicio

específico, a cambio de un salario- Si el trabajador es suplanta

do o suplanta a otro incurre indudablemente en falta de probidad u 
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han radez. 

Así como el patrón tiene la facultad de despedir al trab~ 

jador por incurrir éste en alguna o algunas de las causales del ya

comentado artículo 47 de la Ley, de la misma manera, et trabajador

puede tomar la iniciativa de romper definitivamente con ta rela- -

ción laboral mediante el retiro, y exigir sus indemnizaciones corre~ 

pendientes, consignadas en el artículo 50 de la propia Ley, cuando

el patrón observa una conducta indebida y viola sus deberes funda-

mentales hacia el trabajador o hacia la comunidad de trabajo. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta, principalmente, las di~ 

posiciones de los artículos 51, aplicado a contrario sensu, y 132,

se pueden mencion~r los siguientes deberes del patrón hacia el tra

bajador: a) Deber de honestidad; b) Deber de respeto, a la persona 

familia y bienes del trabajador; e) Deber de impedir que sus fami--

1 iares o dependientes incurran en faltas de probidad u honradez o -

en conductas violentas en contra de los trabajadores o de sus fami-

1 iares; d) Deber de pagar el salarlo y de hacerlo puntualmente en -

_ el ___ lugar adecuado; e) Deber de observar las medidas de seguridad, -

higiene y prevención de acciderites; f) Deber de-observar una coOdu~ 

ta prudente; g) Deber de capacitar a los trabajadores; h) Deber de

proporcionar a lós trabajadores los medicamentos profilácticos que

requieran; f) Deber de proporcionar constancias de trabajo; j) De-

ber de contribuí r a la cultura y deporte de los trab.ajadores .. 

En mérito de lo anterior, el artículo 51 de la Ley Fede-

ral del Trabajo denomina 11causas de rescisión de la relación de tr~ 

bajo sin responsabilidad para el trabajador" las siguientes: 

1 .. - Engaño del patrón o de \a agrupación patronal recpec

to a las condiciones del trabajo. Aquí se trata de un problema de

dolo patronal, y el trabajador debe ejercitar su acción de retiro -

dentro de los primeros treinta días de servicios. 
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l 1.- Faltas de probidad u honradez y actos de violencia,

dentro del servicio, del patrón, sus dependientes o familiares en --

contra del trabajador o de sus familiares. La falta de. probidad pa-

trona) se caracteriza por el incumplimiento de las obligaciones fun

damentales a su cargo, tales como la modificación sustancial de las

candiciones de trabajo, horario, salario, lugar de trabajo, catego-

ría, etc. 

111.- La rcduccí6n del salaría. La obligación más impar-

tante de los patrones es pagar el salario convenido, por ello, lar~ 

ducción del salario en forma unilateral constituye una Terma concre

ta de falta de probidad patronal. 

IV.- No pagar el salario correspondiente en Ja fecha o l~ 

gar convenidos o acostumbrados. Esta-causal se relaciona íntimamen

te con la anterior y vale el mismo comentario. 

V.- Causar, maliciosamente perjuicios al trabajador, en -

sus herramientas o útiles de trabajo. El patrón está obligado a re~ 

petar no solo a la persona del trabajador y a su fa~ilia sino tam- -

bién sus instrumentos de trabajo. lo_ contrario just_ifica el retiro -

del trabajador. 

VI.- La existencia de peligros graves para el trabajador

a su familia, por falta de condiciones higiénicas o por la inobser-

vancia de medidas preventivas y de seguridad. Es muy clara la res~

pansabi 1 idad patronal en es.ta causal y no requiere mayor comentario. 

VI 1.- La imprudencia patronal que ponga en peligro la se

guridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en ·

él. Esta hipótesis supone una falta patronal gravísima y constituti

va de causal de retiro. 

VIII.- Las causas análogas. La Ley exige que las causales 

análogas sean de igual manera graves y de consecuencias semejantes -

en Ja que a la relación de trabajo se refiere. No es adecuado el 

uso de la analogia en materia de derecho laboral, al igual que en --
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otras materias. 

En virtud de que el Contrato Colectivo de Trabajo Ferroc~ 

rrilero no contiene estipulación algúna en su clausulado en rela- -

ción con las causales de ~escisión imputables al patrón y sin res-

ponsabil idad para el trabajador, es necesario remitirnos a la Ley y 

aplicar sus artículos 51 y 52 que ya han sí do comentados. 
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CAPITULO 11 1 

CONTRATO COLECT 1 VO DE TRABAJO 

a).- Concepto de Contrato Colectivo de Trabajo. 

b).- Características de) Contrato Colectivo de Trabajo. 

e).- La vida del Contrato Colectivo de Trabajo. 

d).- Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero. 

e).- Aspectos contenidos en el Contrato Colectivo de Tra

bajo Ferrocarrilera. 

Ya vimos en el Capítulo l de este trabajo, c6mo el Sindi

cato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana se -

constituyó en el primero de Industria en todo el país, por el lo, -

en virtud de que el maestro Néstor de Buen Lozano afirma que el Co~ 

trato Colectivo de Trabajo presume la existencia de organizaciones 

sindicales, (Op. cit. pág. 656) podemos aseverar por nuestra parte

que el contrato colectivo de trabajo ferrocarrilero fue el primero

que entró formal y materialmente en vigor en México. 

Es importante tener presente el papel que el contrato co

lectivo de trabajo en general ha tenido en la e·valución de México,

porque ?Í recordamos el camino seguido por nuestro país, a partir.

del inicio de la_ Revolución de 1910, será fácil concluir que la Re

vo.lución-constituyó el tránsito del feudalismo al capitalismo, con

una eStructura jurídica de democracia social. La etapa que transe~ 

rre entre 1917 y 1934, sienta las bases insrjtucionales del nuevo -

régime~ y perfila las características del Estado Mexicano. A Cárd~ 

Í'las le corresponde '2:narbolar la bandera de la reforma agraria efec-

tiva y del obrerismo.político. El 11 desarrol 1 isrno'', ésto es .• 1 a vía 

hacia el capitalismo, se inicia al ascender Avila Camacho a la Pre

·siden.cia de la República y culmina con la terminación del pe-ríodo -

de Diaz Ord~z. Ahora bien. desde el punto ·de vísta laboral y aun-

que a· algunos les parezca contradictorio, la vía hacia el capital i~ 

mo está montada, precisamente, en tres instituciones clave: el sin

dicalismo, el derecho de huelga y el contrato colectivo de trabajo. 

En efecto, en 1a práctica se ha demostrado reiteradamente ~ue los -

61 



sindicatos polTticos no representativos y amortiguadores del movi

miento obrero; el control administrativo de la huel~a (y eventual

mente la requisa); y la celebración de contr~tos colectivos de tr~ 

bajo, hzin sido fcl ices instrumentos en manos del capital. 

Por lo anterior, coincidimos con De Buen Lozano en que -

la evidente paz social, a veces un poco por fuerza que ha tenido -

México se debe, en gran parte, a esto~ instrumentos de los cuales

puede decirse que el sindicalismo es el protagonista; la huelga, -

el medio coactivo y el contrato colectivo <le trabajo, el instrume~ 

to jurTdico económico. (Op. cit. pág. 650). Díganlo si no, el caso

particular del manifiesto charrismo de los llderes del Sindicato -

Ferrocarrilero, ya comentado en el apartado b) del Capítulo l de -

esta obra. 

Igualmente y por lo conducente, la manera vil y coactiva 

con que se han reprimido los div~csos rr.o·Jimientos huelgui sticos -

del gremio ferrocarrilero, tambi~n ya tratados. Y por Gltímo, la 

cotidiana, dolosa y flagrante violación al contrato colectivo de -

trabajo ferrocarrilero por parte de la Empresa de los Ferrocarri-

tes Nacionales de México, en particular en lo referente a los rie~ 

gas de trabajo estipulados en el Capítula XXV de dicho o~denamien

to y en lo relacionado con el Capítulo XXIX de las jubilaciones~ 

En el presente capítulo anal izaremos los criterios doc-

trinales sobre el concepto de Contrato Colectivo de Trabajo; vere

mos en lo particular el Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarril~ 

ro y· a·handaremos en algunos aspectos contenidos en este pacto. 
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a).- Concepto de Contrato Colec~ivo de Trabajo: 

Empezaremos examinando la opinión del maestro Nésto~de 

Buen Lozano en cuanto a este tema(lB). 

Concepto. Se entiende por contr~to colectivo de trabajo,-

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 386, el 11 convenio celebrado 

entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patro-

nes, o uno o varios dindicatos de patrones, con objeto de establecer 

las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o

más empresas o establecimientos". 

De la definición legal anterior, el autor a todo desprende 

las siguientes consideraciones: 

a} El legislador le atribuye la naturaleza de convenía. 

b) Lo celebran, por parte de los trabajadores, una o va

rias organizaciones sindicales. 

e) Su finalidad de establecer n~rmas generales. 

d) Su campo de aplicación será necesariamente una empresa

º un establecimiento. 

Como resultado de lo anterior, el maestro De Buen estable

ce las siguientes conclusiones: 

a) La celebración de un contrato colectivo exige, como pr~ 

supuesto indeclinable, la participación de un sindicato

de trabajadores; los trabajadores en forma individual -

no están legitimados para celebrarlo. 

b) Sólo el patrón titular de una empresa o estableCimiento 

está obligado a celebrarlo. 

Terminol.ogía. Es opinión de Buen Lozano que la expr-·esión 

"contrato colectivo de trabajo" es totalmente desafortunada y conti-

núa afirmando que nadie piensa hoy en día que ese instrumento pueda -

tener naturaleza contractual, no obstante que en la ''Exposición de -

Mot~vos11 de la Ley de 1970 se concluyó que era preferible conservar -

(18}.- De Buen Lozano, Néstor. ''Derecho del Trabajo". Tomo II Edito-

ria.l Porrúa. México, -1976 .. pág. 645-693 .. 



tal denominación por estar generalizada en la ley, en la jurispru

dencia, en la doctrina y entre los trabajadores y los patrones. El 

argumento de dicha Exposición es infundado, y al respecto el maes

tro pone de manifiesto que "nuestro tiempo, ~n el mundo jurídico,

vive aferrado a la idea del contrato. No obstante los obstácul.os-

que se levantan en su camino, sigue considerando ~l contrato como

la figura ideal para la consecución de fines determinados, en las

que de un modo o de otro, se trata de dar satisfacción a intereses 

de los indi viduoa" ( 19 ) .. 

Guillermo Cabanellas recuerda que se han utilizado deno

minaciones de todo tipo: "contrato de paz social, concordato de -

trabajo, tratado intersindical, concordato intersindical, regla- -

mento corporativo, contrato de tarifas, acuerdo corporativo, pacto 

normativo, reglamento intersindical, convención normativa, contra

.to sindical, reglamento colectivo de las relaciones de trabajo, -

capitulaciones colectivas, pacto de trabajo, entre algunas más 1!- -
(20). 

Los autores mexicanos De 1a Cueva, Castorena, Trueba ~r

bina y Euquerio Guerrero, utilizán la expresión de la Ley, Si bien 

De la Cueva admite que ''es hoy inadecuado" ( 21 ), aun cuando no pr~ 
ne otro término.. Cavazos Flores sostiene que "en la realidad, el.

contrato colectivo ni es contrato ni es colectivo C22 >, pero tarnp~ 
co próPone otra denominación. 

(19).- Op. Cit. pág. 646 

(20).- Bibl.íograf'ía OmebCI. .. "Derecho Normativo Laboral". Buenos - -

Aires, 1966. pág. 40 

. (21) .- Oe la Cueva, Mario. "Derecho Mexic.::ino del Trabajo". T. II ,

Ed. Porrúa, S.A .. 4a. Edición, México, 1976, pág. 467 

(22) .- Bibliografía Omeba, 11Mater et Magistra y la Evolución del -

Derecho del. Trabajo''· Buenos Aíres, 1964. pág. 78 
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En Francia Paul Pie nos habla del contrato colectivo de -

trabajo, Henri Capitant y Paul c;uche, utilizan la expresión "conve

niocol.ectivo de trabajo" 1 lo mismo que Jean Rivera y Jean Savatier, 

puede mencionarse también a Barthélerny Reynaud quien escribió en 

Francia en 1921, una obra denominada "Le Contrat Col1ectif en 

France" <23 > El autor cita en su obra a cada uno de estos trata-

distas .. 

Ludovico Baras~i. Luisa Riva Snnseverino y Ricardo R~- -

chard, hablan de "contrato colectivo de trabajo 11
, respecto del der~ 

cho italiano <24 ) 

Los juristas alemanes Al1red Hueck y H. C. Nipperdey se-

refieren al "convenio colectivo", pero lo califican de "contra't:011
,

en tanto que Kaskel y Dersch observan la denominación de más arrai

. go en alemania: ' 1 contrato de tarifa11 C
25 >. 

E1 concepto "convenio colectivo sindical" que aparece - -

consagrado en la ley española del 24 de abril de 1958, ha dado lu-

gar a una terminología que, aún variada, gira en realidad so::>bre la 

misma ide·a. Así Pérez 8otija habla, en general, de "convenio co

-leCtivos11; Manuel Alonso García utiliza, ind{stintamenté,. "conv_e_: -··-

nios y pactos colectivos de condiciones de trabajo'• y Manuel Alon

so Olea prefi.ere referirse a "convenios colectivos de condiciones -

de trabajo" aunque invoca su naturaleza contractual. En la misma 

línea se encuentran Miguel Rodríguez Piñeiro, Jaime Montalvo Correa· 

y A1fredo Montoya Melgar< 25 J_ 

( 23) .. - De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo. T. II - -

Ed. Porróa, S.A. 4a. Ed. México, 1976, pág. 466 

(24).- Op. Cit. pág. 466 y SS. 

(25) .- Ibid., pág. 467 

(26) .- IDE1'1. 
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En Portugal, el decreto-ley No. 49212, de 28 de agosto de 

1969, reformado por decreto-ley No. 492/70 de 22 de octubre mencio

na en su artículo lo .. que "Lo. reglamentación de las rel.aciones ce-

lectivas de trabajo será establecida por vía convencional" y el 

artícul.o 2o. se refiere a l.as "convenciones col.ectivas" <27 > 

Los juristas argentinos se ínclinan por la denominación -

"convencióncolectiva de trabajo''. Es el caso de Pozzo, K.rotoschin, 

Dereal.i y el propio Cabanellas. quien también los denominaba 11 pac-

tos colectivos de condiciones de trabajo 11 C2 s> .. 

En Chile. Alrredo Gaete Berrios, siguiendo la norma legal 

(art. 17 del Códifo del Trabajo), lo denomina. "contrato colectivo -

de trabajo" (Ze). 

El Código sustantivo del trabajo colombiano. para referí~ 

se a la institución en estudio, la nombra "convención col.ectiVa de

trabajo11 (art. 467), pero también maneja los conceptos de "pacto co-:

lectivo" (art. 481), y "contratos sindica1es 11 (art .. 482) cada uno -

de ·ellos con una connotación diferente. 

Rafael Caldera, el distinguido laborista venezol.ano, se 

refire también a la "convencióncolectiva de trabajo". 

El C6digo de trabajo panameño, en su artículo 30, lo cali 

f'ica de "Contrato colectivo o contrato sindical" y el articulo 53 -

~el Código del trabajo hondureño 9 de evidente influencia mexicana9-

.uti1iza la expresión "contrato colectivo de trabajoº( 3 0). 

(.27) ... - De BUen Lozano Néstor. ''Derecho del Trabajo" .... T. II Ed. Po--

rrúa, S.A ... México 1976, pág. 646 y SS. 

(28) .- Op. Cit. pág. 646 

(29).- Ibid. pág. 647 

(30) .- IDEM 
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Según el. concepto del maestro De Buen Lozano, no son aceE. 

tables 1.as denominaciones "contrato11 y "convenio", en cuanto ambas

expresan un acuerdo espontáneo de voluntades, situación que eviden

temente no se produce en nuestro derecho, si se advierte que el pa

trón acude a la celebración en observancia forzada de un mandato l~ 

gal (art .. 387).. La palabra "pacto" que gramatical.mente puede pare-

cer sinónimo no lo es en estricto sentido jurídico. Implica la - -

idea de arreglo para dirimir o evitar un conflicto y occpta, por lo 

tanto~ que el resultado se alcance como consecuencia de un juego de 

fuerzas ( 3 i) • 

Visto 1.o anterior. éste ilustre jurista mexicano manifie~ 

ta que a los contratos colectivos de trabajo debe incluírseles en -

la categoría de "actos debidos" que define como "todo. mo..nifestación. 

de voluntad que resulta del cumplimiento de una norma legal o de un

pacto celebrado, a su vez, en cumplimiento de una norma legal.. Y 

por razones de estilo no es oportuno llamar al contrato colectivo 

de trabajo, pacto, pero sí calificarlo de tal, en función de la de

finición conceptual" ( 32 ) .. 

Por último. el pluricitado autor advierte que es indiscu

tible l.a coriVenienci.a pró.ctica y pedagógica de manejar: e~- _C?f'l:C€'.p~o-

1egal,y que suposiciones con el fin de manifestar su inconformi--

dad, y nada rnás< 33 l. 

Ahora bien, el concepto de la institución jurídica que e~ 

tamos estudiando en este capítulo, necesariamente tiene su génes_~s

' y su naturaleza jurídica propias, y por ello a continuación expior~ 

remos brevemente algunas teorias sobre la naturaleza del contrato -

co1ectivo de trabajo .. 

El Doctor Mario De la Cueva en su clásica obra "Derecho -

Mexicano del. Trabaj 0 11 ( pp.. 480 a 625) hace un estudio detallado de

todos los antecedentes de las teorías civilistas, las intermedias y 

las de derecho social 7 que se han elaborado sobre este tema; por su 

parte De Buen Lozano se Apoya en la obra del primero para hacer una 

(3l.).- Op. Cit. pag. 646 
(32).- Op. Cit. T.I. pág. 480 

·. l33)~·- I.bidem, pág. ·550 n 



exposición abreviada de esas principales teorías en su "Derecho del 

Trabajo" T. II pp. 660 a 672, que hemos citado con frecuencia en -

este trabajo. 

Teorías de Derecho Privado.- Surgieron en virtud de que -

al aparecer lafigura del contrato colectivo de trabajo, el derecho

laboral aún no habí adquirido su fisonomía de disciplina autónoma y 

son: 

1) Teoría del mandato. "La asociación profesional que ce

lebra un contrato colectivo de trabajo representa a los asociados,-

siendo, por lo mismo, mandataria de ellos". Los autores de tal - -

teoría hablan primero de mandato convencional y después de mandato

lega. Néstor de Buen, cita a aximiliano Camiro, que se refiere a

su vez a Emilian Georgesco, quien afirma que es I'alsa cGto tesis, -

proque la subsistencia del mandato depende de que también subsista

la volundad del mandatario. Además dice Cumiro, el contrato colec

tivo se puede celebrar aún en contra de la voluntad de algunos aso

ciados, o bien "los futuros miembros ratif'icarán unconvenio celebr~ 

do, al entrar al sindicato, mas no otorgarún un poder <34 > ~ 

En cuanto al mandato legal de la tesis invocada, la obje

ción consiste en que no existe tal mandnto. A la luz de nuestra -

Ley - dice de la Cueva- se permite al sindicato representar a los -

obreros en los contratos, pero no les da la misíón de celebrar esos 

contratos, no les conf'iere ningun mandato. 

2) Teoría de la estipulación en :favor de tercero.- 11 Es un 

contrato por el cual un individuo llamado estipulante, estipula con 

otro, llamado promitente, una prestación en provecho de un ~ercero

llamado beneficiario". Respecto de esta teoría•. Mario de la Cueva

concluye que en realidad e independientemente de que la :figura que

examinamos no pueda ser calificada, genéricamente, de contractual,

~º que hace inútil ubicnrla en cualquiera de sus especies, basta.--

(34). Op. Cit. pág. 661 
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examinar las disposiciones de los artículos i868, i869 y iB71 de 

nuestro Código Civil, para advertir que en el contrnto colectivo no 

se pactan derechos en favor de determinados trabajadores, si no de

las categorías. En segundo lugar, continúa De la Cueva, no es admi 

sible la revocación unilateral del contrato colectivo, por parte -

del patron, si los trabajadores no manifiestan su voluntad de que-

rer aprovecharla <35 >. 

3) Teoríadel contrato innominado.- En contra de esta te-

sis, cuyo enunciado es suficientemente explicito~ expone Mario De -

la cueva que Planiol sostiene que las denominaciones "contrato sui

generis11 y ttcontrato innominado .. , nada adelantan, porque nada di- -

cen; y el propio De la Cueva invoca a Camiro quien señala que: "La

doctrina no puede explicar con el contrato innominado que imagina -

el hecho de que en virtud del contrato no solamente nace un derecho 

en favor de los obreros que no han sido parte en la convención. si

no la tendencia a considerar como obligatoria para los sindicatos 

l.a aceptación de las condiciones del. contrato colectivo; de aquí,. 

los elementos de necesidad solidaria, y de presión,. que no puden -

descon~cerse en los contratoscolectivos, y que no pueden justific~ 

se por un simple contrato de derecho civil,. aún constituido exprof~ 
so11 J36) 

Las tres tesis antes mencionadas descansan en la concep-

ción contractual del pacto colectivo. En realidad es oportuno men

cionar cualesson los argumentos más poderosos en favor de esas te-~ 

·sis. 

Tesis· de Planiol.- Dice el maestro De la Cueva que e1 - -

iluestre maestro francés, al referirse a los contratos colectivos,

como categoría genero..1., señala que "se denomina así a unos contra-

_tos que afectan a grupos de personas a veces muy numerosos. y es -

muy útil, en ocasiones inclusive necesario, que se celebren. 

(3S).- De la Cueva, Mario. ''Derecho Mexicano del Tr.c.bajo''. T.II. -

Ed. Porrúa, S .. A. 1 4a. Edición. México, 1976, pág. 480 a 625 

(36).- Op. Cit. pág. 636 
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Si se tuviera que respetar la regla común de atender la buena dis

posición de todos los interesados, nada se podría hacer: siempre -

habría algunos recalcitrantes, que harían fracasar tcdo por su re

chazo. Por ese motivo existe para esos contratos colectivos una r~ 

gla especial: ~ voluntad de la mayoría ~ la 1:.!:.Y; los oponentes 

quedan vinculados por un contrato al que no se han adherido. El -

contrato se :forma entonces por una voluntad colectiva que sustitu

ye aquí la suma de todas 1.as voluntades individuales" ( 37
). 

Más adelante con una claraconciencia del f'uturo agrega:

"Se ha intentado mantener el principio de la libertad de las con-

venciones , pero nos encaminamos hacia la reglamentación oblig~ 

toria de las condiciones de trabajo, ya que el contrato individual 

no puede derogar la convencióncolectiva. Hay una especie de rcs-

tauración del poder reglamentario de las corporaciones abolido, por 

la Revolución; es, de todas maneras, una forma restringida <37 l 

Por último, comenta De la Cueva que en la tesis anterior

se advierte la noción precisa del alcance de las convenciones coles 

tivas y, de manera particular, de lo que 11.amamos en México, con im

_p.ropiedad absoluta, los contr::itos-ley ~ 

Tesis de Kelsen.- En una ob=-a excepcional, ,,El. contrato-y 

el tratad01•, Hans Kel.sen expone su punto de vista a propósito de lo 

que denomina convenciones colectivas de derecho social# señal~ndo

que ·"El. principio de autonomía característico de la convención, a -

saber, el principio de que la convención (o lanorma establecida 

por ella) no pueda engendrar dere~hos y obligaciones sino para los

sujetos que manifiestan su voluntad en ei momento de la conclusión, 

se encuentra limitado de manera muy peculiar en una categoría de -- . 

contratos que han adquirido en la última época una importancia cada 

día mayor: las convencionescolectivas del derecho social. Tales 

convenciones-agrega el ilustre catedrático de Viena y de Berkeley 

representan de manera muy ostensible un grado intermedio entre el 

acto jurídico y la ley, no sólo porque estatuyen normas generales 

(37) Ibid, pág. 637 70 



bajo l.a f'orma convencional, sino porque también el principio de l.a

autonomía típico para el acto jurídico, es en ellOs francamente r-e

l.egado a un segundo plano por el principio de la heteronornía, carac

terístico de l.a l.ey .. Pues la convención cel.ebrada entre los órganos

de las asociaciones patronales y obreros r-cgul.a de uno manera gene

ral e1 contenido de l.a relación de ~lquilcr de servicios, de modo -

tal que en el momento de la conclusión de ciertas categorías de co~ 

tratos de trabajo,los contratantes-obreros y patrones- sólo tienen

iibertad par-a decidir cual debe ser el contenido del contrato. La

determinación del contenido de l.a relación de alquiler de servicios 

Jos derechos y obligaciones de los patrones y de los obreros, son -

fijados por la convención colectiva, es decir, por un orden que ha

sido creado por individuos distintos de aquellos que concluyen los -

contratos de trabajo concretos. Y la convención colectiva-precisa

Kelsen- es una convención aún cuando establezca obl.icaciones y der~ 

chas enrelación con personas diferentes de las que la han celebra-

do. La convención colectiva establece obligaciones y derechos para

los patrones y los obreros con la condición de que dos de el.los ce

lebren un contrato de tr~bajo concreto. La relación entre cada pa

trón o trabajador y el orden creado por la convención colectiva no

es esencialmente diferente de la que existe entre ellos y la ley. 

Si el contenido del contrato colectivo fuese est8blecido en forma 

de ley o como ley,ello constituiría simplemente en un grado supe--

rior de heteronomía11 ( 
38 ) 

De la Cueva comenta que ésta concepción Kels.eniana,. aún -

cuando acepta como condición esencial que ei pacto colectivo es, en 

vigor, unaconvención esto es, un contrato, ~ r-ea1idad plantea .:l!:: -

la verdadera naturaleza de .!.!! institución, esencialmente normativa

derivada ~ ~ arreglo celebrado ~ ~ obligatoria -y_ ~ ~ ~
tinente ·predeterminado, que está muy l.ejos de aceptar 1a naturaleza

contractual. 

Como poster comentario, el maestro De la Cueva señala -

que en los distinguidos juristas citridos se advierte la intención 

(3l?) Idem. 
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de conservar para la institución en estudio ln naturaleza contrac

tual. Sin embargo ambos plantean una problemática que un adecuado 

análisis del contrato servirá para demostrar que sus elementos e-

senciales no se dan en esa Iigura esencial del derecho del traba
jo (39) 

Teorías negativas.- El distinguido jurista León Duguit -

fue uno de los principales exponentes de orientar el derecho en el 

sentido social. destacando la imporLancia de la clase respecto del 

individuo. Georges Ripert, no sólo continuó en la misma línea que

Duqui t, sino que perfeccionó sus ideas, afirmando que "Bajo la ap~ 

riencia del contrato se ha deslizado, en el mundo jurídico, otra 

manifestación del derecho corporativo. Con el nombre de contrato

colectivo de trabajo se ha damitido una reglamentación que no toma 

gran cosa de la f'uerza contractual 11 
( 

4 0). 

A continuación examinaremos brevemente los puntos de vi~ 

ta de estos dos preclaros juristas .. 

Tesis de Duguit.- Su pensamiento aparece consignado en -

las conferencias que dictó en Buenos Aires, reunidas en una colec

ción denominada"Las transformaciones generales del derecho priva~ 

·.do -deS-de el Código de Napoléon". Ahí expreso Duguit, en 1911, que 

las nuevas ideas no podían apoyarse en las viejas estructuras, en

el viejo cuadro estrecho del contrato. Decía Duguit que a la fig~ 

ra contractual se había-iagregado diversos epítetos que resultaban~ 

inútiles. "A estos se debe-agregaba- que nos habl.en de contratos de 

adhesión, de contratos de taquilla. de contratos colectivos, de -

contratos de colaboración, cosas estas todas que no son contratos". 

{41) 

Para Duguit el llamado contrato colectivo de trabajo me

reció una especial preocupación. 11 Los actos nuevos más interesan--

{39) Op. Cit. pág. 665 

{40) De Buen Lozano, Néstor."Derecho del Trabajo". T.II Editorial

Po~rúa, S.A. México 1976, pág. 667 

{41) Op. Cit. pág. 669 
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1 tes que aparecen en las relaciones jurídicas modernas, son aquellos 

que se han llamado con gran inexactitud contratos colectivos. La 

expresión e anti.ene una contradicción en sí .. En e.recto, el contrato 

es por naturaleza y por definición una cosa esencialmente indivi

dual; lo he demostrado hace un momento. 

Contrato y carácter colectivo son dos elementos que se ex 

cluyen. El error que han cometido los juristas d~ndo a estos actos 

el nombre de contr~to colectivo, lo agravan pretendiendo, a toda -

costa, hacerlos entrar en el cuadro tr::idicional del contrat6'( 
42

) .. 

Duguit caracterizó esos actos, llamados con absoluta - -

inexactitud contratos colectivos, como convenios-leyes y a propósi

to de los contratos colectivos de trabajo diría: "El contrato coleE_ 

tivo es una categoría jurídica absolutamente nueva y por completo -

fuera de los cu~dros tradicionales del derecho civil. ~ ~ ~-

nio-~ ~ regula las relaciones ~ cios ~ sociales~ No es un 

contrato que produzca obligacione especiales, concretas y tempera-

les entre dossujetos de derecho. ~ ~~ ley~ establece relacio

~ permanentes ~duraderas entre ~~sociales, el régimen 

legal. según el Cual deberán pactarse los contratos individual.es -

entre~ miembros de~~· 

He ahí el verdadero punto de vista. He ahí como se podrá 

resolver la dificultad y hacer la teoría jurídica del contrato co--

1ectívo1'. 

Y agregaba Duguit: ''Esos contratos colectivos suscitan -

una cuestión de derecho público de alto interéS. y que no haré más

. que indicar. Acabo de hablar de los convenios-leyes; pero· ·¿no ex-

presan esas dos palabras dos ideas que se excluyen? ¿La ley no es 

laorden emanada de J.a autoridad soberana. imponiéndose como tal a 

1os súbditos? Hasido eso-responderá Ouguit-; pero ya no lo es, o 

en todo caso no lo es de una manera exclusiva. En el derecho públ~ 

co moderno, está en vías de realizarse una evolución análoga a la - -

de derecho privado. A modo como desaparece la autonomía del indiv~ 

(42) Ibid, pág. 670 
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duo, desaparece la soberanía del Estado. De la misma manera desa

parece el derecho subjetivo del individuo en su forma más acentua

da. el dominium, desaparece el derecho sujetivo del Estado, el ~ 

perium_ Dado esto, nada se opone a que ciertas leyes sean una re

gla establecida por un acuerdo pactado entre dos grupos sociales y 

sancionados por la fuerza natural de los gobernantesº. ( 
43

) 

Tesis de Georges Hipert.- Ripert que perfeccionó las i-

deas de Duguit sobre esta institución, agregaría en su clásica obra 

"El. régimen democrático y el derecho civil moderno". "Fácil es con

servar la palabra convención, sólo es ya una falsa denominación, -

para una institución, cuya fuerza no proviene de la libertad con

tractual... Algunos hablan de contrato-ley, y estos términos no se 

avienen entre sí. En realidad hay la ley del grupo. inferior en su 

fuerza a la ley del Estado. pero superior Q la ley privada que nace· 

del contrato. En todo ~· ~ ~ aplicación ~ ~ miembros ~ -

~· ~ contr~to colectivo ~ el c~rficter de ~ reglamento --

corporativo. Si no es obligatorio pertenecer ~ grupo, si lo ~ al 

contrato colec~v::- <44 > .. 

La opinión de Mario de la Cueva.- Este notable jurista m~ 

xicano afirma, respecto a la naturaleza jurídica del contrato-cole~ 

tivo de trabajo "que se trata de una institución de derecho público 

que es la norma que reglamenta la organización y actividad del po-

der público" (T.II, p .. 613), y siendo la creación de normas genera-

les unafunción pública, el contrato colectivo debe tener también 

ese carácter. Por otra parte lo califica de"Fuente autónoma del de 

recho objetivo", que resulta de un acuerdo de voluntades, al que C!!_ 

be reconocer la condición contrBctual, en un concepto d~latado de -

lo que es contrato. Finalmente constituye la expresión de un dere-

cho de clase, en la medida que su celebración es obligatoria para -

el patrón, y debe de contener normas más favorables a los trabajad~ 

_res que las que se encuentran en vigor en la empresa en el momento

de la celebración( 4S). 

(43). Idem. 

C44). Op. Cit. pág. 671 

(45). Ibid. pp. 612-625 
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Para continuar con el estudio de esta institución, abordare 

mas la importante opinión del maestro Néstor de Buen Lozano. 

El citado jurista analiza la naturaleza del contrato colAC

tivo de trabajo de la siguiente manera: En primer lugar expone las ra 

zones en que se apoya su crítica de la teoría contractual; en segundo 

término hace referencia al problema de la clasificación del contrnto

colecti vo de trabajo como acto debido; y por último, partiendo de ese 

supuesto, expone su punto de vista acerca de la ubicación del contra

to colectivo en el cuadro de las instituciones jurídicas. 

Crítica~.!.:::..~ contractual~- Por regla general los -

partidarios de la tesis contractual parten de un concepto elemental e 

insuficiente del contrato. Po.r;:i este autor, "Cont:rato es, un acuer-

do espontáneo de voluntades, que persiguen fines distintos, adecuado

ª la ley y a las buenas costumbres, generalmen~e cansen ual y excep-

cionalmente formal, para la creación y transmisión inmediata, defini

da o condicionada, temporal o permanente, de derechos y obligaciones

de contenido patrimonial" .. 

Elcontrato presume el juego de la voluntad de las partes, -

nos dice De Buen.:..., esto es, la aplicación del principio de la autono

mía d9_ la vol.untad. Para que pueda hi'.J.blarse de la ~xistencia de un 

contrato será preciso que la libertad juegue en las siguientes direc

ciones: a) Para contratar, b) para no contratar, e) para determinar -

las condiciones del contrato, d) para modificar el contrato. e) para

dar por terminado el contrato. 

En el llamado contrato colectivo de trabajQ no se producen, 

evidentemente, estos requisitos de esencia. Desde el punto de vista -

patronal, no hay espontaneidad, ya que el artículo 387 obliga a la e~ 

lebración. En esa virtud no se produce la libertad para no contratar 

Por otra parte el patrón no puede contratar, aún deseándolo, sino con

el si.ndicato mayoritario (art .. 388). Finalmente el contenido del "ºº!!. 
trato colectivo11 está determinado, de una manera necesaria. en el ar-
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tículo 391, todos de la Ley Federal del Trabajo de 1970. 

En todo contrato se produce la creación o transmisión de -

derechos y obligaciones de contenido patrimonial. En el contrato -

colectivo lo esencial no es la creación o transmisión de obligacio--

nes, sino el establecimiento de un sistema de normas. Los drechos -

y obligaciones concretos se producirán al nacer las relaciones indi

viduales con apego a las norma generales del contrato colectivo, - -

concluye De Buen <45 >. 

~ Clasificación ~ contrato colectivo.- Nésto de Buen-

ubica al contrato colectivo, o "Pacto normativo de condiciones de 

trabajo", dentro del grupo de los 11 actos debidos", o sea, los que re 

sultan de una manifestación de voluntad que deriva del cumplimiento

de una norma legal. Ahora bien, la gama de ' 1 actos debidos" es muy -

amplia, como allí puede verse. En razón de ello y a efecto de dest~ 

car de mejor manera la naturaleza jurídica de la institución hay que 

señalar que se trata de un 11~ ~ ~ finalidad normativaº, nos 

dice el autor C
47 ). 

~ ~ vista d~ ~ ~ Buen Lozano ~ de la ~

~ del contrato colectivo de trabajo ~ ~ las instituciones 

jur.ídicas.- ·Afirma el citado autor que el. contrato colectivo o pac

to .normativo de condiciones de trabajo, es un ac~o jurídico ~roPio 

del derecho social, pero no exclusivo, aun cuando en su estructura 

actual no exiata otro, al menos en el derecho mexicano, que se le -

pueda equiparar. Debe ser incluido entre los aCtos jurídicos, y no

entre 1os actos legislativos, sol.o por razones formales de origen, -

Y.ª que sus características: generalidad, ab~tracción, y obligato~ie

dad, lo equiparan materialmente a las leyes. En ellos juega la volu~ 

tad, pero limitada estrechamente por la ley, por lo que su función· -

es secundaria.(aB) 

\46) .- Idem. 

(47) .. - De Buen Lozano, Néstor 11 Derecho del Trabajo". T.I .. Ed .. Porrúa 

S.A., 3a. Edición, México, 1976, pág. 480 

(48)'- Op. Cit. pág. 481 
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b).- Características ~Contrato.Colectivo de Trabajo: 

A continuación anal izaremos las características del Con-

trato Colectivo, para redondear más el estudio de esta institución -

jurídica. 

El contrato colectivo, como acto jurídico debido ha de -

contar con los tres elementos tradicionales que son: esenciales, de

val idez y de eficacia. 

Es oportuno aclarar aquí, que según De Buen Lozano, al -

contrato colectivo que se le pueda calificar de inexistente por fal

ta de un elemento esencial en el contrato colectivo determinará que

el documento carezca de valor como tal contrato, pero será válido en 

cuanto contenga un conjunto de derechos en favor de los trabajador~s 

(Op. cit. pág. 673). 

ElP.r.ientos esenciales. 1) El consentimiento.- La voluntad

constituye un elemento esencial del negocio jurídico laboral, nos dl 
ce De Buen (Op. cit. pág. 674), cuando se trata de un acuerdo de vo-

\untarles. se habla de consentimiento. El estudio de éste elemento i!J 

cluye: a los sujetos, el modo como se e~presa y el momento en que se 

perfecciona .. 

~sujetos. La voluntad debe ser emitida por un determi

nado sujeto. Tratándose del patrón, este sujeto podra ser cualquier 

persona física o jurídico-colectiva que sea tit~lar de una empresa o 

de· un establecimiento. Según esto y a la luz del artículo 16 de la

Ley Federal del Trabajo, sólo el patrón titular de una empresa o de

un establecimiento estará obligado a celebrar un contrato colectivo

con sus trabajadores. 

Tratándose de la parte trabajadora, el sujeto debe ser n~ 

cesariamente un sindicato mayoritario, según el artículo 388 de la -

citada ley. Oe ahí que la titularidad del contrato colectivo, depelJ 

da de un hecho jurídico, cambiante, que consiste en la adhesión de -

la mayoría. Aquí se conjugan hábilmente dos situaciones: la jurídi-
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ce-formal y la social. 

~~~expresa ~consentimiento. Atendiendo a este 

aspecto, debe calificarse al contrato colectivo como acto formal~ -

en virtud de que en él, el consentimiento debe ser expreso y cons-

tar por escrito. pues asi lo exige el artículo 390, que además re-

quiere que se haga por triplicado. 

Momento~™~ perfecciono~ consentimiento. El con-

trato colectivo nace desde que se produce el acuerdo y aún antes de 

que se transcriba. La ley condiciona la eficiencia del contexto c9 

lectivo a su depósito ante la autoridad y dice que 11el contrato sur 

tirá efectos desde la fecha y hora de presentación del documento, -

salvo que las partes hubiesen convenido en una fecha distinta 11
• ET 

depósito no es, a pesar de ello, un acto esencial para la existen-

cia del contrato colectivo de terceros, sino una condición de efic~ 

e i a, res a 1 ta Nés to r de Buen. 

2) El objeto posible.- El objeto, en un contrato, lo con~ 

tituye la creación o transmisión de derechos y obligaciones de con

tenido patrimonial. El contrato colectivo puede crear también ese

tipo de obligaciones entre el patrón y el sindicato, pero~ objeto, 

esencial~ plasmar~. sistema no:mativo ~~~ ~2_"~

relaciones individuales™~ constituyen ~~empresa. El e leme!:! 

to normativo, y· por ende el elemento esencial del contrato colecti

vo·, está previsto en la ley en el art. 391, pero el legislador ha-: 

·dejado claramente estable(;ido que 11 si faltan las estipulaciones so

bre jornada de trabajo, días de descanso y vacaciones se apl lcarán-

las dis"posiciones legales•• (art. 393), lo que implica que '.ie opere

una sustitución legal de cláusulas. Sin embargo hay un elemento si 
!!.!::_ .9..!:::!!!...!!2.!!.: este consiste en el convenio sobre la determinación de

los salarios (primer párrafo del art. 393). 

Los presupuestos de validez. En el negocio juridico-labg 

ral, los presupuestos de validez consisten en 1} la capacidad, 2) -
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el libre albedrío, 3) la licitud en el objeto y, excepcionalmente,-

4} la forma. 

1) La capacidad .. - Se requiere para la ce1ebración del pa~ 

to nonnativo, la capacidad de ejercicio .. Con respecto a los patro

nes, tratándose por supuesto de personas flsicas, estará determina

da por \as leyes civiles, que fijan la mayoría de edad en ios dlec~ 

ocho años (art. 646 del Código Civil) y señalan sus límites (art. -

430 del Código Civil). Si se trata de personas jurídico-colectivas

el problema ya no será de capacidad, sino de representación y habrá 

de estarse a lo ordenado en el art .. 709 que señala: 11 La personal i-

dad se acreditará de conformidad a las leyes que lo rijan, salvo -

las modificaciones siguientes ...... 11 

Los representantes sindicales deberán tener, por lo menos 

dieciséis años de edad (arts. 23 y 372-1 a contrario sensu) y acre

ditarán su personalidad ' 1con la certificación que les extienda la -

Secretaría del Trabajo y Prevlsión Social o las juntas Local o Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitraje ..• " (art. 709-11). 

2) El l{bre albedrio.- Aqui si nos parece evidente, afir

ma el maestro De Buen Lozano, la separación radical -entre las d_is~_g 

siciones del derecho del trabajo y las otras disciplinas jur\dicas, 

particularmente el derecho civil. Respecto al contrato colectivo -

de trabajo no son aplicables las normas que exigen que \a voluntad

esté exenta de vicios, para que el negocio jurídico sea válido. En 

efecto~ el contrato colectlvo implica una exigencia que acepta la -

amenaza, así sea lícita, de la huelga, tanto para su celebración c2 

mo par·a que se otorgue en mejores condiciones. La violencia constl 

tuye, entonces, un ambiente "natural" del contrato colectivo. El -

dolo y la mala fe son el resultado de la lucha de clases. El error 

será además resultado de la falta de vigilancia de las partes cuyas 

consecuencias habrán de arrostrar. 

3) la licitud en el objeto.- El contrato colectivo de tr~ 
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bajo sólo puede tener un objeto: estab1ecer las condiciones según-

1as cual.es debe prestarse el trabajo en una o más empresas o esto.

bl.ecimientos.. Este es, necesariamente un objeto lícito. No afec

taría a l.a l.icitud del contrato la ilicitud de la actividad de la

empresa o estabiecimiento. 

4) La forma. - La ley exige l.a f"orma escrita para la val.!, 

dez del. contrato col..ectivo. "El contrato col.ectivo de trabajo de

berá celebrarse por escrito, bajo pena de nul.idad ••. " di.ce el art. 

390. 

De todo lo expuesto, Néstor de Buen concluye que: los -

presupuestos de validez, en el contrato colectivo de tr~bajo, no -

son comprables, en términos generales, con los del negocio jurídi

co civil y ni siquiera.,. con 1.os del negocio jurídico laboral. que -

mencionamos en su momento. 

·Los requisitos de eficacia.- Los actos jurídicos pueden

quedar sometidos, tanto por lo que hace a su existencia como a su

cump1imiento, a determinados acontecimientos futuros. Los más de

el.l.os son pactad~s por las partes: se les denomina 1•modal.idades11 y 

consisten, específicamente, en plazos o condiciones suspensivos _o

resolutorios. En ocasiones 1.a condición esta prevista en la Ley. 

Generalmente es una condición suspensiva. 

La iey señal.a que el contrato co1ectivo de trabajo surt~ 

rá efectos desde 1a fecha y hora de presentación del documento an

te la Junta de Conci1iación y Arbitraje (art. 390). Esto atribuye 

_al. depósito,. precisamente, la natura1eza de una 11 conditio iuris1
' .. -

Se trata, obviamente de una condic1ón suspensiva. 

Cavazos Fiares sustenta la tesis, que no comparte De Buen 

de que el. depósito " constituye 11 al contrato col.ectivo de trabajo, 

de manera que si el documento no se deposita 11 no estaríamos - -

frente a un contrato col.ectivo". (Comentario al art. 390,. 11 Nueva 

Ley Federal. del Trabajo, tematizada", p. 411) ª Acepta Cava.sos, sin-
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embargo, que el pacto sería obligatorio pa~a las partes, pero no se 

trataría de obligaciones derivadas de un contrato colectivo. 

Castorena llega a afirmar, en primer ~érmino, que se tra

ta de un acto formal que 1Seerig0 por tales circunstancias en, so-

lemne11 y que "el depósito es un requisito tan necesario para la vi-

gencia del contrato colectivo de trabajo como para su existencia es 

la de la f'ormalidad
11 <49 >. Comenta Néstor de Buen que lo primero le

parece inexacto, ya que la solemnidad deriva de la participación, 

indispensable, en la celebración de un determinado acto jurídico, -

de un funcionario público, y en el contrato colectivo no participa

ningún funcionario público, de manera necesaria. En lo segundo si -

está de acuerdo. 

Continúa De Buen Lozano afirmando que el contrato colect~ 

vo existe desde su celehración pero no surte sus efectos si no se 

depósita. Si las partes lo c~mplen. estarán cumpliendo con una -

obligación "natural", esto es, carente de acción .. No se podría1 veE_ 

bigracia,plantear legítimamente un conflicto de huelga por viola--

ción de un contrato colectivo no depositado. 

Donde verdaderamente se cusa la carencia de efectos del 

contrato colectivo no depositado es ill intervenir o_tro sindicato, 

que por acción unilateral emplaza a huelga para la ce1ebración de 

un contrato colectivo o que, de acuerdo con el patrón, deposita o-

tro contrato, antes de que se deposite el primero, consiguiendo con 

ello la representación profesional; 

Las modalidades convencionales pueden pactarse libremente-:

por la:=; partes.. Precisamente en el art. 391 fr .. III se expresa que

·ias partes pueden determinar su duración o estabiecerlo por tiempo

indeterminado o por obra determinada .. 

La fijación de una obra determinada implica que se cele

bre el contrato colectivo, bajo condición resolutoria, que cons1s-

(49).- Ibid., pág. 682 



tirá en la conclusión de la obra. El pieza resolutorio es igualme~ 

te válido en el contrato colectivo, pero su vencimiento no afectará 

a las relaciones individuales constituidas. 

Para terminar con el análisis doctrinario del contrato c2 

lectivo de trabajo, a continuación veremos: 
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e}.- La vida~ contrato colectivo de trabajo 

En primer lugar tenemos que el art. 387 de la Ley Federal

de Trabajo dispone que: 

"El patrón que emplee trabajadores miembros de un sindica

to tendrá la obligación de celebrar con éste. cuando lo solicite, -

un contrato colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los tr~ 

bajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el art. 450° 

Respecto a este artículo, De Buen señala que contiene dos

errores "garrafales", el primero, de origen técnico, que se ref'iere 

a considerar que puede celebrarse un 11 contrato" por obligación; y -

el segundo, de tipo gramatical, al confundir lamentoblcmcntc el le

gislador los conceptos 11 ejercer 11 y 11 ejercitar 11
• Sin embargo, -

comenta que en su concepto, tal disposición es la más importante, -

merecedora de toda clase de elogios, del derecho colectivo. Conti-

núa aseverando este autor que, 11 en lo esencial esta disposición im

plica que los patrones estan obligados a discutir y aprobar, con 

los sindicatos, una mejoría de sus condiciones de trabajo 11 (SO). 

Dosson 1os fines que pueden conseguir los. trabajadores a

través del contrato colectivo: en primer l.ugar·, el reconocimiento

de su personalidad sindical; en segundo término, la mejoría en las 

condiciones de trabajo. 

Lo anter1or se refiere obviamente a la celebración obliga

toria del contrato colectivo. 

Otro aspecto fundamental en lavida del contrato colectivo 

de trabajo son las formas en que pueden celebrarse: 1) por convenio 

directo entre el sindicato y el patrón (art. 387)¡ 2) por convenio

directo entre 1os patrones, derivado de un conflicto de huelga (art. 

387, segundo párrafo, 450-II y 469~I y II); 3) como resultado de un 

arbitraje de una persona o comisión iibremente elegida por las par-

(50) -:- De Buen Lozano, Néstor .. 11 Derecho del Trabajo'' T .. II Editorial 

Porrúa, S.A. México, 1976, pág. 684. 
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tes, como consecuenc i .:t de un conf l i eta de huelga (a rt. 1•69-1 1 1) .. -

4) por sentencia colectiva dictada por la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, en un conflicto de huelga (art. 469-IV); 5)por senten

cia colectiva dictada en un conflicto colectivo de naturaleza ec2 

nómica, por Ja Junta de Conciliación y Arbitraje (art. 789 a1 815) 

A este procedimiento deben recurrir los sindicatos gremiales que

son minoritarios, respecto de todo el personal de una empresa o -

establecimiento y que por lo mismo, no tienen acceso al derecho -

de huelga. 

Sin duda que una de las caracteristicas más importantes. 

de la vida del contrato colectivo de trabajo consiste en que sus

efectos alcanzan no sólo a los miembros del sindicato que celebró 

el contrato, sino a los demás trabajadores de la empresa o esta-

blecimiento, incluyendo a los de confianza. 

En el art. 396 de la Ley de la materia se consigna el 

principio de los efectos universales deJ contrato colectivo, lo 

cua1 tiene un significado especial pues destruye la tesis del ma~ 

dato como explicación de su naturaleza jurídica. 

En virtud de ese principio, el contrato colectivo es a

plicable: 1) a- Tos trabajadores miembros del sindicato contratan

te; 2) a los trabajadores que no son miembros del sindicato con-

tratante; 3) a los trabajadores que despúes de Ja firma ingresan

ª la empresa; 4) a los trabajadores de confianza, salvo que que-

den expresamente excluídos (art. 184). 

La revisión de~ contratos colectivos es ot:ra caract~ 

rística importante de la vida de el los. Al efecto venias que con-:

las reformas y adiciones a la ley que entraron en vigor el lo~ de 

mayo d~ 1975, los contratos colectivos, cualquiera que sea la ma

nera er_¡ que fueron concertados, esto es, por tiempo determinado o 

por tiempo indeterminado o por obra determinada, son revisables -

por lo menos cada año; por lo que se refiere a los tabuladores en 

efectivo por cuota diaria (art. 399 bis) y cada dos años, por to

que hace al clausulado en general. 
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El derecho a la revisión puede ser ejercido por cualquie

ra de las parces en el contrato colectivo (are. 398). 

La solicitud de revisión está regulada en la ley, un poco 

precariamente, por lo que se refiere a la oportunidad (are. 399), p~ 

ro nada se di ce. de 1 a forma. Respecto a la forma, la práctica ha si 
do presentar la solicitud por escrito, recabando constancia de su e~ 

trega y señalando ponnenorizadamente lo que se pide .. 

li ninguna ~~partes solicita ~ revisión .2_ !!E!..~.!:._-

jerce tl derecho ~huelga~~ .fl!!., tl contrato colectivo de .!..r~ 

bajo ~prorrogará .29..!:.. tiempo indeterminado (are. 400) .. 

En opinión del maestro De Buen, con la cual estamos de a

cuerdo, el espiritu de la revisi6n bienal, en cuanto al clausulado~ 

general de los contratos colectivos, es otorgar condiciones de trab~ 

jo congruentes con el desarrollo de las empresas. 

Por último 7 solo nos queda abordar el tema de la termina-

ción ·~contrato colectivo. La Ley señala al respecto en el art. 

401 qu~ el contrato colectivo termina en los siguientes casos: 

l. Por mutuo consentimiento. 

1 l. Por teminación de la obra; y 

11 l. En los casos del capítulo VI 11 de este Título, por -

cierre de la empresa o establecimiento, siempre que

en· este último caso, el ·cOntrato colectivo se ap'li.-

que exclusivamente en el establecimiento. 
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d) .- Contrato Colectivo E!::. Trabaj·J Ferrocarrilera. 

Apegándonos a la clasificación que el maestro Néstor de -

Buen Lozano hace del Contrato Colectivo de Trabajo, in genere, como

un ~~'entendiéndose como tal, toda manifestación de volun

tad que resulta del cumplimiento de una norma legal o de un pacto e~ 

lebrada a su vez. en cumplimiento de una norma legal; podemos afirmar 

entonces que el Contrato Colectivo de Trabajo Fen·ocarrilero se en-

cuadra dentro de esta clasificaci6n. 

En efecto, la person~ moral denominada Ferrocarriles Na-

cionales de México, en su calidad de patrón titular de esa empresa -

descentra\ izada, acude a la celebración del Contrato Colectivo de -

Trabajo en observancia forzada del mandato legal contenido en el ar

tículo 387 de la Ley Federal del Trabajo. Por su parte, el Sindica

to de Trabajadores Ferrocarrileras de \a República Mexicana, legal-

_mente constituida a partir del trece de enero de mil novecientos - -

treinta y tres acude a la celebración de tal contrato en representa

ción de la voluntad mayoritaria y de interés Sindical y Profesional

de sus socios. 

Con lo anterior vemos que el requisito de los sujetos, c2 

mo elemento- eserlcial de_ todo contrato colectivo de trabajo, s_e cumple 

plenamente en este contrato en particular. 

El objetivo- posible, otro de los elementos esenciales del 

c9ntrato, y que consiste en plasmar un sis tema nonnativo que sirva -

de modelo a las relaciones individuales que se constituyan en la em

presa, también existe en el Contrato Colectivo de Trabajo Fer·rocarr.i 

le ro. 

En cuanto a los presupuestos de validez del Contrato, es

evidente que tanto el Director General de los Ferrocarriles Naciona

les· de México.' el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Ferrocarrl 

lera y los Cuerpos Legislativo, de Vigilancia y Fiscalízaci6n, y de

Justici-3., del propio Sindicato, gozan de plena capacídad jurídica de 

acuerdo a las leyes civiles y laborales vigentes. 
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Otro de los presupuestos de validez del contrato es el -

libre albedrío, respecto del cual es aplicabl.e el C.C .. T .. f'erroca-

rrilero el punto de vista de Néstor de Buen, en el sentido de que

''la violencia constituye un ambiente natural del Contrato Colecti

vo", ya analizado ampliamente. 

La licitud en el objeto, que consiste en establecer las

condiciones según las cuales dobe prestarse el trabajo en una o -

más empresas o establecimientos, es otro presupuesto de validez, -

que se cumple en el Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero. 

El requisito de la forma escrita para la validez del Co~ 

trato Colectivo, también existe en éste contrato ferrocarrilero. 

En cuanto a los requisitos de eficacia en el Contrato C~ 

lectivo de Trabajo Ferrocarrilero, es aplicable la disposición del 

artículo 390 de la Ley Federal del Trabajo, que señala que "el CO!!, 

trato colectivo de trabajo surtirá efectos desde la fecha y hora -

de presentación del documento ante la Junta de Conciliación y Arb!_ 

traje11 • Lo cual atribuye al depósito, precisamente, la naturaleza 

de una condición suspensiva. 

En rel.ación a la vida del contrato colectivo cie tra~ajo

los artículos 387 y 450 de la Ley de nuestra materia contienen, -

respectivamente, la obligación del patrón de su celebración con ·el 

sindicato mayoritario, y la amenaza o coacción del derecho de huei 

ga en caso de negativa del primero. 

Siguiendo con la vida del contrato colectivo de trabajo

en su oportunidad vimos las formas en que puede celebrarse. Ahora 

nos toca particularizar en la forma en que se celebró el Cont~ato

··calecti vo de Trabajo· Ferrocarrilero. 

Al desarrollar el capítulo I del presente trabajo, resa~ 

tamos las condiciones sociales, económicas y políticas en que na-

ció el sindicalismo ferrocarrilero, movimiento que desde sus oríg~ 

ges pugnó por la firma con los diversos patrones, de la contrata-

ción colectiva, la cual se apoyó invariablemente en la huelga como 
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principal arma de lucha 9 y que siempre fue brutalmente reprimida. -

Por lo anterior, podemos afir~ur que los 3nteccdentes primarios en

cuanto o. la forma de lograr la firma del Conl:rO.T.o Colectivo de Tra

bajo Ferrocarrilero rue por sentencia colec~iva dictada por la Jun

ta de Conciliación j~ Arbitraje en un conllic-co de huelga .. 

Sin embargo, ul consolid.:lr~c 1::1 :3indicato de Trabajadores 

Ferrocarrileros de la Repúb.i...icQ. Mexicana como legítimo representan

te del gremio .fe:rroc.::trrilcro, o.l cnt:r.:i.r en vigencia la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en 1917, y al crearse la -

Institución Público Descentralizada Ferrocarriles Nacionales de Mé

xico, la forma en que se celebra el Contrato Colec~ivo de Trabajo -

Ferrocarrilero es ~ convenio directo ~ el ~~- ~ el pa-

~ (art. 387 de la ley) .. 

Por último. nos toca abordar el tema de la revisión de 

los contratos col.ect:ivos como parte de la vida de ellos. En este 

aspecto, el Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero también de 

be revisarse cada año por lo menos en lo que se refiere a los tabu

ladores en efectivo por cuota diaria, y cada dos años en lo que se

ref'iere al clausulado en general, en la inteligencia de _que si nin

gun~ ae las partes solicita la revisión, o no se ejerce ei de~echo

de huelga con ese fin, el Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarri

:1ero se prorrogará. por tiempo indeterminado~ 

Para cerrar este apart3do es necesario oclaror que ~l Co~ 

trato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero se termin~: por ~utuo co~ 

sent~miento; por termi·nación de la obra; y por cierre de l.a empresa 

o establecimiento. 
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e).- Aspectos contenidos ~!:l._ Contrato Colectivo ~.I.!::!!.

bajo Ferrocarrilero. 

Con anterioridad vimos, que en el Contrato Colectivo de -

Traoajo Ferrocarrilero se establecen las condiciones según las cua

les debe prestarse el trabajo en la empresa y en los establecimien

tos de \os Ferrocarriles nacionaics de México. En este apartado Vf.:; 

remos que para tales efectos, dicho contrato se estructura de la 

siguiente forma: 

Capítulo 

1. Personalidad, Reconocimiento de las Partes y Campo ~e

Apl ic<Jción. 

l l. Clasificaciones y Definiciones .. 

1l1.- Ingresos y Reingresos .. 

IV. Puestos de Confianza. 

V. Pases y Franquicias. 

VI. Vacaciones. 

VII. Días de Descanso. 

VI l l. Investigaciones, Discipl ina.s, -oe-s·Pidos- v. -cláusula_s-_ 

de Exclusión. 

IX~ Derechos de Escalaf6n. 

·x. Escalafones. 

Xl. Representación del Sindié.at.a. 

·x11. Ascensos,. Vacantes y Boletines. 

XI l \. Permisos .. 

XIV. Hciteles- y Restaurantes. 

XV. Talleres, Oficinas, Hab~taciones y Terrenos. 

XV 1 .Deducciones. 

XVII. Permutas. 
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XVI 11. Creaciones, Supresiones y Reajustes. 

XIX. Comité de Vigilancia de Hospitales (Suprimido Dero

gado a partir del lo de enero de 1982). Por incorp9 

ración de los trubajadores ferroc~rrileros a1 régi

men ob1 ig.::itorio del Instituto Mexic.:ino del Seguro -

Socia 1). 

XX. Jornad~ de Trabajo y Tiempo Extraordinario. 

XXI- Salarios y Pagos-

XX 1 1. Ob 1 i gac í enes y Responsab i 1 ida des. 

XX 1 1 1 • Edu cae i ón. 

XXIV. Servicio M~dico y liospitales. 

(Suprimido a partir del lo. de enero de 1982) por

incorporación de los trabajadores ferrocarrileros

a1 régimen obJ igatorio del Instituto Mexicano del

Seguro Social). 

XXV. Riesgos profesionales e Indemnizaciones. 

XXVI. Exámenes Médicos. 

XXVII. Adiciones y Mejoras. 

XXVI 11. Construcción de Nuevas Líneas. 

XXIX. Jubilaciones. 

XXX- Prevensiones Diversas. 

Trans i tor!os: 

Ahora bien, para los fines de este modesto trabajo. uni

···camente anal izaremos los capítulos XXV de Ri'esgos Profesionales e

lridemnizaciones., y XXIX de Jubilaciones. 

Una vez que ha quedado precisado en Jos aparrados que ªD 

teceden·, la naturaleza jurídica,. los elementos esenciales, los pr~ 

supuest:os de validez., los requisitos de eficacia. Ja vida., la vi-

gencia, el ámbito de aplicación., etc., del Contrato Colectivo de -

90 



Trabajo Ferrocarrilero, podemos afirmar que las estipulaciones con

tenidas en los capítulos XXV y XXLX de este ordenamiento tienen co

mo finalidad primordial resarcir, en la medida de lo posible, a los 

trabajadores, en su caso o sus leg€.ímos beneficiarios o por los ac

cidentes o enfermedades a que estan expuestos, E9.!.'!_ ~ ~ ~ 1~ 

~~~ejercicio~~; así como por haber prestado sus ser

vicios efectivos al patrón durante treinta años los varones y vein

ticinco años las mujeres, cualquier~ que sea su edad, o bien por h2 

ber cumplido sesenta años de edad y quince años de servicios efectl 

vos .. 

Es necesario resaltar aquf, que el derecho irrenunciable

de los trabajadores fe:rrocarri le ros a gozar de los beneficios cont~ 

nidos en ambos capítulos en comento del contrato, y la correlativa

obl igación de la Empresa de cump1 ir con ellos, deriva en los casos, 

de la relación de trabajo. 

En efecto, la cláusula 333 est:ipula que: "La Empresa in--. 

demnizará a los trabajadores en la forma y cuantía que especifíca ·

este capítulo, por los daños o incapacidades para el trabajo que s~ 

fran y que sean en consecuencia de riesgos profesionales real izados" 

Y la cláusula 334 define a los Riesgos Profesionales como: "· •• los 

accidentes o enfermedades a que están expuestos los trab~ja~ores,-·

con ~~~labores .2. ~ejercicio~~ .. Por su parte la

cláusula 382· en sus cuatro fracciones contiene como.elemento esen-

cial para que se cumplan tales supuestos, la existencia de la ~

ción de trabajo de manera continuada y efectiva, quince años en el.~ 

caso de la fr. 1; treinta y veínticinco años respectivamente en el-· 

supuesto de la fr. 1 l; quince .Y diez años respectivamente tratándo

se de la fr. 111, y los mismos tiempos en la fr. IV. 

En mérito de lo anterior, estamos ya en posibilidades de

afinnar resueltamente que es falso el pretendido argumento que en -

la práctica sostiene la empresa de los Ferrocarriles Nacionales de

México, acerca de que con motivo de la entrada en vigor, el primero 



de enero de 1982, del Convenio General de Incorporación de los Tra

bajadores Ferrocarrileros al régimen de protección del Instituto M~ 

xi cano del Seguro Social, la obligación de la Empresa de dar cabal

y fiel ~umplimiento a las estipulaciones contenidas en los capitu-

los XXV y XXIX del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, se 

subrogan a dicho tnstituto. 

Nuestro opínión en relación con este tema es que, respe-

tando el espíritu que los constituyentes del S.T.F.R.M. dejaron - -

plasmado en los Estatutos de dicha Organización Sindical, concreta

mente en el artículo 2.. del mismo, el cual señala que: "El Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, nació del 

1 V Congreso Ferrocarri 1 ero e 1 1 3 de ene ro de 1933, y su Acta ConstJ. 

tutiva contiene el pacto más trascendental de los trabajadores fe-

rrocarrileros. para sU vida orgánica, con proyecciones insospecha-

bles, de manera que al surgir el Sindicato Unico Industrial, éste -

cubriera la finalidad, sin apartarse de los ideales del sindical is

mo que norman la vida de todo organismo de su naturaleza, de dedi-

carse al estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comunes -

de sus socios. 

El Acta Constitutiva mencionada,, no se apartó de la doc

tr-ina social enunciada y tampoco de la finalidad que histórica, po

lítica y económicamente, incumbe a la clase obrera. La lucha de -

los trabajadores ferrocarrileros, tiene el antecedente de haber na

cido a la vida en medio de problemas y dificultades que, aunque se

consideraban insuperables, se dominaron paulatínamente, pues aque-

lla lucha aflora para su vida societaria, con tendencias d~finidas, 

en el segundo tercio del año de 1900. 

Al verse nuestro País envuelto en sus luchas intestinas,

inherentes a la transformación histórica de su desenvolvimiento, ya 

antes que se iniciara la lucha annada de 1910, se habían suscitado

hechos notorios que señalaban la inquietud de los trabajadores. Se 

dintinguen entre éstos los sangrientos de Cananea y Río Blanco, Y -
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los de enonne trascendencia que los trabajadores ferrocarrileros -

real izaron ya avanzado el año de .1906; no obstante, tenemos que r~ 

conocer que es medulannente el movimiento de 1910, el que aglutina 

todas las inquietudes del pueblo mexicano y señala los primeros e

lementos que más tarde han de dar contenido a la propia Revolución 

que al final toma vida institucional al proclamarse nuestra Const! 

tución Política de 1917, en los Artículos 3, 27 y 123. Este últi

mo, que señala al Movimiento Obrero el mínimo de sus derechos, ca~ 

sagra sus métodos y formas de lucha, la manera de perseguir su me

joramiento y la superación de sus aspiraciones, y el Acta Constit~ 

tiva de nuestro Sindicato, de esa manera, no se apartó de esos id~ 

ates, que tomaron forma dentro del marco de la filosofía de la Re

vol.ución Mexicana, que se agiganta con el tiempo para oric::ntc:.r 1a~· 

lucha de las mayorías, a las finalidades de obtener para ellas -

los objetivos de la Justicia Sccial, o sea disfrutar de las mejo-

res condiciones de trabajo, dentro del régimen en que se vive; ob

tener los salarios remuneradores por los servicios que los trabaj~ 

dores presten, con el ideal de que aquellos sean suficientes para

la satisfacción del ser humano, considerando como jefe de familia; 

lograr la tranquil ldad y la paz er1 el hogar; mantener el principio 

de .l.ibertad- y -de creer y pensar como mejor acomode al trabajador, 

y que éste aleje, para siempre, la miseria, que es la raíz de to-

dos los males que han afligido a la doliente humanidad, porque el

hombre tiene .derecho inalienable al disfrute pleno de la vida. 

Con estos antecedentes, al 1 legar al anilisis de nue~tra 

vida institucional interna, tenemos que reafirmar las d~claracio-~ 

nes de proyección social, económica y política que contiene el -Ac

ta Constitutiva del IV Congreso Ferrocarrilero, porque a medida -

que el tiempo avanza, se actual icen como índí~ce indiscutible de lo 

que pueden ser nuestras aspiraciones. Aquella orientación de nue~ 

tras fundadores. no se demerita, señala también los caminos para -

superarnos en ta práctica e ideológicamente hacia la Justicia So-

cial, cuyas metas aún no hemos alcanzado y perseguimos para la ob-
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tención de mejores salarios; capacitación de los trabajadores, f~e~ 

te a la modernización de la industria; educación de la niñez; elev~ 

ción del Seguro de Vida, sin perjuicio de invadir otros campos de -

la seguridad social o ir hasta la constitución del patrimonio de -

los trabajadores y sus familias, dotándolos de un hogar propio, co

mo uno de los principios de la raigambre de todo pueblo, para afir

mar su amor a la nacional idad 11
; mientras el Contrato Colectivo de -

Trabajo Ferrocarrilero no sea expresa y formalmente modificado, re

formado, o suprimidos los capítulos XXV y XXIX del mismo, las esti

pulaciones que ahí se contienen obligan a las partes a su exácto y

fiel cumplimiento. 

Tan es asi, que con fecha treinta de septiembre de mil ng 

vecfentos ochenta y uno el Sindicato de Trabajadores Ferrocarrile-

ros de la República Me.Xicana y las empresas integrantes de la red -

ferroviaria nacional, verificaron la revisión s~larial de los con-

tratos colectivos que rigen sus relaciones laborales. Simultánea-

mente a los acuerdos de revisión, fueron concertadas las Bases para 

1 levar a cabo la incorporación al Instituto Mexicano del Seguro So

cial de los trabajadores en servicio y jubilados de las empresas F~ 

rrocarriles.Nacionales_de México y Ferrocarril del Pacífico, S.A .. -

de c.v. 

El in~trumento fue suscrito, en comparecencia ante el Se

cretario del Trabajo y Previsión Social, en representación de las -

empresa~, por los señores Luis Gómez Zepeda y licenciado Jorge Sán

chez Curiel, en sus calidades de Director General del Sistema Farr2 

viario.Nacional y Subgerente de Administración de Ferrocarriles Na-. 

cionales de -México y Coordinador General de la Fusión de los Fer,ro

carri les, respectivamente y, en representación del Sindicato de Tr~ 

bajadores Ferrocarrileros de ta República MeXicana, por la mayoría

de los miembros de su Comité Ejecutivo Nacional, encabezada por su

Secretario Nacional, señor Faustino Alba Zavala.* 

Y es importante hacer notar aquí que, las declaraciones -

94 



de las partes, previas a la formulación de las Bases propia'Tlente 

dichas de la incorporación, demuestran por sí solas la intención 

de dejar vigentes las estipulaciones de los referidos capítu1os -

XXV y XXIX del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero. sin 

equiparse, excluirse o compensarse con los beneficios que otorga 

la ley del Seguro Social. 

En efecto, en la rccha a~tes indicada, las partes decla

ran que: " ••• ha sido interés de ambas, de acuerdo a lo que dispone 

la Ley del Seguro Social, incorporar a los trabajadores en servi-

cio y jubilados del gremio ferrocarrilero y a sus beneficiarios a

la protección que otorga la Ley del Seguro Social, la que deberá -

proporcionarse a Ios trabajadores SIN MENOS-CABO ALGUNO DE LAS - -

PRESTACIONES LEGITIMAS A QUE TIENEN DERECHO DE ACUERDO A LO PACTA

DO EN SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, Y QUE LA INCORPORACION PE!I 

MITIRA NO SOLO PROVEER A LOS MISMOS DE UN SERVICIO MEDICO MAS AM-

PLIO, SINO ENRIQUECER EL CONJUNTO DE PRESTACIONES A QUE TIENEN DE

RECHO CON LAS QUE EN ADICION A ELLAS LA LEY DEL SEGURO SOCIAL OTO!I 
GA"(5I) • 

Por su parte el señor Licenciado Arsenio Farrell Cubillas 

Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el -

apartado III deI capítulo de DECLARACIONES deI propio Convenio de

IricorpOración mani.fest6 que con apoyo en el artículo décimoctavo -

transitorio de la Ley de1 Seguro Social, se han 1levado al" cabo -

los estudios de las prestaciones del Contrato Colectivo de Trabajo 

Ferrocarrilero por ser algunas de éstas superiores a las establee~ 

das en 1.a propia Ley; y se ha determinado la factibilidad de la. i!! 
corporación, IDENTIFICANDOSE LAS PRESTACIONES QUE HABRAN DE CONTI

nuar a cargo del organismo (Léase Ferrocarriles Nacionales de Méx! 

co). 

(51) .- Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Revista "Resefia

Laboral", Segunda Epoca, Volúmen Cinco, número 5, Sep. Oct .. 

1981. págs. 20-21, México, 1981. 
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Para fundamentar aún más nuestra posición en el sentido -

de que los capítulos XXV y XXIX del Contrato Colectivo de Trabajo -

Ferrocarrilero. continúan vigentes y deben ser cabal y fielmente 

cumplidos por las partes, es de transcribirse y se transcribe la 

CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA, INCISO C), apartado 1.- del Convenio

General de lncorporaci6n: 11Trat~ndose de subsidios derivados de - -

riesgos de trabajo • .=....!_Organismo~ seguirá cubriendo aplicando s~ 

Contrato Colectivo~ Trabajo, o la ley del Seguro Social si la - -

prestación legal es superior a la contractual~ Posteriormente el -

Instituto, de conformidad con lo antes convenido. le reembolsará -

las cantidades que procedan de acuerdo con su Ley por los riesgos -

que se realicen a partir del primero de enero de 198211 
... De la sim

p1e lectura de esta cláusula se desprende que la obligación de cu-

brir los subsidios derivados de riesgos de trabajo corresponde ex-

clusivamente a los Ferrocarriles Nacionales de México,. aplicando su 

Contrato Colectivo de Trabajo, toda vez que según interpretación de 

la misma,. sólo debe aplicarse ta Ley de1 Seguro Social ~ .!.i!._ prest~ 

ción ~~superior !!... ..!.!!.. Contractual, lo cual no puede ocurrir,

pues la finalidad del Contrato Colectivo de Trabajo es precísamen.te 

establecer prestacíones superiores a las que dispone la Ley, y no a 

la inversa. 

Por último. para dejar p1enamente demostrado que los Fe-

rrocarriles Nacionales de México están obligados a dar cumplimiento 

ª·los capítulos x_xv de Riesgos Profesionales e Indemnizaciones, y -

XXIX de Jubilaciones de su Contrato Colectivo de Trabajo, en los -

términos y condiciones ahí estipulados, fndependientemente de los -

be~eficios a que también tienen derecho Jos trabajadores ferrocarri 

le ros, derivados de la Ley del Seguro Socia 1, con moti va de 1 p 1 uri -

citado convenio de incorporación, es concluyente el hecho de que en 

la REVISION del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, ocu-

rrida el primero de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, -

los multicitados capítulos XXV y XXIX no fueron suprimidos o modif.! 

cadas en ninguna de sus cláusulas integrantes, ni mucho menos en su 
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totalidad, de lo que se infiere indudablemente que dichos capítulos 

continúan vigentes, y deben cumplirse según lo estipulado, máxime 

que en lo referente a las jubilaciones, existe Criterio sostenido -

en varias Ejecutorias de la Cuarta Sala de la H .. Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, bajo el rubro: JUBILACION. ES UN DERECHO EX

TRALEGAL. 11 La jubilación es una prestación exclusivamente contrac-

tual que no está regida por el art .. 123 Constitucional, por cuyo m~ 

tivo, su otorgamiento y fijación en una determinada cantidad, es de 

origen contractual y por ello la fijación de su monto debe regirse

por lo que estipulan los contratos de trabajo, debiendo desentender 

se las Juntas de Conciliación y Arbitraje que aplican estas disposl 

cienes específicas de cualquier norma extraña que integre el sala-

rlo ordinario de un trabajador o que establezca modalidades al mis

mo" (si e-}. 

Amparo directo 4940 1 82.- Miguel Lucas Ojeda.-23 de marzo

de 1983.-5 votos.-Ponente: Julio Sánchez Vargas. Secretario: Raúl -

Ortíz Estrada. 

Precedentes: 

Amparo directo 3378/68.-Enrique Macias Herrera.-13 de a-

bri 1 de 1969.- ~~anlmidad de 4 votos.- Ramón Canedo Aldrete--Sexta-. 

Epoca; Quinta Parte: Volúmen CVI, pág 18. 

Amparo directo 2023/81.- Manuel Román Bustamante y otros-

5 de octubre de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Juan Moisés 

Ca 11 ej a Garci a. - Secretaria Ca ro 1 i na P 1 chardo Bl ake. 

Amparo directo 3056/82-- Constancia Casillas Matías. 2 de 

Septiembre de 1982.- 5 votos.- Ponente: Julio Sánchez Vargas.- Se-

cretario: Raúl Ortíz Estrada. 

Véase: 

Sexta Epoca, Quinta Parte: Jurisprudencia Volúmen CXXVI, 

pág. 110. 
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CAPITULO IV.-

Prestaciones ~~Trabajadores Ferrocarrileras. 

a).- Concepto de prestación. 

b).- Tipos de prestaciones. 

e) .-Pensiones derivadas de la Ley del Seguro Social orig ¡

nadas por Riesgos de Trabajo. 

El tema que ahora nas toca abordar, y que es el Último de

este trabajo, es de suma importancia en virtud de que se trata pre

cisamente de la retribución o de ta renumera~ión, en dinero y en e~ 

pecie que percibe el trabajador por la prestación., a un patrón. de

su trabajo personal subordinado. 

Siendo el pago del salario la finalidad primordial por la

cual un trabajador pone a disposición de un patrón su fuerza de tr~ 

bajo, durante un tiempo determinado o indetenninado, resulta eviden 

te la importancia de éste capítulo. Pero además hay que tener pre

sente que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo -

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o -

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. (art. 84 -

de la Ley Federal del Trabajo de 1970). 

En este orden de ideas, nos_ corresponde abordar el concép

to genérico de 11Prestación" estrictamente en el contexto de OerechO 

~el Trabajo, los.tipos de prestaciones, y finalmente, a la luz del

Convenio General de Incorporación de los Trabajadores Ferrocarrile

ros al régime~ de protección del Instituto Mexicano del Seguro So-

c"ial, vigente a partí r del lo de enero de 1982, detenninar si las -

prestaciones estipuladas en el capítulo XXV del Contrato Colectivo

de Trabajo Ferrocarrilero se equiparan, excluyen o compensán con -

las prestaciones derivadas de la Ley del Seguro Social, o si por el 

contrario, el conjunto de prestaciones contractuales se enriquecen

con las que en adición a ellas la citadad Ley otorga. 



a).- Concepto~ prestación 

Prestaciones.- Comprenden el salario en efectivo y los -

bienes (prestaciones en especie) que obtiene un trabajador como pr~ 

dueto de una actividad sujeta a una relación de trabajo. 

Muchos sigl.os pasaron para que el vocab1o 11 prestación11 

11.egara hasta la acepción que hoy tiene en el. ámbito del derecho 

del trabajo. Inicialmente significó: acción de pagar o pago, del 

latín vulgar praestatio-~. Su origen no se desentiende. desde 

luego, del latín praestare (prae=delante, stare=estar). proporcio~ 

nar, entre otras acepciones. 

Pero un alcance de la palabra prestación se fue consoli-

dando, precisamente como el objeto de 1.a obligación consistente en

dar o hacer una cosa, e5 decir, como el. objeto o contenido de un d~ 

ber jurídico. De todo esto se deriva un abanico de posibilidades,

puesto que se le considera tambi'én como la acción o efecto de indc~ 

nizar en dinero, de resarcir en especie o de l.levar a cabo un serv!_ 

cio. refiriéndonos a su expresión pecuriana, y en función de la -

consistencia y regularidad con que se entregue, se sonsidera como -

prestación a la suma única o abono de cantidades o grati',{"icaciones

períodicas, también a la pensión que se abone durante bast-:ante ·ti.em

po o-con carácter vitalicio. 

En ei derecho del trabajo, bien se sabe, prestación- ~s-el 

acto mismo de real.izar los servicios, de l.levar a cabo las laboi~_e.s; 

lo es asi mismo la cantidad de dinero -en efectivo- que se recite -

en la expresión monetaria correspondiente. y el. conjunto de fru~pos

o géneros entregados al. trabajador con el. carácter de contraprf7.Sta

ción. 

Así.- tenemos una serie de disposiciones constitucionales-:, 

y legales que definen y protegen al salario y a las prestaciones -

que se integran a éste con el carácter de prestaciones económicas -

indirectas. Ai 1ado de esta última existen prestaciones de carác~ 

ter socia1 y de índole cuitural. Sobre todo en el caso de ias ~re~ 

taciones económicas, los mínimos están delimitados constituciona1 y 

1ega1mente; pero en la mayoría de los casos su monto es producto 
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de una conquista de carácter contractual. 

Las normas protectoras del salario y 1as que abren 1a po

sibilidad de obtener prestaciones complementarias van desde la Con~ 

titución misma (frs. V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIV, XXI, XXII, - -

XXIII, XXIV, XXVII, XXIX Y XXX del apartado A del artículo 123) ha~ 

ta la Ley Federal del Trabajo (artículos del 82 al 116, en especial) 

Es preciso destacar que el artículo 102 de la Ley Federal 

del Trabajo se refiere a los caracteres de las prestaciones en esp~ 

cie ("apropiadas a1 uso personal del trabajador y de su familia y -

razonablemente proporcionados al monto del salario que se pague en

efectivo") y que el 103 bis perfila a un importante organismo que -

concede créditos baratos a los trabajadores para la adquisic1ón de

bienes y pago de servicios (Fondo de Fomento y Garantía para el co~ 

sumo de los Trabajadores, FONACOT). 

Diversas prestaciones derivan de las comisiones parita- -

rias y tripartitas constituidas por los f.actores de la producci6n.

La acción estata1 a través de organismos como la CONASUPO se tradu

ce en una protección especial de las prestaciones de carácter sala

r:ia1. 

La coyuntura económica actua1 (mayo de 1985) incide tanto 

en las prestaciones de contenido salarial estricto como en las que

son producto de la negociación colectiva. La crisis, el Fondo Mon~ 

tario Internacional, y los·topes salariales, orientan la acción - -

obrera hacia prestaciones complementarias (despensa, canasta.básica 

útiles escolares, ayuda para el· pago de renta, colegiaturas p~go -

total o parcial de los impuestos sobre productos del trabajo, etc.

(52). 

{52).- Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Inves

tigaciones Jurídicas. "Diccionario Jurídico Mexicano••. Tomo

VII. P-Reo. México, 1984, p •. 197. 
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b).- Tipos de Prestaciones. 

En el apartado que antecede vimos que el concepto de pre§ 

tac:ión consiste en el objeto o contenido de un deber jurídico que -

se traduce en dar, hacer o no hacer una cosa .. 

El artículo 132 de la ley Federal del Trabajo contiene en 

sus 28 fracciones las prestaciones de dar y de hacer a que tiene de 

recho el trabajador y a que esta obligado el patrón: 

fr.1 .. - Contiene una prestación de hacer .. 

fr. 11.- Es l;_:i principal prestación de dar a que tiene de-

recho el trabajador por parte del pntrón. 

fr.111.- Prestación de dar. 

fr. IV.- Pr<>stación de dar y de hacer. 

fr.V.- Prestación de hacer .. 

fr.VI .. - Contiene una prestación de no hacer. 

fr. VI l.- Prestación de hacer. 

fr. VI 11-~ Prestación de hacer .. 

fr. IX.- Prestación de hacer. 

fr.X.- Prestación de hacer .. 

fr.XI .. - Prestación de hacer. 

fr.XI 1.- Prestación de hacer .. 

fr.X111 .. - Prest-ación de hacer. 

fr.XIV.- Prestación de hacer. 

fr.Xv .. -· Prestación de dar. 

fr.XVI.- Prestación de hacer. 

fr.XVI 1.- Prestación de hacer. 

fr.XVll 1 .- Prestación de hacer. 

fr.XIX.- Prestación de dar. 

fr.XX .. - Prestación de hacer. 

fr.XXI.- Prestación de dar. 

fr.XXI 1.- Prestación de hacer. 

fr. XXI 11.- Prestación de hacer. 

fr. XXIV.- Prestación de hacer. 

fr.XXV.- Prestación de dar. 

fr. XXVI.- Prestación de hacer. 



fr.XXVll.- Prescaci6n de dar. 

fr.XXVI ll.- Prestaci6n de hacer. 

El artículo 133 de la propia Ley contiene 9 en sus once -

fracciones,. a contrario sensu, las prestaciones de.!.!.!?..~ a que -

tiene derecho el trabajador y esta obligado el patr6n: 

De las prestaciones de dar a que tiene derecho el trabaj~ 

dor, sin duda que la más importdnte es la que establece la fr. 11 -

del citado articulo 132 de la Ley Laboral, en virtud de que el tra

bajador tiene derecho a que~ patrón k ~ los salarios.!::.. ~el] 

nizaciones, de conformidad con las normas vigentes en la empíesa o

establecimiento. 

Precísamente las normas vigentes en la Empresa Oescentra-

1 izada denominada Ferrocarri le.s Nacionales de. México. y en sus est~ 

blecimientos, son las consignadas por el artlculo 123 apartado A de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por la -

Ley Federal del Trabajo; y por el Contrato Colectivo de Trabajo Fe

rrocarrilero. 

Todas estas normas contienen una gran gama de prestaciones 

de dar> de hacer y de no hacer a que tienen derecho los trabajado-

-res -ferrocarrileros y que son: 

Fijación de la jornada máxima en ocho horas; un día de -

descanso pagado. por lo menos, por cada seis de trabaja; protecCión·" 

y· descanso a la mujer embarazada; fijación de salarios mínimos gen~ 

rales y .P.rofesionales; salario igual para trabajo igual; participa

ción de utilidades; pago del salario en moneda de curso legal; pago 

de tiempo extraordinario; habitación cómoda e higiénica; prohibi- -

ción. en los centros de trabajo del establecimiento de bébidas. embr,!.~ 

gantes y de casas de juego de azar; capacitación y adiestramiento·~ 

para el trabajo; PAGO DE lNDEMNlZACIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO

y ENFERMEDADES PROFESIONALES; higiene y seguridad en los estableci

mientos de trabajo; sindicación y asociación profesionales; huelgas 

y paros; sujeción a la decisión de una Junta de Conciliación y_ Arbl 
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traje en caso de conflictos con el patrón; 1 ibertad de rescisión de 

contrato por causas imputables al patrón; preferencia de créd1tos -

sobre cualesquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; SE

GURO SOCIAL; incluyendo seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 

cesación involuntaria del trabajo, de enfennedades y accidentes, de 

servicio de guardería, y cualquier otro encaminado a la protección

y bienestar de los trabajadores; Creación de sociedades cooperati-

vas; irrenunciabil idad de derechos; dias de descanso obligatorio; -

vacaciones pagadas no Inferiores a seis días laborables, cada año;

prima vacacional no menor de 25 por ciento; creación de almacenes y 

tiendas ~e ropa, comestibles y artículos para el hogar a precios b~ 

jos; creación del FONACOT; creación del INFONAVIT; aguinaldo anual

no inferior al equivalente de quince días de salario; pases y fran

quicias en todo el sistema ferrocarrilero; investigaciones admin_is

trativas, para deslindar responsabilidades; reinstalación en térmi

nos de la cláusula 106 en caso de despido por responsabilidad; der~ 

chas de escalafón; ascensos; permisos; descuentos del 50% en hote-

les y restaurantes de la empresa; marcas meritorias; pennutas; be-

cas para estudiar; fondo de ahorre y JUBILACION. 

De todo este amplio conjunto de prestaciones de los trab~ 

jadc:>res ferrocarrileros., las estipuladas en los capítulos XXV de -

Riesgos Profesionales e Indemnizaciones y XXIX de Jubilaciones del

COntrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero es particularmente im

portante-hacerlas resaltar en esta obra, pues corno ya se asentó.en

e] capítUlo 111. la empresa de los Ferrocarriles Nacionales de Méx! 

ca sostiene en la práctica el falso argumento de que las prestacio

nes estipuladas en los citados capítulos del Contrato ·colectivo han 

'dejado de tener vigencia y aplicabilidad por virtud del Convenio G~ 

neral de lncorporacjón de Jos Trabajadores Ferrocarrileros al régi

men obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, en vigor

a partir del lo de enero de 1982. Y en obvio de repeticiones, nos

remitimos a lo que afirmamos en nuestro capítulo 111, respecto al -

derecho irrenunciable de Jos trabajadores ferrocarrileros a gozar -
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de las prestaciones estipuladas en su Contrato Colectivo de Trabajo. 

Pero además de lo anterior, y· precisamente en virtud de la 

incorporación de los trabajadores ferrocarrileros al régimen obliga

torio de1 Seguro Social, el gremio ferrocarrilero y sus beneficia- -

rios tienen derecho también a disfrutar de otro tipo de prestaciones 

de las que anteriormente no disr~utaban y son las "Prestaciones de -

Seguridad Social". Al respecto se transcribe el artículo 7o .. de la

Ley deJ.. Seguro Social: "El Seguro Social cubre las contingencias y -

proporciona los servicios que se especifican a propósito de cada ré

gimen particular, mediante prestaciones en especie y en dinero, en -

:Las formas y condiciones previstas por esta Ley y sus reglamentos".

Por su parte el a~tículo II de la propia Ley señala que: "El régimen 

obligagorio comprende los seguros de: I. Riesgos de Trabajo; II. En

:x.""'ermedades y Maternidad; III. Invalidez, cesantía en edad avanzada y 

muerte¡ y IV. Guarderías para hijos de aseguradas". ( 53 ) 

(53) .- Ley del .. Seguro Social. Ed. Publicaciones Administr8.tivas -y·-

Contables, S.A., México, 1985. 
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e}.- Pensiones derivadas de..!-'!.~~ Seguro ~9.L!...

g inadas ..ESU: Riesgos de Trabajo. 

Como ya dejamos asentado, las Pensiones derivadas de la -

Ley del Seguro Social originadas por Riesgos de Trabajo, son un ti

po de prestaciones de Seguridad Social a que también tienen derecho 

los trabajadores ferrocarrileras. Para efectos de comprender mejor 

el carácter de este tipo de prestaciones de seguridad social, El -

Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, de Guillermo Cabanellas 

y Luis Alcalá Zomora y Cast.illo, de Editorial Heliasta, S.R.L •• Bu~ 

nos Aires, Argentina, 1979, define el concepto de Seguridad Social

de la siguiente manera: 

SEGURIDAD~- Dentro de la frondosidad de las cien-

cias sociales, la Seguridad Social se encuentra erl la zona fronter.!. 

za de lo jurídico, lo sociológico y lo económico. 

La Seguridad Social, en denominación menos discutida que

su contenido, aglutina un substantivo y un adjetivo de amplitud cou 

ceptual. El primero de los vocablos, que encierra las ideas genérl 

cas de exención de peligro, daño o mal y las de confianza y garan-

tía, se utiliza por ese sentido de protección más que en el de in-

demnidad absoluta, que escapa a las posibilidades humanas ante la -

magnitud y frecuenc-ia de catástrofes,, de.!:gracias,, accidentes y en-

fennedades sobre la previsión y 1a defensa de los hombres. 

En cuanto al calificativo, dentro de la multiplicidad de

significados,. se valora lo de ~en escala que va desde restris

ciones-ya superadas- que lo hacfan exclusivo de los trabajadores, i 
únicamente de los obreros, los delicados a los trabajos manuafes, -

hasta la amplitud de todo 1.0 Concerniente a la sociedad. La deflni 

ción y el contenido permitirán - más adelante - concretar las di-

mensiones de su esfera en la actualidad, tendiendo una mirada a la

situación predominante. 

1. - Pre l im ina r termino 1 óg i ca. Con evidente error_ o igno-

ranci a» en oportunidades se encuentran empleadas, como expresiones

sinónimas de Seguridad Social, las de Seguros Sociales, Seguro To--
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taJ, Previsión Social, Política Socia), entre otros más, inconsis

tentes todavía. Se trata de enfoques inadmisibles. Así, en cuan

to a la Política Social, que pretende resolver el problema social

º atenuar en lo posible la lucha de clases, se comprende que, aun

logrando aquel Jo y superada tal oposición en un sistema igualita-~ 

ria, habrí~ campo de acción para Ja Seguridad Social frente a con

tingencias provenientes de causas ajenas a tales fenómenos económl 

cos. sociológicos y laborales; como la protección médica y moneta

ria ante Jos riesgos de invalidez por toda suerte de enFermedades

y accidentes o Ja cooperación con las familias numerosas. 

La Previsión Social se funda, en medida considerable, tn 

la organización econOmica que permite afroñtar ciertas contingen-

cias desfavorables (Ja enfermedad común) o situaciones de lógico -

adVenimiento (la jubilación), con contribuciones efectuadas en el

transcurso del tiempo y colectivamente por los encuadrados en igu~ 

Jes o an~Togas circunstancias. Puede, en cierto modo, interpretar 

se como uno de Jos aspectos de Ja Seguridad Social, ésta de mayor

ampl it:ud. 

La equiparación de los Seguros Sociales con Ja Seguridad 

Social es Ja confusión lisa y llana del todo - constituido ·por és

ta con una de sus partes de mayor importancia actual: Tos seguros

de índole social o un seguro que cubra todos Jos riesgos. 

2.- Conceptos restrictivos. En tanto que idea, aspira- -

ción y disciplina relativamente nueva, por cuanto la Seguridad So

cial constituye denominativo y contenido de esta centuria, muestra 

numerosas vacilaciones entre sus definidores. Los más estrictos o 

cautos le trazan límites estrechos, que unas veces To son por los

sujetos y en las otras por el objeto: Jo primero,. cuando. la ci rcun§ 

criben a·tos trabajadores en un sentido laboral riguroso; y lo se

gundo, cuando se ciñenª Ja conservación de las conquistas sociales 

y del nivel de vida obtenido en vi~tud de medios personaJes, labo

rales o sociales de distinta índole. 
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Por supuesto, cuando a la Seguridad Social se le asigna co

mo sujeto todos los miembros necesitados de la sociedad o todos ellos 

por la posibilidad permanente de mejorar la situación económica y so

cial que se posea o, como objeto, la constante elevación del nivel de 

vida, se está ante los criterios amp1 ios. Con reserva de los mismos-

para el epigrafe inmediato, se concluirin ahora algunos conceptos de

la posici0n más restrictiva. 

En ese enfoque tradicional, la Seguridad Social integra el

_conjunto de normas preventivas y de auxi 1 io que todo individuo, por -

el hecho de vivir en sociedad, recibe del Estado, para hacer frente -

así a determinadas contingencias, previsibles y que anulan su capaci-

dad de ganancia. Para otro análisis se está ante los medios económi-

cos que se le procuran al individ!.!o, como protección especial, para -

garantizarle un nivel de vida suficiente de acuerde con tas condicio

nes generales del país y en relación a un momento dado. 

En modo alguno se trata de mejorar el nivel de vida de las

clases desvalidas, sino de auxiliar a cuantos tengan que sufrir si-tu! 

ciones adversas en lo personal, en lo familiar, en lo económico. 

P~ra Jarach, 11 la Seguridad Social es el conjunto de medidas 

que tienden a asegurar un mínimo de rédito a todo hombre cuando ta ~

interrupción o pérdida de la capacidad de trabajo le impidan canse- -

gui rlo por sus propios medios••. Se esfa ante una de las nociones más 

rígidas, ya que se ciñe a los trabajadores y al salario en din.ero; -

cuando no todos los ingresos y beneficios del trabajo subord.inado se

reducen .al salario en efectivo, ni hoy existe ordenamiento positivo·

que empequeñezca a ese grado las prestaciones sociales. 

En realidad hay ·que situar también entre las definiciones -

limitadoras las dos que sugiere López Valencia sobre la Seguridad So

cial; y esto porque se reduce en el primer caso a la evitación o sup~ 

ración de riesgos sociales y por que, cuando ensancha la nC?ción, -la -

circunscribe a los trabajadores .. Para él, en el sentido estricto, CQ 

mo sinónimo de Previsión Social, significa los auxilios que el obrero 
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recibe del Estado, en forma de seguros o subsidios; tales como el -

de desocupación, enfermedad, invalidez, ancianidad y otros. 

En el sentido amplio, seguridad social se confunde con s~ 

guridad económica y abarca disposiciones sobre regulación de sala-

ríos, fijación de precios, reglamentación de las condiciones de tr.§: 

bajo, previsión social, educación, protección de la familia, nivel

de vida decoroso y, en algunos Ctisos, el bienestnr o participaci6n

de los trabajadores en el disfrute de las ventajas que estén al al

cance de las clases acomodadas. 

Tal vez por el propósito de partir realistamente de bases 

menores pero más firmes, la conferencia Internacional del Trabajo,

reunida en Filadelf'ia en 1944, declaró que "La Seguridad Social. en

globada el conjunto de medidas adoptadas por la sociedad con e1 fin 

de garantizar a sus miembros, por medio de una organización apropi!! 

da, una protección suficiente contra ciertos riesgos, a los cua1es

se hayan expuestos. El advenimiento de esos riesgos entraña gastos 

imprevistos, a 1os que el individuo que dispone de recursos módicos 

no puede hacer frente por sí solo, ni por sus propios medios, ni r~ 

curriendo a sus economías, ni siéndole tampoco posible recurrir a -

1a asistencia de· carácter privado de sus allegados. <54 > 

Dejando entrever otras posibilidades, puesto que se asie~ 

ta sobre un mínimo para la clase trabajadora, la misma entidad in-

ternacional, en 1952, le asignaba a esta protección social: asegu

rar a cada trabajador, persona a su cargo, por lo menos, medios de

sUb~istencia que le permitan hacer frente a cada contingencia que 

ocasione la pérdida involuntaria de los ingresos del trabajador o 

que lo reduzca de manera que no pueda cubrir las necesidades de su

famiJ. ia. 

3.- Definiciones Amplias. Ante la situación no ya de ant:=: 

gonísmo, ,sino de simpre desigualdad entre los individuos, la Segur.!_ 

dad Social, se esfuerza por mejorar el nive1 de vida de los situa-

·dos es inferioridad en sus condiciones económicas, por desterrar la 

miseria, la indigencia y la penuria¡ por ofrecer alentadoras pers--

(54) .- Alcalá Zamora y Castillo, Luis, Y Cabanellas Guillermo. "Die= 

cionario Enciclopédico de Derecho Usuat~ Editorial Heliasta, 

S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1979. Seguridad Social. 



pectivas a todos ios sectores laboriosos de la sociedad. La Segu

ridad Social, con más bases morales que jurídicas, parte de la - -

idea de que la sociedad pide a sus integrantes, más que la expect~ 

tiva del mañana, una lograda realidad en el presente. 

Por la inseguridad económica que existe en la clase tra

bajadora, cuya subsistencia abandonada a ella misma - depende de -

su trabajo y de c1rcunstancia fortuita de no ser víctima de infor

tunios que la reduzca a invalidez, es aquella 1a necesitada de los 

sistemas de seguridad que alejen, en la medida lograble, las pers

pectivas sombrías de la incapacidad, de la enfermedad y de 1a nec~ 

sidad. 

Pero según los sustentadores de proyecciones más vigoro

sas en cuanto a la Seguridad Social, ésta trasciende de la clase -

trabajadora. Por ejempl.o, en opinión de Bramuglia. "La Seguridad

Social es de una significación más amplia: comprende 1a organiza-

ción política 7 jurídica, económica y social del Estado consubstan

cial a la existencia del ser humano. Y en tal sent_ido, la Previ-

sión Social, integrada por la asistencia y el seguro sociales, se

rá solamente una parte de la Seguridad social". (SS) 

Sin exclusiones en cuanto a1 sujeto humano y sin cortap~ 

sas en los objetivos, para Pérez Leñero, 11 La Seguridad Social, es 1n 

parte de 1a Cienc1a Política que mediante adecuadas institucioneS

t~cnicas de ayuda, previsión o asistencia, tiene por fin defender

º propulsar la paz y prosperidad general. de la sociedad a través -

del. bienestar individual de todos .aus m.i.embros 11 .. ( 
56 ) 

En el informe de Beveridge, presentado en noviembre de -

1942 en Inglaterra, y en su último capítulo, al delinear el esque

ma de un plan de Seguridad social, incluye una noción generosa de

la misma; y q 1..ie debe aspirar ''a abolir la necesi.dad y a asegurarle 

a cada ciudadano, deseoso de servir de acuerdo con su capacidad, -

en todo tiempo, ingresos suficientes para afrontar sus responsabi

lidades". Se trata de combatir contra los cinco grandes mal.ig

nos: la necesidad, por falta de medios de subsistencia; la enfer-

(55).- Op. Cit., pág. 864 

(56).- Ibid, pag • 865 
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medad, que con frecuencia deriva de aquella necesidad; la ignoran

ciar que ninguna democracia debe permitir entre sus ciudadanos, la 

miseria·, inadmisible en países civilizados y entre laboriosos cap~ 

ces; la ociosidad, por los peligros sociales que implica este pés~ 

mo ejemplo cuando no esta justificada por imposibilidad personal o 

por haber cumplido ya socialmente con los imperativos del trabajo

(57). 

En redacción amplia y ampulosa a la vez, la Seguridad S~ 

cial se presenta como 11 la política del bienestar, generadora de J.a 

paz social, basada - frente al angosto concepto de la solidaridad

laboral o industrial en el más amplio sentido de la solidaridad h~ 

mana", en palabras de García Oviedo.. ( 58 ) 

4.- Antecedentes. Legislativamente la prioridad en mate

ria de Seguridad Social parece corresponder a la Social Security -

Act, de los Estados Unidos, promulgada el 14 de agosto de 1935. En 

verdad constituye una amalgama de preceptos relativos a seguro so

ciales y asistencia pública, puesto que en sus lineamientos esta-

blece: lo. requerimiento a 1os diversos Estados Federales para que 

incluyan en sus legislacionesrespectiv~s un sistema de asistencia

y de retiros o pensiones a la vejez, con otrogamiento de subsidios 

para contribuir a tal finalidad; 2o. ayuda a las familias numero-

sas con i~stitución de subsidios; 3o. protección para las madres -

viudas que trabajen y cuyas hijos sean menores; 4o. protección de

l.os ciegos. ( 59 ) 

En otro análisis de los precedentes de la Seguridad So- -

cia1, 1a atención se fija en los distintos seguros sociales que -

fueron surgiendo, según 1os países y su incorporación sucesiva a -· 

la protección de los trabajadores primeramente y de otros sectores 

de 1a sociedad después, desde la segunda mitad del siglo XIX. Cu~ 

do tales seguros se extienden y se complementan, puede afirmarse -

que, utilícese la denominación o no,está en vigencia ya una Segur.!_ 

dad Socia1 de contenido mayor o menor, y de eficacia y vitalidad -

acordes con ei número de sujetos y con las prestaciones organiza

das. 

(57) .- Idem. 

(58).- Op. Cit. pág. 865 

(59).- Ibidem, pág. 866 l.l.O 
__ .c,·,C':.'".·,.·· ~....:..:.-.....___;..........._ ....... _____ .... _____ ... __ 



Poco a poco, la Seguridad Social fue alejándose de la -

Previsión Social a secas, por más extensa e integral, por tratar -

de amparar a toda la población activa de un país y no simplemente

aun siendo tan numeroso - a los unidos por un contrato de trabajo

y con la calidad de prestadores o deudores del mismo. 

5.- Contenido. Todo el sistema de la Seguridad Social -

puede resumirse, para su debido funcionamiento, en estos aspectos, 

que marcan su contenido: a) riesgost contingencias o necesidades -

previstos o que hayan de cubrirse; b) personas comprendidas o amp~ 

radas; e) prestaciones o beneficios concesibles; d} financiación.

sea mediante impuestos, aportes o contribuciones públicas de los -

interesados o mixtas; e) inversión transitoria y productiva de los 

fondos reunidos, para evitar con esto resultados antieconómicos y

el elevado costo del sistema administrativo. 

6.- Carácter y_ fundamento. Tomando el hombre como suje

to de ella, y la preservación integral del mismo cual aspiración,

la Seguridad Social representa la garantía total, o la lograble en 

cada caso y contra los ir.fortunios que a~echan a la humanidad o 

que la hacen víctima de sus estragos. Aun cuando, como derecho g~ 

neral de garan_t'fa, nace del trabajo, actúen con autonomía o ejer..:.

cen funcíones directoras de la producciOn, e -incluso se extiende a 

l~_s que dependen - como los menores y otros miembros de la fami 1 ia 

del que despliega una activid?d laboral bajo el signo de ajena de

pendencia profesional retributiva. 

Pero no persigue solamente la Seguridad Social precaver 

o remediar los riesgos de trabajo, sino todos los supuestos en que 

se encuentra di smi nu ida o perdida p 1 enamente la capacidad del in di 
vidUo. 

No se caracteriza la Seguridad Social, como a veces se

sostíene, por integrar \a realizaci6n de la justicia social, me- -

diante una política adecuada. Et fin de aquella ha de consistir -

en la realidad de la justicia~ al menos en lo social y económico,-
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sin ningún calificativo que la restrinja. Para ello ha de propen

der a la dignificación de todas las clases sociales y a colocarlas 

en un plano de igualdad en cuanto a mínimas exigencias, por la sim

ple razón de tratarse de seres humanos que se conducen adecuadamen 

te dentro de un conglomerado social orgánico. 

Esta universalidad de la Seguridad Social no puede lle-

varse a un totalitarismo que abarque incluso a los parásitos, re-

beldes e inadaptados sociales crónicos, que sólo pueden culparse a 

sí de sus frustraciones, cuando por suerte e impunismo no han con

seguido una privilegiada situación, que cínicamente usufructúan. 

Acerca de losfundarn~ntos de la Seguridad Social, Cordi-

ni se expresa así: "La humanidad siempre apeteció la seguridad bi~ 

económica, e intentos para lograrla pueden encontrarse en toda ép~ 

ca. Pero, dentro de esta finalidad genérica, lo que caracteriza a 

1a Seguridad social es haber replanteado toda ln proble~ática de -

ia Seguridad en el plano de la solidaridad socia1". (SO) 

Al cabo de siglos, la humanidad ha comprendido que la -

miseria, las privaciones, la pobreza, la enfermedad, etcétera, son 

un pe1igro para la paz, la convivencia y el progreso; y que, a1 a

fectar e1 interés común, su extirpación compromete el esfuerzo m8!!. 

comunado de todos, instrumentando consecuentemente una responsabi~ 

lidad social. Car·a6terística de la Seguridad social es entonces 

su fundamento solidarista. La sociedad debe encontrar en el es

fUerzo solidario detodas 1as naciones y de todos los hombres una 

nueva inspiración para abolir la miseria y garantizar la conquista 

digna y suficiente de los medios de vida. 

Sobre el trabajo fundamenta la seguridad Social Martí B~ 

fill: "La justa valoración del trabajo implica satisfacción de las

necesidades fundamentales de la familia en orden a habitación, -

manutención, vestido, etc.; así como los natura1es esparcimientos 

espirituales y morales que la sociedad permit~. El trabajo, así, 

es la prima de la seguridad y de1 de~~nvolvimiento de 1a vida fami-

(60).- Idem. 
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liar". (Sl) 

Sin embargo, si la justa valoración del trabajo determi

na 1a posibilidad de una seguridad económica, se entiende que ta1 -

seguridad se basa, en primer lugar, en que la familia tenga una co~ 

posición media en el número de miembros que la constituye y goce de 

una salud también normal. El mecanismo que hoy facilita estos re-

sortes es 1a política de seguridad social, llevada a cabo por sist~ 

mas de previsión social (seguros sociales) o de acción de ayuda di

recta estatal (asistencia social). La garantía de protección que

se logra es la situación de Seguridad Social. El derecho a esta si 

tuación de Seguridad social se funda en el derecho a la vida que 

tiene toda persona humana y se reconoce por su cualidad de trabaja

dor .. 

7.- Presupuestos ~objetivos. Las bases y tendencias de 

la seguridad social se han formalizado así por Menéndez Pidal: a) 

una forma actual de interpretar los seguros sociales; b) la consec~ 

ción de 1a estabi1idad económica y social para todos; e) la obten-

ción de mínimos de seguridad y de asistencia y en cuanto a 1a sati:!, 

facción de lo imprescindible y el ansia de bienestar; d) la aten- -

ción de las necesidades humanas desde antes de nacer (protección.de 

1a·mujer encinta) hasta después de la muerte (sostenimiento de los

que dependieron económicamente del fallecido y carentes de recursos 

propios); e) mantenimiento de la paz social y de un orden justo_ y -

equitativo; f) evitación del predominio de una fría seguridad econ~ 

mica; g) finalidad político-social, a través de una pianifiCación 

desarrollada en ese sentido; h) iucha contra la miseria en todas 

sus manifestaciones¡ i) ios seguros sociales y 1os sistemas de mu-~ 

tuaiismo; j) complemento de las reparaciones económico sociales con 

la prevenciónde los infortunios y necesidades. <52 > 

Como programa de acción u objetos, el mismo autor traza -

para l.a Seguridad Social: lo. estabilizar y parangonar precios y sa

larios; 20 .. luchar contra la ignorancia, lapereza, las enfermedades 

la depauperación y 1a miseria; 3o. determinar las personas que deben 

(61) Op. Cit. pág. 867 

(62) Idid., pág. 868 
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ser protegidas; 4o.prestaciones que deban concederse; So. aportaci~ 

nes a la obra de seguridad; 60.técnica financiera y administrativa

de las medidas sociales; ?o.principios sociales y económicos a que

deba responder; So.colaboración individual y estata1;9o. readapta -

ción laboral; 10o.prob1emas derivados del paro obrero; iio. protec

ción de la familia; 120. migraciones determinadas por ei trabajo y

los fenómenos económicos sociales en general. 

s ... Peculiar naturaleza.. En la actualidad al menos, desde

que la Seguridad social adquirió autonomía doctrinal y positiva, -

las reglas fundamentales que la integran poseen carácter de orden -

público, de imperativa vigencia, renunciabilidad previa inaceptable 

y de exigencia total para sus beneficiarios. El objetivo de aque-

lla se incorpora a los más importantes del Estado moderno, en cuya

artículación de fines políticos sociales se hallan ya superadas las 

etapas de beneficiencia individual de antaño. 

Fiel a la interpretación institucionalista de tantas man_! 

festaciones jurídicas. Hauriou considera que la asistencia obligat~ 

ria ofrece carácter institucional, ya que forma parte del estatuto

legal de la indigencia. 

Constituye un acto administrativo, que fija y distribuye

los beneficios que deben otorgarse a aquellos que se encuentran en

~n estado de necesidad, y que se lleva a cumplimiento por una juri~ 

dicción administrativa. establece ésta que el derecho del indigen

te no es un derecho personal, que surge de su situación, sino una -

institución legal. Esa asistencia se basa en un principio de salid~ 

ridad, contrario a l.as tendencias individualistas puras. Por el -

contrario, si se afirma el derecho del indigente a la asistencia, -

se provoca, como consecuencia ineludible, una obligación. No es -

ésa, en este enfoque, 1a ciave del amparo social, ~ino 1a solidari

dad entre 1os humanos, derivada del hecho de haber nacido, que con

cede derecho a los medios de sU:bsistenciay a ser protegido de pe1i

gros y riesgos. <53 > 

(63).- Op. Cit. pág. 868 
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En nuestra apreciación, la Seguridad Social, a través de -

sus etapas iniciales inciertas, se ha originado en Derecho Privado

para evolucionar h~cia instituciones de Derecho Público, en que se

ha consolidado. Una vez en esa esfera, l~s normas han adquirido 

el relieve del orden público y de fin primordial del Estado, que 

no puede sino excepcionalmente delegarlo en los particulares. (ver

"Adynatoi", Asociación Internacional de la Seguridad social; Plan-

Beveridge y Marsh; Principio de solidaridad, de subsidiaridad, de -

unidad y de uni.versalidad; Programa de Otawa). <54 > 

Partiendo del anterior estudio doctrinario realizado por -

Guillermo Cabanellas y Luis Alcalá-Zamora y Castillo, podemos afir

mar entonces, por nuestra parte que en México, al igual que en ca~ 

si todo el mundo, la Seguridad Social tiene su origen en la ~

~ ~ ~ humanos, - derivada del hecho de haber nacido, que

concede derecho a los medios de subistencia y a ser protegido de -

peligros y riesgos. Y esto es totalmente diferente a las presta-

ciones a que también tienen derecho los trabajadores en general, -

dentro de los cuales se incluye al gremio ferrocarrilero, deriva

das directamente de la reiaci6n obrero - patronal, y plasmadas en 

los diferentes Contratos colectivos de Trabajo, y en este caso par

ticular, en el Contrato Colectivo de 'i'rabajo Ferrocarrilero. 

Al hacer un análisis de la Ley del Seguro social, encon~ -

tramoS que en la República Mexican, el derechó a l.a Seguridad_ So~- -~

c~al tiene su fundamento en la solidaridad social (art. 80), y que 

si bien es cierto que el otorgamiento de pensiones derivadas de la 

Ley en comento, originadas por riesgos de trabajo, exige la exis-

tencia de dos o más sujetos vinculados por una relación de trabajo 

(art .. 12 fr.I), también es cierto que si el contrato colectivo de -

Trabajo Ferrocarrilero contiene estipulaciones en su Capítulo XXV

acerca dei modo y cuantía en que el patrón ha de indemnizar a sus

trabaj adores o familiares de ésto~, por 1osriesgos de trabajo que

sufran, el gremio ferrocarrilero tiene derecho a percibir y disfr~ 

tar tanto de las primeras como de las segunda; toda vez que como -

(64) .- Ibid., pág. 868 
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ya se dejó plenamente demostrado, el derecho a las pensiones de se

guridad social, se funda en la solidaridad social, y el. derecho a ·

las indemnizaciones contractuales, se funda en la re1ación ~ ~ 

jo, plasmado en las~estipulaciones del plurici tado Contrato Colecti

vo de Trabajo Ferrocarrilero. 

Ahora bien, atendiendo a la finalidad, vemos que mientras 

la seguridad social tiene por final.idad garantizar el derecho huma

no a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios soci3les necesarios para el bienestar

individual y colectivo (art. 2o); las estipulaciones del capítulo 

XXV del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, tienen como 

finalidad resarcir a los trabajadores o a sus familiares por los d~ 

ños, incapacidades temporales o permanentes, parciales o totales, o 

por muerte, a causa de accidentes o enfermedades a que estan expue~ 

tos los trabajadores ~ motivo de ~ labores ~ ~ ejercicio ~ 

el.las. 

Es decir, a la SeguridadSocial en nuestro país, incluyen

do las Pensiones originadas por riesgos de trabajo, tienen derecho

todos los asegurados y·sus beneficiarios, siempre que hayan cumpli-

do con ios requisitos establecidos en la Ley o en sus regl.amentos -

Car:t. 9o), siendo tales requisitos de orden administr.:..tivo, corno e~ 

tar inscritos al régimen obligatorio o voluntario, presentar ia do

cumentación necesaria, estar al corriente de las cuotas, etc.; mie~ 

tras que a las indemnizaciones originadas por riesgos de trabajo s~ 

lo t:ienen derecho" los trabajadores" y sus beneficiarios, pues la -

naturaleza de estas prestaciones deriva de la relación misma de tra 

bajo. 

E1 Estado Mexicano, a través del Organísmo Público Descen

tralizado denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, propor-

ciona ia Seguridad Social a sUs gobernados, fundamentando su acción 

en ia solidaridad social, como ya vimos (arts. 5o. 80. 110. 120. y

del 48 al 74 L.S.S.). El Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarri-
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1ero en su capítulo XXV protege a los trabajadores ferrocarrileros 

y a sus beneficiarios, no sólo buscando la seguridad socia1, sino

buscando una justa retribución por los riesgos de trabajo que con-

11eva la prestación de un trabajo personal subordinado; al rnargen

inclusive de una pretendida y no lograda "solidaridad social" -

inexistente entre clases sociales antagónicas, como la clase patro

na1 y la clase trabajadora; por más que se argumente que la empre

sa Ferrocarriles Nacionales de México es una Empresa Desccntraliz~ 

da, de carácter diferente a los patrones de la liamada iniciativa

privada pues es bien sabido y 1ácilmente demostrable que los admi

nistradores de "Ferronales", carentes de todo nacionalismo, ética

y moraJ, "administran dicha Empresa como si fuera de su propiedad, y 

sólo buscan el beneficio propio, sin importaries ni la Empresa - -

misma ni mucho menos sus trabajadores. 

Para finalizar ei presente estudio, es oportuno dar a co

nocer los Laudos emitidos por las Juntas Especiales, Uno, Dos y 

Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, en algunos de --

1os juicios interpuestos por nuestro conducto como apoderados leg~ 

les de los trabajadores miembros del S.T.F.R.M. y d~ sus familia-

res en contra de los Ferrocarriles Nacionales de México, a partir

de1 1o. de enero de 1962, fecha de la entrada en vigor del Conve

nio General de Incorporación de los Trabajadores Ferrocarrileros 

al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro social. 

JUNTA ESPECIAL UNO.

JUICIO No. 295/83 

Actora: María de· la Luz Alvarez Vda. de Gómez 

Se demandó por el pago equivalente a 730 días de saiario

concepto de la indemnización estipulada en la cláusula 343 primer

párrafo del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarri1ero, además -

de otras prestaciones. Se emitió Laudo el 2 de abr~l de 1985. 

Resolutivo Tercero.- "Se condena a Ferrocarriles Naciona

les de México a pagar a la actora $408, 800 .. 00 por concepto de IN-

DEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR CRISTOBAL GOMEZ OLIVARES A -
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CAUSA DEL RIESGO DE TRABAJO QUE SUFRID EL 7 DE OCTUBRE DE 1982." 

JUICIO No. 297/83. 

Actora: Gema Carreño León. 

Se demandó por e1 pago equivalente a 730 días de salario 

por concepto de la indemnización est.ipulada en la cláusula 343 pr.! 

mer párrafo del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, ade

más de otras prestaciones. Se emitió Laudo el 12 de julio de 1984. 

Resolutivo Tercero.- ''Se condena a Ferrocarriles Nacion~ 

les de México a pagar a la actora $ 328,500.00 por concepto de IN

DEMNIZAC ION POR MUERTE DEL TRABAJADOR EXIQUIO SANTl!\GO PEREZA CA~ 

SA DEL RIESGO DE TRABAJO QUE SUFRID EL 31 DE MAYO DE 1982". 

JUNTA ESPECIAL DOS.

JUl CIO No. 1133/83. 

Actor: Pablo García Becerra. 

Se demandó por el pagó equivalente a 1095 días de sala-

ria por concepto de la indemnización estipulada en la cláusula 343 

pr.imer- párrafo del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero.

Se emitió Laudo el 9 dP. octubre de 1984. 

Resolutivo Segundo.- 11 Se condena a Ferrocarrf-les Nacion!!

.les de México a pagar al actor$ 711,750.00 por concepto de INDEM

NIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE". 

JUICIO No. 1544/83. 

Actora: Dominga Rodríguez Santas. 

Se demandó por el pago equivalente a 730 días de sala'rio 

por concepto de indemnización estipulada en la cláusula 343 primer 

piirrafo del Contrato Colectivo de Trabajo F.errocarrilero. Se emi-

tió Laudo el 25 de enero de 1985; 

Resolutorio Tercero.- 11 Se condena a Ferrocarriles Nacio

nales de México a pagar a la actora $ 328,500.00 por concepto de -

INDEMNIZACION POR MUERTE A CAUSA DEL RIESGO DE TRABAJO QUE SUFRIO

EL TRABAJADOR ROGELIO GARCIA OROZCO EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1982". 
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JUNTA ESPECIAL CUATRO.

JUICIO No. 920/82. 

Actora: Elvira Mosivais Vda. de Soto. 

Se damandó por el pago equivalente a 730 días de salario 

por cor.cepto de la indemnización estipulada en la cláusula 343 prl 

mer párrafo del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero. Se -

emitió Laudo e 1 5 de diciembre de 1983 _ 

Resolutivo Segundo.- "Se condena a Ferrocarriles Nacion~ 

les de México a pagar a la accora $ 291,014.50 por concepto de IN

OEMN!ZACION POR MUERTE A CAUSA DEL RIESGO DE TRABAJO QUE SUFRIO EL 

TRABAJADOR DIONIS 10 SOTO RODRIGUEZ EL 7 DE JULIO DE 1982"-

JUICIO No. 921/82. 

Actora: Esperanza Martínez Basurto. 

Se damandó por el equivalente a 730 días de salario por 

concepto de la indemnización estipulada en la cláusula 343 primer 

párrlffo del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero. Se emi

tió Laudo 11 9 de julio de 1984. 

Resolutivo Tercero .. - 11Se condena a Ferroci:.rriles Nacio

nales de México a pagar a la actora $ 347,779.30 por concepto de

INDEMNIZACION POR MUERTE A CAUSA DEL RIESGO DE TRABAJO QUE SUFRIO 

EL TRABAJADOR ROBERTO CERRITOS LUNA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

775/83. JUNTA UNO 

Ninfa Flores de Paz 

Trabajador: Martín Paz Flores~ Ayudante puntero en la 

División Guadalajara. 

Laudo de fecha 10 de Agosto de 1984. 

Resolutivo Segundo.- Se _condena a Ferrocarriles Nacían~ 

les de México a pagarle a la actora la cantidad de$ 516,000-50 -
por concepto de INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR MARTIN -

PAZ FLORES A CONSECUENCIA DEL RIESGO OE TRABAJO QUE SUFRIO EL 11-

DE MAYO DE 1983. 

Resolutivo Tercero.- Se condena al l.M.S.S. a otorgarle 
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a la señora Ninfa Flores de Paz la Pensión correspondiente y con -

motivo del fallecimiento del trabajador Martín Paz Flores. 

Este laudo en comento, es particularmente ilustrativo y 

fundamental de nuestra tésis de que los trabajadores ferrocarrile

ros y sus legítimos beneficiarios tienen derecho a las prestacio-

nes e indemnizaciones estipuladas en los capítulos XXV y XXIX del

Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, sin menoscabo ni per 

juicio atgúno de las pensiones a que también tienen derecho deriV~· 

das de 1 a Ley de 1 Seg u ro Socia 1. 

Lo anterior en virtud de que la JUNTA ESPECIAL NUMERO -

UNO OE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE condenó simultánea-

mente a los Ferrocarriles Na.cionales de México al pago de la ind~ 

nización estipulada en el Segundo Párrafo de la cláusula 343 de su 

·contrato Colectivo de Trabajo, y al Instituto Me><icano del Seguro

Social. 

Con ello se demuestra fehacientemente que las prestaci~ 

nes estipuladas en los capítulos XXV y XXIX del Contrat? Colectivo 

de Trabajo Ferrocarrilero y las Pensiones derivadas de la .Ley del

Seguro Scocial,- no-se·excluy.en ni se_.equiparan. sino que aplicadas 

cor.re"ctamente y en adición de las segundas a las primeras, r_edun--

dan en beneficio del gremio ferrocarrilero; logrando· así este g_re

mio· ta ·aplicación exacta y fiel de las normas de .. trabajo .Y de_ la -

justicia social. 



e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- Opinarttos~ el gremio ferrocarrilero fue de los -

primeros de la clase obrera del país en formarse y en impulsar el -

crecimiento de la economía de México, ~ntre los años de 1910 a 1917. 

SEGUNDA.- Decimos: en la Historia del sindicalismo en Mé-

xico el gremio ferrocarrilero en más de una ocasión se constituyó en 

la vanguardia del mismo. 

TERCERA.- Expresamos: el Sindicato de Trabajadores Ferro

carrileros de la República Mexicana fue el primero en la industria -

del país y en Latinoamérica. 

CUARTA.- Consideramos: la contratación colectiva· en la Re 

pública Mexicana, tiene sus orígenes en el seno de las primeras -

alianzas órdenes, uniones, y asociaciones de los trabajadores ferro

carril.eros. 

QUINTA.- Decimos: en la creación de órganos de control y

arbitraje institucionalizados por parte del Estado Mexicano, fue - -

factor determinante la lucha de los ferrocarrileros por la contrata

ción col.ectiva. 

SEXTA.- Ratificamos: el Poder Ejecutivo Faderal, cre6 la

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje por Decreto del 17 de.sep

tiembre de 1927, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el.-

22, del mismo mes y año, para que sus grupos Uno y Dos conocieran 1o

~elativo a la huelga de 1a Confederaci6n de Transportes y Comunica-

ciones Ferrocarrileros. 

SEPTIMA..- Consideramos: fueron los trabajadores ferroca-

rri1eros J.os causantes de que empresas y tra.bajadores de jurisdic- -

c~ón federal contaran en lo sucesivo con un tribunal encargado de -

dirimir sus conf1ictos. 
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OCTAVA.- Opinamos: en los contratos colectivos de trabajo, 

empresas y sindicatos se estipulan las condiciones que han de regir -

en sus relaciones laborales, por ello, lOs contratantes están obliga

dos al exacto y fiel cumplimiento de lo estipulado. 

NOVENA.- Afirmamos: el contrato colectivo de trabajo fe- -

rrocarrilero fue el primero que entró formal y materialmente en vigor 

en México. 

DECIMA.- Expresamos: los sindicatos políticos no represe!_! 

tativos y amortiguadores del movimiento obrero, el control adminis-

trativo de la huelga, y la celebración de contratos colectivos de -

trabajo, han sido felices intrurnentos en manos del capital, en per-

juicio de la clase trabajadora. 

DECIMOPRIMERA.- Opinamos: la paz social que ha tenido el

país se debe, en gran parte, a los tres instrumentos siguientes: el

sindicalismo, que es el protagonista: la huelga el medio coactivo y

.el contrato colectivo de trabajo, el instrumento jurídico-económico. 

DECIMOSEGUNDA.- Decimos: los capítulos XXV y XXIX del Co~ 

trato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero en la actualidad tienen -

plena vigencía, y deben ser cabal y fielmente cumplidos por l.as par

tes contratantes. 

DECXMOT~RCERA.- Con~ideramos:1os trabajadores ferrocarri; 

leras tienen legítimo derecho a disfrutar, sin limitación al&una, de 

l.as prestaciones estipul.ad_as en su contrato col.ectivo de trabajo, -

sin perjuicio de gozar de los beneficios que les otorga t~bién l.a -

Ley del Seguro Social. 
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DECIMOCUARTA.- Opinamos: la pensión jubilatoria y las -

indemnizaciones a que tienen derecho ios trabajadores rerrocarril~ 

ros, y en su caso sus legítimos beneficiarios, estípu1ados en los

capítu1os XXV y XXIX del Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarri

lero, son de natura1eza jurídica diversa, y por ende no se exciu-

yen ni se equiparan, con las pensiones de ~nvalidez, vejez, cesan

tia en edad avanzada, orfandad y viudez otorgadas a ios mismos por 

la Ley del Seguro Social. 

DECIMOQUINTA.- Opinamos: en la medida en que las Jun- -

tas Especiaies Números Uno, Dos y Cuatro de la Federal de Conci1i~ 

ci6n y Arbitraje, condenen en 1os juicios de que conocen, a la - -

Empresa Ferrocarriles Naciona1es de México, poc el exacto y fie1 -

cumplimient~dc 1os capítulos XXV y XXXX del Contrato .coiectivo de

Trabajo, se esta~á actuando con verdadera legaiidad y con auténti

ca Justicia Sociai. 
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